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I.- Presentación  del  Plan  de  Desarrollo  Municipal  2025 -2027  

La planeación del desarrollo municipal es una actividad de racionalidad 

administrativa, encaminada a prever y adaptar armónicamente las 

actividades económicas con las necesidades básicas de la comunidad.  

A través  de  la planeación  los  ayuntamientos  pueden  mejorar  sus sistemas 

de trabajo y aplicar con mayor eficacia los recursos financieros que los 

gobiernos federal y estatal transfieren para el desarrollo de proyectos 

productivos y de beneficio social.  

El Plan de Desarrollo Municipal es un instrumento jurídico que permite 

que las voces y perspectivas de las y los ciudadanos sean escuchadas, 

fortaleciendo  la democracia  y asegurando  que  este  documento  refleje  las 

necesidades y aspiraciones de los habitantes de nuestro municipio. 

Orientará el quehacer público de los próximos tres años, es resultado de 

un ordenado proceso de planeación, que tiene como eje central la 

participación ciudadana amplia, pública y abier ta. 

Como eje rector del actuar municipal, el PMD es un instrumento de 

gobierno eficiente, eficaz, oportuno y democrático que refleja el acuerdo 

de voluntades de los diferentes grupos y sectores del municipio, y se 

traduce en acciones y programas de corto y med iano plazo, poniendo 

énfasis  en  las prioridades  que  enfrenta  la entidad,  el  país  y la humanidad. 

Por  ello,  se alinea  a los  planes  Estatal  y Nacional  de  Desarrollo,  así como  a los 

Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  de  la Agenda  2030  de  las Naciones 

Unidas.  

Nuestro Plan, se encuentra alineado al Plan de Desarrollo del Estado de 

México  2023 -2029,  el  cual  está  estructurado  sobre  siete  ejes  definidos  por la  

Gobernadora,  Mtra.  Delfina  Gómez  Álvarez  para  atender  los  problemas  
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que  históricamente  ha  pasado  nuestra  entidad.  De  estos  siete  ejes, a 

cuatro  se les denominó  ẌMȲǸɾ del  >ǍɃǩȡɐẍ y a tres  ẌMȲǸɾ ÿɶǍɅɾʬǸɶɾǍȺǸɾẍ 

Eje  1. Cero  corrupción  y gobierno  del  pueblo  y para  el  pueblo.  ẌMɾʌǍǱɐ de 

EǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍṨ 

Eje  2. =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ ǍǪǪǸɾɐ ʔɅȡʬǸɶɾǍȺ ǍȺ ǍȓʔǍṣ ẌæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ 

ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍṨ 

Eje  3. Empleo  digno  y desarrollo  económico.  ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ para  el  bienestar  y 

ȺǍ ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍṨ 

Eje  4.  =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ñɐǪȡǍȺṣ Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȓɶʔɳɐɾ ǸɅ 

ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍṨ 

Eje  Transversal  1. Igualdad  de  género;  

Eje  Transversal  2. Construcción  de  la paz  y seguridad;  

Eje  Transversal  3. Cumplimiento  a los Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible.  

 
Mɾʌɐɾ ǸȲǸɾ ɾǸ ɾʔɾʌǸɅʌǍɅ ǸɅ ǸȺ ẌoʔɃǍɅȡɾɃɐ ¶ǸʲȡǪǍɅɐẍṞ ɵʔǸ ɾȡɅʌǸʌȡʽǍ Ⱥɐɾ 

principios  políticos,  económicos  y sociales  de  la Cuarta  Transformación,  al 

fomentar  el progreso  con  justicia,  la pluralidad,  la inclusión,  la austeridad y  

la honestidad;  donde  el gobierno  y el poder  están  al servicio  del  pueblo.  

 
Con  base  en  el Desarrollo  de  5 Foros  de  Consulta  Popular  llevados  a cabo 

en el municipio con conferencias impartidas por las autoridades de 

nuestro  municipio  y diferentes  invitados  expertos  en  las materias  de  cada 

foro,  se elabora  este  Plan  de  Desarrollo,  el  cual  cuenta  con  un  diagnóstico 

del  estado  actual  que  guardan  los  grandes  retos  del  municipio  de  Donato 

Guerra y las problemáticas que lo componen. Los objetivos representan 

las finalidades  que  se desean  alcanzar  en  los  próximos  años  para  atender 

cada  una  de  las problemáticas  de  manera  realista  y objetiva  con  un  marco 

de tiempo alineados a las estrategias regionales del Gobierno Estatal.  
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Finalmente, la Agenda 2030 es un plan de acción a largo plazo que 

contempla políticas de desarrollo sociales, económicas y ambientales; 

considera dimensiones específicas de las localidades donde impera la 

necesidad de fortalecer el Estado de Derecho para l ograr comunidades 

seguras,  garantizar  una  impartición  de  justicia  y combate  a la impunidad, 

así como proteger los derechos humanos y la paz. Por tanto, considera 

estrategias  transversales  para  el fortalecimiento  institucional  municipal,  la 

participación so cial, organizaciones de la sociedad civil, universidades, 

académicos e investigadores de las diferentes disciplinas de las ciencias 

sociales  afines  al quehacer  político  y administrativo  municipal  y la apertura a 

generar alianzas de la cooperación internacional.  

 
Cabe destacar que este Plan es un instrumento flexible, vivo y dinámico, 

que  seguirá  evolucionando  y enriqueciéndose  de  aportaciones  posteriores 

y adecuándose  a los constantes  cambios  sociales,  económicos  y políticos 

y seguirá siendo una herramienta útil para planear el desarrollo del 

municipio.  
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II.- Mensaje  de  Gobierno  y compromiso  político.  

Queridos ciudadanos, agradezco la confianza que han depositado en mí 

para  continuar  durante  los siguientes  tres  años  con  el cargo  de  Presidenta 

Municipal, asumo la responsabilidad de atender las acciones que mi 

municipio me demanda y se merece.  

Fomentaremos una organización innovadora dentro de la administración 

pública, cuyo objetivo sea la implementación de proyectos y programas 

que  impacten  en  las y los  ciudadanos,  materializados  en  el  mejoramiento 

de  bienes  y servicios  públicos  que  brinden  calidez  y seguridad,  alcanzando 

Ǎɾȣ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ɵʔǸ ǪɐɃɳǍɶʌȡɃɐɾ ʌɐǱɐɾṝ ẌoǍǪǸɶ ǱǸ nuestro municipio el 

mejor  lugar  para  ʬȡʬȡɶẍṞ el más  seguro,  el más  limpio,  el más  ordenado,  el 

más iluminado, el mejor en todos sus aspectos, y para ello cuento con 

todos ustedes.  

En el logro de estos objetivos pondremos especial atención en quienes 

han  sido  históricamente  vulnerados  y olvidados.  Por  tal  motivo,  a lo largo 

de mi administración trabajaremos para asegurarnos que los 

compromisos establecidos en este Plan de Desarrollo se concreten en la 

vida cotidiana de las y los Donatenses, trascendiendo las políticas de meras  

cifras  y estadísticas  vacías, y dándonos  a la tarea  de  seguir  cada  una de  sus 

acciones,  programas  y proyectos,  a efecto  de  garantizar  que  todo  lo que 

hagamos re almente beneficie al pueblo y no solo a unos cuantos.  

Mi más amplia gratitud y reconocimiento a las instituciones educativas, 

sector privado, asociaciones civiles y a cada una de las personas que de 

manera interesada mostraron su compromiso con nuestra ciudad, al 

brindar su tiempo, conocimiento y experiencia a la construcción del Plan 

Municipal de Desarrollo 2025 -2027.  

Lcda.  María  del  Carmen  Albarrán  Gabriel Presidenta  
Municipal  Constitucional  



 10 

 
 
 
 

Misión  
Generar una administración pública municipal de proximidad y solidaridad que 

construya  un  Donato  Guerra  incluyente,  segur,  prosperó  y eficaz.  

 
 

Visión  
Ser un municipio con servicios públicos de calidad y con cuidado al medio 

ambiente, que destaque por su competitividad, preservación de usos y 

costumbres y por el desarrollo social de la ciudadanía, de modo inclusivo y 

próspero en donde cada persona tenga la oportunidad de mejorar su vida y 

contribuir al bienestar común.  
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III. - Marco  Normativo.  

El fundamento legal del Plan Municipal de Desarrollo 2024 -2027 del 

Municipio de Mérida se encuentra en una serie de disposiciones 

normativas que establecen las bases para la planeación y gestión del 

desarrollo municipal de manera transparente y participativa. Este marco 

jurídico  permite  que  el  municipio  cuente  con  una  estructura  clara  para  la 

formulación,  ejecución,  seguimiento  y evaluación  de  políticas  públicas,  lo 

cual facilita la promoción del bienestar social y económico de la 

comunidad.  

El Plan  de  Desarrollo  Municipal  como  instrumento  rector,  ésta  sustentado 

en ley, en observancia a lo dispuesto en los artículos; 15, 139 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en los artículos; 

31 fracción XXI, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal  del  Estado  de  

México;  en  los artículos;  3, 14, 19, 22, y 25, de  la Ley de  Planeación  del  Estado  de  

México  y Municipios;  artículos;  20, 51, 58, 71 y 

86 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios  y demás  relativos  a la materia.  Lo anterior  para  la integración, 

elaboración, presentación, evaluación y seguimiento del Plan de 

Desarrollo Municipal de Donato Guerra 2025 - 2027.  

Aunado a lo anterior, el párrafo segundo del Artículo 2 de la Ley de 

Planeación  del  Estado  de  México  y Municipios  dice:  

ṺẪMɾ responsabilidad  del  titular  del  Ejecutivo  Estatal  conducir  la  
planeación para el desarrollo del Estado de México, y al interior de los 
municipios dicha responsabilidad recaerá en los Presidentes 
Municipales, quienes lo harán con  base  en  las  disposiciones  legales  y 
en  ejercicio  de  sus  atribuciones  con respeto irrestricto a las garantías 
constitucionales, así como al fortalecimiento del pacto federal y del 
ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ȺȡǩɶǸ ʳ ǍʔʌɑɅɐɃɐṾẫṺ 
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En ese mismo sentido, para la integración y ejecución de las estrategias 

integrales de desarrollo, el artículo 50 del Reglamento de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios (RLPEMM) establece que:  

Ṻ ẪMȺ Plan  de  Desarrollo  Municipal,  es  el  instrumento  rector  de  la  
Planeación Municipal, en el que deberán quedar expresadas 
claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales 
de acción en materia económica, política y social para promover y 
fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calida d de 
vida de la población y orientar la acción de este orden de gobierno y 
los grupos sociales del municipio hacia ese fin. En su elaboración e 
integración quedarán incluidas, previa valora ción, las propuestas 
planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través de los 
mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el 
>Ãæ¬!EM¶Ć¸Ṿẫ 

Con  motivo  de  lo  antepuesto,  el  artículo  52 de  dicho  Reglamento  establece 
que:  

ẪæǍɶǍ propiciar  una  continuidad  en  los  esfuerzos  que  se realizan  
en  la gestión municipal y promover la adecuada vinculación 
de las acciones a mediano y largo plazos, el Plan de 
Desarrollo Municipal deberá  establecer  en  forma  clara  y  
específica los  objetivos  a  lograr durante  cada  uno  de  los  tres  
años  que  abarca  el  periodo  de  ȓɐǩȡǸɶɅɐṾẫ 

 
 

Dicho lo anterior, se hace necesaria la existencia del presente programa 

de gobierno que procura mayores oportunidades de bienestar para la 

población.  Mismo  que  recoge  el  trabajo  conjunto  y coordinado  a través  de 

los mecanismos e instrumentos de participación social previstos por las 

leyes aplicables.  
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IV.- Alineación  del  Plan  de  Desarrollo  Municipal  2025 -2027  con  el  PDEM 
2023 -2029  y  el  PND  2025 -2029.  

El Plan  de  Desarrollo  Municipal  de  Donato  Guerra  2025 -2027  radica  en  una 

nueva forma de gobernar que promueve la cercanía con la gente, la 

sensibilidad  ante  sus necesidades  y un  compromiso  con  la justicia  social.  

Por lo que, para lograr mayores resultados dentro de la implementación 

de Políticas Públicas en nuestro municipio, hemos alineado nuestro 

instrumento  de  planeación  en  congruencia  con  los  distintos  órdenes  de 

gobierno,  sin  embargo,  el verdadero  reto  es la adaptación  de  los objetivos, 

estrategias  y líneas  de  acción  con  la finalidad  de  tener  una  congruencia 

entre estos, sin modificar la visión de nuestro gobierno.  

Congruencia  de  objetivos  de  los  planes  PND,  PDEM  y PDM.  
 

 
Plan Nacional  de  Desarrollo  2025 -2030  

Plan  de  Desarrollo 
del  

Estado de México  
2023 -2029  

Plan  de 
Desarrollo 

Municipal  2025 - 
2027  

Objetivos  de  Cambio  

Objetivo  1.1: Promover  y fortalecer  el desarrollo  de  una    

sociedad democrática,  participativa, transparente  y justa.    

Objetivo  1.2: Dirigir  una  política  de  Estado  que  promueva    

los  derechos  humanos,  las libertades,  el  acceso  universal a 
la justicia y la no discriminación.  
Objetivo  1.3: Asegurar  el uso  honesto,  responsable  y 
eficiente  de  los  recursos  públicos  bajo  los  principios  de 
austeridad  republicana,  mientras  se fortalecen  los 
ingresos del sector público.  

 
Cero corrupción y 
gobierno  del  pueblo  y 
para el pueblo  

Instaurar  un 
gobierno  más 
cercano  y 
comprometido  con 
el  desarrollo.  

Objetivo  1.4: Garantizar  la seguridad  pública  y fortalecer    

un  entorno  de  paz  mediante  acciones  eficaces  de    

prevención,  justicia  y proximidad  social.    

Objetivo  4.2 : Impulsar  proyectos  estratégicos  de    

energías  limpias,  modernizar  la infraestructura  eléctrica  y   

fomentar  la innovación  tecnológica  para  reducir  la   

dependencia  de  combustibles  fósiles  y mitigar  el   

impacto  ambiental.    

Objetivo  4.5 : Proteger  y restaurar  los  ecosistemas    

naturales,  promoviendo  su  uso  sustentable  mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y 
participativa.  
Objetivo 4.6:  Garantizar el derecho al agua mediante 
una  gestión  eficiente,  sustentable  y resiliente  al cambio  
climático,  protegiendo  la integridad  de  las cuencas  y 

 
Bienestar  ambiental  y 
acceso al agua 
universal.  

Asegurar  la 
preservación 
ambiental  y 
confirmar  el 
derecho  al agua.  

asegurando  su  disponibilidad  para  las generaciones    

presentes  y futuras.    

Objetivo  4.5 : Proteger  y restaurar  los  ecosistemas    

naturales,  promoviendo  su  uso  sustentable  mediante    

una  política  ecológica  humanista,  inclusiva  y   

participativa.    
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Plan Nacional  de  Desarrollo  2025 -2030  

Plan  de  Desarrollo 
del  

Estado de México  
2023 -2029  

Plan  de 
Desarrollo 

Municipal  2025 - 
2027  

Objetivo  3.1: Dignificar  la remuneración  laboral  de  las   

personas  trabajadoras,  especialmente  aquellas  de   

familias  vulnerables,  garantizando  salarios  justos.    

Objetivo  3.2: Promover  el  trabajo  digno  para  todas  las   

personas  en edad laboral,  especialmente para  los grupos    

históricamente  vulnerados,  facilitando  su  inserción  en    

empleos  alineados  con  las vocaciones  económicas  de  los   

mercados  laborales  regionales  y locales.    

Objetivo 3.4:  Fortalecer  la soberanía  alimentaria  para    

garantizar  el  derecho  del  pueblo  de  México  a una    

alimentación  nutritiva,  suficiente,  de  calidad  y a precios    

accesibles  para todos.    

Objetivo 3.5:  Contribuir  al  bienestar  y la inclusión  social de  
la población  rural,  enfocándose  en  micro,  pequeños  y 
medianos productores agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros,  así como  en  las personas  jornaleras,  mediante 
acciones que mejoren sus ingresos.  
Objetivo  3.6: Fortalecer  la producción,  el  desarrollo  y la 
tecnificación  del  campo  mexicano,  enfocándose  en  los 
pequeños  y medianos  productores,  mediante  el  uso  

 

 
Empleo digno y 

desarrollo  económico  

Promover  un 
desarrollo  
económico  que 
ayude al bienestar 
de la población a 
través  de  un  empleo 
digno.  

sostenible  de  los  recursos  naturales  y la provisión  de   

servicios  públicos  de  calidad.    

Objetivo  3.7: Mejorar  la movilidad  de  personas  y   

mercancías  en  todo  el  territorio  nacional  y   

transfronterizo,  incrementando  la competitividad  del    

país  mediante  la consolidación  de  una  red  intermodal  de    

infraestructura  para  un  transporte  eficiente,  sostenible  y   

seguro.    

Objetivo  3.9: Impulsar  el  crecimiento  y desarrollo    

económico  equilibrado  entre  todas  las regiones  del  país   

con  respeto  a su  diversidad  para  crear  prosperidad    

compartida.    

Objetivo  2.1: Fortalecer  la red  de  protección  social  para    
 
 
 
 
 
 
 

Atender  las 
necesidades  de  la 
población 
vulnerable  para 
disminuir  la 
pobreza,  para  así 
impulsar  un 
desarrollo  social.  

garantizar  la inclusión  social  y económica  de  toda  la  

población,  con  especial  atención  a los  grupos  en  

situación  de  vulnerabilidad.   

Objetivo  2.2: Brindar  atención  integral  a las personas  en  

situación  de  vulnerabilidad  en  el  territorio  nacional,   

afectadas  por  emergencias  derivadas  de  fenómenos   

sociales  o naturales,  garantizando  su  bienestar  y  

derechos  sociales  con  un  enfoque  humanista,  empático   

y solidario.   

Objetivo  2.3: Garantizar  el  ejercicio  pleno  del  derecho  a  

una  educación  inclusiva  y equitativa  para  niñas,  niños,   

adolescentes,  jóvenes  y personas  adultas,  promoviendo   

una  formación  humanista,  científica,  intercultural,  Bienestar  social.  
plurilingüe  e integral  que  mejore  el  bienestar  de  la  

población  e impulse  el  desarrollo  del  país.  

Objetivo  2.4 : Impulsar  el  desarrollo  científico  y  

tecnológico  a través  de  la educación,  formación  y  

capacitación  para  el  trabajo, garantizando  servicios   

innovadores, pertinentes  y actualizados  que  mejoren  el  

bienestar  y la calidad  de  vida  de  todas  las personas.   

Objetivo  2.6: Fortalecer  el  vínculo  entre  educación  y  

cultura  desde  la infancia,  asegurando  el  acceso  a  

procesos  de  iniciación  y apreciación  artística  y lectora   

que  refuercen  las identidades  y memorias  individuales  y  

comunitarias,  como  base  fundamental  de  nuestra   

diversidad  cultural.   



 15 

 

 
Plan Nacional  de  Desarrollo  2025-2030  

Plan  de  Desarrollo del  
Estado de México  

2023-2029  

Plan  de 
Desarrollo 

Municipal  2025- 
2027  

Objetivo  2.10: Promover  entornos  públicos  justos  y 
adaptativos  mediante  la planificación  de  espacios  rurales 
y urbanos,  con  el  objetivo  de  reducir  las disparidades  en 
el acceso a oportunidades y servicios entre diferentes 
regiones y comunidades del país.  

  

Objetivos  Transversales  

Impulsar la autonomía de las mujeres para cerrar 
brechas  históricas  de  pobreza  y precariedad  laboral, 
garantizando condiciones equitativas de acceso al  
trabajo, ingresos dignos y una cultura de 
empoderamiento  basada  en  la Igualdad  sustantiva  

 
Igualdad  de  género.  

Difundir  la 
transversalización 

de género en 
instituciones.  

Incrementar  la productividad  y competitividad  del  país  a 
través de un proceso de simplificación, digitalización y 
reducción en tiempos de resolución de trámites en los 
órdenes de gobierno  

 
Construcción  de  la paz 

y seguridad.  

Contar con un 
municipio de  

valores  y ética  con  el 
fin de alcanzar un  

municipio  prospero.  
Garantizar el ejercicio de los derechos de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos como sujetos de derecho 
público,  con  personalidad  jurídica  y patrimonio  propio, 
asegurando su libre determinación y autonomía 
conforme a la Constitución y los instrumentos  
internacionales  

 
Cumplimiento  de  los 

ODS. 

Rectificar  el 
cumplimiento de los 
Objetivos  que  marca 

la agenda 2030  

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). De  acuerdo  a los  objetivos  del  PDEM  2023- 2029. 

 

El cuadro  anterior  nos  ayuda  a identificar  los objetivos  de  los planes  para 

así poder determinar la congruencia entre ellos y verificar si se está 

trabajando  de  manera  conjunta  al estar  alineado  para  tener  resultados  de 

manera  coordinada  y llegar  al mismo  fin,  de  manera  que  este  instrumento 

de  planeación  se adapte  al PDEM  sin  anteponer  sus propias  necesidades.  

En este sentido el PDM se encuentra alineado a los ejes de cambio y 

transversales que marca el PDEM para tener lineamientos y políticas 

públicas que fomenten el bienestar de la población.  
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V.- Alineación  al  Plan  de  Desarrollo  Municipal  2025 -2027  con  la  Agenda  2030 y los 
ODS  

La Agenda  2030  fue  creada  en  el año  2015, proporcionando  un  modelo 

referente para un éxito traducido en un mundo sostenible, un mundo en 

el  que  todas  las personas  puedan  gozar  de  Calidad  de  Vida.  Faltan  tan  solo 

cinco años para el año 2030 y saber el avance de cumplimiento de estos 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y debemos preguntarnos si ¿Las 

medidas que estamos adoptando hoy han logrado un cimiento y una 

estructura  adecuada  para  lograr  las metas?  

Los países están tomando medidas concretas para proteger nuestro 

planeta:  desde  el  año  2010 se han  duplicado  las zonas  marinas  protegidas, los 

países  están  trabajando  de  manera  concertada  para  abordar  la pesca 

ilegal,  y 186 partes  han  ratificado  el Acuerdo  de  París  sobre  el cambio 

climático y casi todas han comunicado sus primeras contribuciones 

determinadas  a nivel  nacional.  Alrededor  de  150 países  han  elaborado 

normativas nacionales para responder a los desafíos de la rápida 

urbanización. Donato Guerra, ha tomado decisiones certeras y medidas 

concretas para proteger nuestro planeta de manera local, contribuyendo 

a la protección y conservación de nuestro Santuario de la Mariposa 

Monarca, apoyando el consumo local y la producción sostenible, 

entregando canastas alimentarias, promoviendo mejores condiciones en 

nuestras instituciones de educación, erradicando la discriminación y 

creando  un  piso  parejo  para  t odos.  

Es evidente  que  se necesita  una  respuesta  mucho  más  profunda,  rápida  y 

ambiciosa para generar la transformación social y económica necesaria 

para alcanzar nuestros objetivos para el año 2030. Por los logros 

alcanzados, sabemos lo que funciona. En esta administración 

fomentaremos  en  conjunto  con  todos  los  Donatenses,  la oportunidad  de  
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contribuir  a volver  a encauzar  al estado,  al país  y al mundo  y de  iniciar  un 

trienio  de  resultados  positivos  para  las personas  y el planeta.  

Los sectores  privado  y social  de  nuestro  municipio  nos  han  exigido  ser una 

administración de transparencia y resultados, de esta manera 

aportaremos  al cumplimiento  de  los  17 Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible, 

teniendo amplia cobertura y atención a las personas más rezagadas, 

innovando a nivel local, fortaleciendo nuestras instituciones y 

reequilibrándonos con la naturaleza.  

Es de gran importancia que estos objetivos estén definidos en los planes 

municipales  ya que  son  el primer  acercamiento  con  los actores  de  cambio 

en donde se puede tener más avance en el mejoramiento de las 

actividades.  

El primer  objetivo  que  se contempla  es poner  fin a la pobreza,  la cual  es 

consecuencia de la falta de empleos formales, habitar en zonas 

vulnerables  o en  países  en  vías de  desarrollo  que  se encuentren  en  crisis.  

Hambre cero es el segundo objetivo a tratar ya que en el mundo es un 

problema de gran importancia ya que cerca del 9.2% de la población 

mundial  en  2022  se encontraba  en  estado  de  desnutrición,  es por  ello  que 

este  objetivo  va dirigido  a la seguridad  alimentaria  desde  la protección  

social.  

El tema  de  salud  y bienestar  en  el  mundo  es de  importancia  y es por  ello que  

se necesita  trabajar  en  el  tema  ya que  se pretende  evitar  contagios  y 

epidemias a través de una cobertura sanitaria universal en donde sea 

accesible para todos.  

La educación de calidad  es el cuarto  objetivo  ya que  se pretende  tener una  

educación  de  calidad  a través  del  mejoramiento  de  las técnicas  de  
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educación, así como identificar el abandono de los alumnos a la escuela 

para revertir este problema.  

La igualdad  de  género  es un  tema  para  abordar  el  objetivo  cinco  ya que si  

bien  en  los últimos  años  la presencia  de  la mujer  en  el ámbito  laboral  se ha  

ido  incrementando  en  todos  los sectores  aún  existe  el  tema  de  acoso  y 

violencia  de  género,  el salario  entre  hombre  y mujeres  aún  no  es equitativo y 

las oportunidades  de  crecimiento  no  son  las mismas.  

Resolver  el  programa  de  agua limpia y saneamiento  a nivel  mundial  es de 

gran prioridad para los órganos de gobierno ya que es una necesidad 

primordial  para  las personas.  El aumento  acelerado  de  la población  en  las 

ciudades  trae  consigo  un  problema  de  mayor  envergadura  que  es el 

abastecimiento de este servicio a las comunidades, sumando la calidad 

del agua y la higiene del saneamiento de la misma son causantes de las 

enfermedades intestinales.  

Las energías limpias y renovables son un factor determinante para el 

desarrollo en general, es por ello que se pretende la ampliación de la 

infraestructura y mejorar las tecnologías para el suministro de energías 

limpias.  

El objetivo ocho, trabajo decente y crecimiento económico, está 

cimentado en la promoción del crecimiento económico y factible para 

todos,  es decir  que  las personas  puedan  tener  un  trabajo  en  donde  sea 

económicamente viable y en donde se garantice la protección e 

integridad  para  las familias.  

El objetivo nueve, industria, innovación e infraestructura, refleja el 

crecimiento  y la innovación,  es por  ello  que  lo que  se busca  en  este  objetivo es 

invertir en infraestructura que apoye al desarrollo de la sociedad a través  

de  mayores  y mejores  tecnologías,  transporte  de  calidad  y el 
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impulso de las energías limpias para que las comunidades sobresalgan 

ante la adversidad.  

El objetivo  diez  se basa  en  la reducción de las desigualdades,  el claro 

ejemplo  de  este  tema  se presenta  en  las niñas  y niños  de  bajos  recursos  al 

momento  de  solicitar  una  asistencia  sanitaria  se les es negada  por  la falta 

de  recursos,  las personas  migrantes,  la creencia  en  otra  religión -ideología, 

origen  o el  color  de  piel  son  susceptibles  al rechazo  de  las personas  y 

retrasan  al desarrollo  sostenible.  

Las ciudades y comunidades sostenibles es el objetivo once, el cual 

pretende que exista una inclusión en los asentamientos humanos de 

manera sostenible y resilientes ante algún desastre.  

En el objetivo de la producción y consumo responsables se pretende 

asegurar una producción y consumo responsable, es decir verificar y las 

grandes  productoras  lleven  un  control  de  esta  situación  sin  anteponer  los 

recursos  de  las futuras  generaciones,  así bien  los  consumidores  son  

responsables  de  la finalización  de  los desechos  para  evitar  la contribución 

al cambio climático.  

La acción por el clima es el siguiente objetivo para abordar del cual se debe 

de prestar atención ya que es un problema que afecta a todas las naciones 

a causa del cambio climático siendo afectadas las zonas más vulnerables  

de  cada  país, las consecuencias  que  ya se ven  reflejadas  con  

las fuertes  lluvias  y oleadas  de  calor  más  intensas  año  con  año.  

El objetivo catorce comprende a la vida submarina ya que los recursos 

marinos  de  océanos  y mares  son  de  vital  importancia  para  la subsistencia 

de las personas, es por ellos que se debe de realizar acciones que 

contrarresten  el  daño  marítimo,  recordar  que  la economía  de  los  mares  es 

cercana  al 50% del  empleo  en  países  en  vías de  desarrollo.  
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La conservación de la vida terrestre a  través  de  los ecosistemas  es el 

objetivo  quince  en  el cual  se busca  el restablecimiento  y protección  de  los 

bosques  y la vida  animal  haciendo  un  alto  a la tala  desmedida  de  árboles, 

así como también prevenir los incendios forestales propiciados por 

descuidos.  

Justicia  y paz  para  las personas  es el  objetivo  dieciséis  en  donde  se busca 

contar con instituciones sólidas promoviendo los valores de solidaridad y 

concordancia ya que para el año 2022 se tuvo un aumento del 50% de 

muertes  civiles,  es por  ello  que  se pretende  aplicar  la inclusión,  así como  el 

respeto  hacia  las personas  que  sean  de  diferente  religión,  etnia,  situación 

económica, género u orientación sexual.  

El último objetivo se basa en fomentar las alianzas para lograr los objetivos 

anteriores, tener alianzas entre países para que los menos desarrollados 

puedan alcanzar estos objetivos y llegar a un desarrollo sostenible para el 

año 2030.  

Imagen  1. Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS).  
 

 
Fuente: Organización  de las  Naciones Unidas, 2015.  
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VI.- Participación democrática e incluyente en la Formulación del Plan de 
Desarrollo Municipal 2025 -2027.  

Con la finalidad de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, en torno 

al proceso de formulación del Plan de Desarrollo Municipal, así como 

atender a los principios de la planeación demo crática, el 07 de enero de 

ᶰᶮᶰᶳṞ ɾǸ ɳʔǩȺȡǪɑ ǸɅ ǸȺ æǸɶȡɑǱȡǪɐ ÃȒȡǪȡǍȺ ẌgǍǪǸʌǍ ǱǸȺ gɐǩȡǸɶɅɐẍ Ⱥɐɾ 

Lineamientos Metodológicos para la elaboración de los Planes de 

Desarrollo Municipal para el periodo 2025 -2027, la cual define los 

lineamientos y elementos genera les que permitieron integrar el 

instrumento que guiará las acciones de la actual administración pública 

municipal.  

En  seguimiento  a lo  anterior  y, con  fundamento  en  el artículo  19, de  la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios, y el artículo 24 de su 

Reglamento,  se convocó  a los  Foros  de  Consulta  Popular  el  09  de  febrero 

de 2025, a fin de dar a conocer a la población en general, las bases de 

participación,  los  temas,  las sedes  y las fechas  en  que  se llevarían  a cabo,  a 

efecto  de  captar  las demandas  y propuestas  sociales  e integrarlas  al Plan 

de Desarrollo Municipal 2025 -2027.  

Los Foros de Consulta Popular y Mesas de trabajo fueron diseñados en 

torno  a los cuatro  Ejes del  Cambio  y tres  Ejes Transversales  definidos  por la  

Gobernadora  Constitucional  del  Estado  de  México,  Mtra.  Delfina  Gómez 

Álvarez,  y se realizaron  en  tres  sedes  estratégicas,  a saber:  
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Eje  Sede  Fecha  

Cero  Corrupción  y 
gobierno  del  pueblo  y para  

Centro  Cultural  Adolfo  
López  Mateos  (Auditorio  17 de  febrero  del  2025 

el  pueblo  ẌMɾʌǍǱɐ de  Municipal)   
Derecho  y ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍ   

Bienestar  ambiental  y Centro  Cultural  Adolfo  17 de  febrero  del  2025 
acceso  universal  al agua  López  Mateos  (Salón  de   
ẌæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ y usos  múltiples)   
promoción  ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍ   

Empleo  digno  y Centro  Cultural  Adolfo  18 de  febrero  del  2025 
desarrollo  económico  López  Mateos  (Salón  de   
ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ para  el Artes  escénicas)   
bienestar  y la   
ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍ   

Bienestar  social  Centro  Cultural  Adolfo  18 de  febrero  del  2025 
ẌǪɐɃǩǍʌǸ a la pobreza  y López  Mateos  (Auditorio   
atención  a grupos  en  Municipal)   
situación  de    
ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍ   

Eje transversal:  Igualdad 
de  género  

Centro Cultural Adolfo 
López  Mateos  (Salón  de 
usos  múltiples)  

19 de  febrero  del  2025 

Eje transversal: 
Construcción  de  la paz  y 
seguridad  

Centro Cultural Adolfo 
López  Mateos  (Salón  de 
Artes  escénicas)  

19 de  febrero  del  2025 

Eje transversal:  Centro  Cultural  Adolfo  20 de  febrero  del  2025 
Cumplimiento  de  los López  Mateos  (Salón  de   
Objetivos  de  Desarrollo  usos  múltiples)   

Sostenible    

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  de  acuerdo  a los objetivos 
del PDEM 2023 -2029.  

 

En cada uno de los Foros y mesas, se expuso una ponencia dictada por 

especialistas en los temas a tratar, brindando un marco general para el 

posterior  desarrollo  de  los  ejercicios  de  participación  ciudadana,  en  las que 

participaron más de 481 personas, de forma presencial y 2 propuestas 

electrónicas;  destacando  la asistencia  de  mujeres,  jóvenes,  integrantes  del  
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Sector Privado, Sector Público, pueblos originarios, adultos mayores, 

estudiantes, académicos e investigadores y ciudadanía en general.  

Nuestro  primer  foro  de  consulta  se realizó  el  día  17 de  febrero  del  2025, con la 

asistencia de 100 personas de diferentes comunidades del municipio con 

la finalidad de ser escuchados ante las necesidades de las personas, así 

como tener un gobierno cercano.  

Foto 1. Foro de Consulta Pública para el Plan de Desarrollo Municipal Donato Guerra 

2025 -2027.  
 

Fuente:  Gobierno  Municipal,  Donato  Guerra  2025 -2027.  
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Total,  de  asistencia  483  

Total  de  Participantes  Virtuales  02  

Total  de  Participantes  481 

Presenciales  
MɅ ǸȺ ɳɶȡɃǸɶ Ȓɐɶɐ Ẍ>Ǹɶɐ >ɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ʳ gɐǩȡǸɶɅɐ ǱǸȺ æʔǸǩȺɐ ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ æʔǸǩȺɐṞ 

MɾʌǍǱɐ ǱǸ EǸɶǸǪțɐ ʳ !ʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍ ǍɾȡɾʌȡǸɶɐɅ ᶯᶯᶱ ɳǸɶɾɐɅǍɾ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ 

presencial,  recibiendo  25 propuestas  orientadas,  acceso  justo  y 

equitativo a trámites y servicios, combate de la corrupción, fomentar la 

transparencia  y la rendición  de  cuentas,  así como  acercar  el  gobierno  a la 

ciudadanía.  

 
MɅ ǸȺ ɾǸȓʔɅǱɐ Ȓɐɶɐ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸ ǍȺ Ẍ=ȡǸɅǸɾʌǍɶ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ ǍǪǪǸɾɐ 

ʔɅȡʬǸɶɾǍȺ ǍȺ ǍȓʔǍṣ ẌæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍṞ ǍɾȡɾʌȡǸɶɐɅ ᶶᶶ 

personas, de presencial, y se recibieron más de 15 propuestas, destacando 

la implementación de acciones para fomentar la no violencia contra 

mujeres, niñas y adolescentes.  

 
EʔɶǍɅʌǸ ǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸȺ ʌǸɶǪǸɶ Ȓɐɶɐ ẌMɃɳȺǸɐ ǱȡȓɅɐ ʳ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ 

ǸǪɐɅɑɃȡǪɐṣ ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ʳ ȺǍ ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍṞ ǍȺ ɵʔǸ ǍɾȡɾʌȡǸɶɐɅ 

100 ciudadanos  de  manera  presencial,  se recibieron  20 propuestas 

enfocadas en potenciar la difusión de productores locales, promover 

actividades en el municipio para ser visitado y beneficios para los sectores 

productores.  

 

MɅ ǸȺ ǪʔǍɶʌɐ Ȓɐɶɐ Ẍ=ȡǸɅǸɾʌǍɶ ñɐǪȡǍȺṣ Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ 

ȓɶʔɳɐɾ ǸɅ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍṞ ɾǸ ɶǸȓȡɾʌɶǍɶɐɅ ᶯᶮᶮ ǍɾȡɾʌǸɅʌǸɾ ǱǸ 

manera  remota  y presencial  y cerca  de  12 propuestas  que  buscan  
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implementar  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  de  la Agenda  2030  en 

el quehacer gubernamental, considerando las dimensiones social, 

económica, ambiental e institucional, así como insertar a los adultos 

mayores y grupos vulnerables en actividades económicas.  

 
MȺ ɵʔȡɅʌɐ ȒɐɶɐṞ ẌMȲǸ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ñɐǪȡǍȺẍṞ ǪɐɅʌɑ ǪɐɅ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǱǸ ᶶᶮ 

personas de forma presencial, y se recibieron 14 propuestas, las cuales 

giraron  en  torno  a los  temas  de  paz  social  a través  de  la prevención  desde 

la perspectiva  comunitaria  y la promoción  del  uso  de  inteligencia  

estratégica,  táctica  y operativa  para  el  combate  a los  delitos  destacando  la 

implementación de acciones para fomentar la no violencia contra 

mujeres, niñas y adolescentes, promover la educación inclusiva y 

fortalecer  el  acceso  pleno  a los  servicios  de  salud.  

 
Los planteamientos centrales obtenidos en cada una de las mesas de 

trabajo  de  los  cinco  Foros  de  Consulta  representan  el  marco  general  para 

la integración  del  presente  Plan  de  Desarrollo  Municipal  de  Donato  Guerra 

2025 -2027. Como  mecanismo  complementario  de  participación  social,  se 

habilitó  un  correo  electrónico  que  recibió  las propuestas  de  los  ciudadanos 

interesada en contribuir en la integración del PDM 2025 -2027. El correo 

fue  plasmado  dentro  de  la Convocatoria,  a partir  de  su publicación  y hasta 

el 02 de marzo.  

 
En  total  se recibieron  88  propuestas  ciudadanas,  de  las cuales  2 fueron 

recibidas a través de la plataforma en línea y 86 de manera presencial, 

durante la realización de los Foros y mesas.  

 
De manera paralela, y derivado de sus atribuciones, el COPLADEM 

coordinó  y articuló  las acciones  entre  los participantes  del  Sistema  de  
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Planeación Democrática para el Desarrollo, solicitando y concentrando la 

información de las dependencias y organismos auxiliares del gobierno 

estatal, definiendo los procedimientos de su validación y consolidación 

para  la integración  de  los diagnósticos  y de  la estrategia  correspondiente.  

 

VI.- Participación democrática e incluyente en la Formulación del Plan de 
Desarrollo Municipal 2025 -2027.  

El Estado de México es la entidad federativa con mayor población en el 

país, de acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, 

elaborado  por  el Instituto  Nacional  de  Estadística  y Geografía  (INEGI)  en  el 

habitan  16 millones  992 mil  418 personas,  distribuidas  en  125 municipios, los  

cuales  se encuentran  organizados  en  7 zonas  que  integran  19 regiones 

determinadas por sus características sociodemográficas, económicas y 

territoriales,  con  el objeto  de  ejercer  la política  gubernamental  de  manera 

coordinada y efectiva, conforme a la División que regirá la planeación de 

ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ Ǎ ɅȡʬǸȺ ɶǸȓȡɐɅǍȺṞ ɳʔǩȺȡǪǍǱǍ ǸɅ ǸȺ ɳǸɶȡɑǱȡǪɐ ɐȒȡǪȡǍȺ ẌgǍǪǸʌǍ ǱǸȺ 

gɐǩȡǸɶɅɐẍ el 27 de  mayo  de  2024.  

 
De acuerdo con lo anterior, los Programas Regionales 2024 -2029, 

ɳʔǩȺȡǪǍǱɐɾ ǸɅ ǸȺ ɳǸɶȡɑǱȡǪɐ ɐȒȡǪȡǍȺ ẌgǍǪǸʌǍ ǱǸȺ gɐǩȡǸɶɅɐẍ ǸȺ ᶰᶶ ǱǸ 

septiembre  de  2024,  son  los instrumentos  de  planeación  que  promueven 

el  desarrollo  equilibrado  y armónico  de  las regiones  del  Estado  de  México, 

mediante  la conjunción  de  esfuerzos,  recursos  y acciones  de  los gobiernos 

federal, estatal y municipal, así como de los sectores social y privados 

involucrados.  

 
Asimismo, es importante señalar que la regionalización sienta sus bases 

originales en el territorio y su construcción natural, buscando siempre la 

continuidad  geográfica  aludiendo  a aspectos  ambientales,  orográficos  e 
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hidrográficos. En consonancia, la división territorial de las regiones y 

municipios, además de considerar la estructura demográfica y la 

distribución espacial de la población, son divididas de forma equitativa, 

con la finalidad de ejecutar las estrategias de desarrollo de m anera 

integral y focalizada, privilegiando la cobertura de atención a todas las 

comunidades que integran el Estado de México.  

 

VII. La regionalización del Estado de México: Elemento Clave en el Proceso de 
Planeación Municipal  

La regionalización está compuesta por 7 zonas (Oriente, Nororiente, 

Centro, Norte, Valle de Toluca, Sur y Sureste) que a su vez integran 19 

regiones (Chalco, Ixtapaluca, Texcoco, Nezahualcóyotl, Ecatepec, 

Tecámac, Zumpango, Tultitlán, Tlalnepantla, Nicolás  Romero, Jilotepec, 

Ixtlahuaca, Valle de Bravo, Toluca, Naucalpan, Lerma, Tenancingo, 

Sultepec  y Tejupilco).  Fuente:  COPLADEM,  2025. 
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Imagen  2. División  Territorial  del  Estado  de  México  por  Zona . 
 

 
 

 
Fuente:  Imagen  tomada  del  Programa  Regional  Zona  VI:  Sur  2024 -2029 . 

La Zona  VI: se divide  en  dos  regiones;  Región  13 Valle  de  Bravo  y la Región 19, 

el Municipio de Donato Guerra se encuentra en la Región 13 Valle de Bravo, 

la cual está conformada por los siguientes municipios: Amanalco, Donato  

Guerra,  Ixtapan  del  Oro.  Otzoloapan,  Santo  Tomás,  Temascaltepec, Valle de 

Bravo, Villa de Allende y Zacazonapan.  
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Imagen  3. División  Territorial  del  Estado  de  México  por  Región.  
 

 
 

Fuente:  Imagen  tomada  del  Programa  Regional  Zona  VI:  Sur  2024 -2029.  
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VIII.  Diagnóstico  del  Territorio  Municipal  

 
                              División  política  territorial.  

Donato  Guerra  es uno  de  los  125 municipios  que  conforman  al Estado  de 

México,  el  cual  pertenece  a la Zona  VI Sur, Región  13 de  Valle  de  Bravo  los 

cuales la conforman los siguientes municipios:  

Amanalco  de  Becerra,  Donato  Guerra,  Ixtapan  del  Oro,  Otzoloapan,  Santo 

Tomas,  Temascaltepec,  Villa  de  Allende,  Valle  de  Bravo  y Zacazonapan.  

                              Colindancias  con  otros  municipios  o estados.  

Donato Guerra limita con Villa de Allende y el Estado de Michoacán al 

norte,  al sur  con  los municipios  de  Amanalco,  Valle  de  Bravo  e Ixtapan  del 

Oro, al este con los municipios de Villa de Allende y Amanalco y al oeste 

con el municipio de Ixtapan del Oro y con el municipio de Zitácuaro del 

Estado de Michoacán.  

                                Coordinadas  geográficas  (latitud  y longitud).  

Las coordenadas en las que se encuentra el municipio de Donato Guerra 

son: 

Máxima  ɳ ᶷӁᶰᶲẏᶮᶵẍ latitud  Norte 

ᶯᶮᶮӁᶯᶷẏᶯᶱẍ de  longitud  Oeste; Mínima  

ᶯᶷӁᶯᶲẏᶯᶯẍ latitud  Norte ᶯᶮᶮӁᶮᶱẏᶯᶵẍ de  

longitud  Oeste.  

                                Altitud  y promedio  en  metros  sobre  el  nivel  del  mar  (msnm).  

La altitud  promedio  de  la Cabecera  Municipal  es de  2,200  metros  sobre  el 

nivel del mar, la altitud máxima de los cerros del municipio de Donato 

Guerra  es de  3,040  metros  sobre  el nivel  del  mar.  
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                            Superficie  municipal  (km2)  

La superficie municipal de Donato Guerra es de 192.03 km2 lo cual 

representa  el  0.88% del  Estado  de  México,  por  su tamaño  el municipio  se 

encuentra  en  el  número  43 después  del  municipio  de  Zumpahuacán,  que 

a su vez se encuentra  representada  por  la Zona  VI Sur  Correspondiente  al 

21.8% del  total  de  la superficie  del  Estado  de  México,  es decir  4908.2  km2.  

Mapa  del municipio  de  Donato  Guerra.  
 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Con  información  del  Directorio  Estadístico de  
Unidades  Económicas  (DENUE),  INEGI,  2024.  
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                            División  política  municipal  

La división  política  municipal  de  Donato  Guerra  se compone  por  treinta 

delegaciones municipales de acuerdo al artículo 115 del Bando Municipal 

2025. 

1.  Cabecera  Municipal  

2.  Cabecera  de  Indígenas 

Primer Cuartel  

3.  Cabecera  de  Indígenas 

Segundo Cuartel  

4.  Batán  Chico  

5.  Batán  Grande  

6.  San Agustín  de  las Palmas  

7.  San Lucas  Texcaltitlán  

8.  Santiago  Huitlapaltepec  

9.  Ampliación  de  Santiago  

10.  San Juan  Xoconusco  

11.  Mesas  Altas  

12.  Barrio  de  Arriba  

13.  El Capulín  

14.  La Fundición  

15.  Galeras  

16.  Macheros  

17.  Llano  Redondo  

de Zaragoza  

18.  Colonia  Tres Puentes  

19.  El Arco  

20.  San José Tilostóc  

21.  San Francisco  Mihualtepec  

22.  San Miguel  Xooltepec  

23.  San Martín  Obispo  

24.  Ranchería  de  San Martín  

25.  San Antonio  de  la Laguna  

26.  Ranchería  de  San Antonio 

Hidalgo  

27.  San Simón  de  la Laguna  

28.  Puerto  de  la Cruz  

29.  La cuadrilla  de  San Juan 

Xoconusco  

30.  El Zapote  
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Mapa  de  la  división  política  municipal  por  delegaciones  del  municipio  de  Donato 
Guerra.  

 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  INEGI, IGECEM y CONANP 2025. 

                               Medio  físico  

                                 Clima  de acuerdo  con la  clasificación  de  Koppen  

Donato  Guerra  cuenta  con  un  clima  templado  subhúmedo,  con  lluvias  en 

verano  y caluroso  en  los  meses  de  abril  a junio;  frío  en  diciembre  y enero. La 

dirección de los vientos es de norte a este. Este tipo de climas se presenta  

normalmente  en  las latitudes  subtropicales  y subecuatoriales  ya que es un 

clima de montaña o de gran altitud.  

De  acuerdo  a la clasificación  de  Koppen  el clima  que  presenta  el municipio 

de Donato Guerra es se representa como CW ya que es un clima 

monzónico  y las principales  características  de  este  tipo  de  clima  es que  la 

temperatura  media  anual  es menor  a los  18°C además  de  que  en  época  de  
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invierno la temperatura que se presenta en el municipio es de 10°C, a 

diferencia  de  la primavera  que  puede  ascender  a más  de  los  25°C. 

Climas  de  Donato  Guerra.  
 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  INEGI, 2025. 
 
 
                               Régimen  de  lluvias . 

De  acuerdo  la Comisión  Nacional  del  Agua  (CONAGUA),  las lluvias  que  se 

presentan  en  un  año  en  el Estado  de  México  en  los meses  de  verano,  tiene 

una media de 900 mm anuales, a diferencia del municipio de Donato 

Guerra que la precipitación pluvial promedio es de 1,000mm por 

centímetro cuadrado en todo el año. Al tener un clima subhúmedo el 

régimen  de  lluvias  de  verano  se contempla  más  del  70% de  lluvias  de  los 

meses  de  junio -septiembre.  
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Mapa  de  precipitación.  
 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  INEGI, 2025. 

                               Región  hidrológica.  

De  acuerdo  a datos  de  CONAGUA  2020,  Donato  Guerra  se encuentra  entre 

los  33 municipios  del  Estado  de  México  circunscritos  administrativamente 

al Organismo de Cuencas del Río Balsas, además de que en la región 

existen seis acuíferos que corresponden al total o parcial del Estado de 

México de los cuales uno de los más importantes es el de Villa Victoria - 

Valle de Bravo sin disponibilidad y con -1.46627 hm3 de los cuales se 

compone esta región por los municipios:  

Villa  Victoria,  Villa  de  Allende,  Donato  Guerra,  Ixtapan  del  Oro,  Amanalco, 

Valle de Bravo y Santo Tomas. Los principales municipios que son 

susceptibles a inundaciones con alta probabilidad de que sucedan son 

algunos  de  la Zona  VI Sur: Luvianos,  Villa  de  Allende,  Donato  Guerra  y en 

partes de Temascaltepec.  
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Los cuerpos de agua que existen en el municipio se encuentran en la 

localidad  de  Tilostóc  como  el Arroyo  la Hacienda,  el Arroyo  de  Mechero,  en la 

localidad de La Asunción, el Arroyo el Jaral y Arroyo Peña Blanca, también 

se encuentra la laguna de San Simón de la Laguna y los manantiales;  de  

igual  manera  existen  manantiales  en  la localidad  de  San Antonio de la 

Laguna, todos estos recursos acuíferos que se encuentran en el municipio 

y ayudan en la captación del sistema hidráulico Cutzamala.  

Además de que el aprovechamiento de este recurso hídrico es de gran 

importancia  ya que  aparte  de  ser vital  para  las funciones  del  ser humano 

también  beneficia  a la agricultura  del  municipio,  los campos  de  cultivo,  al 

ganado y saneamiento de las personas.  

Hidrografía  del municipio  de  Donato  Guerra.  
 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  INEGI, 2025. 
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                                  Condiciones  geomorfológicas,  geológicas  y edafológicas.  

El municipio de Donato Guerra cuenta con límites del eje volcánico 

perteneciente a las diferentes etapas del volcán Xinantécatl, en el 

municipio  no  existen  fallas  o fracturas  que  antepongan  la integridad  de  las 

personas, en el límite del municipio con el Estado de Michoacán de lado 

oeste  se encuentra  un  tipo  de  suelo  a base  de  calizas  con  piedras  arcillosas 

de manera compacta.  

Edafología  en  el municipio  de  Donato  Guerra.  
 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  INEGI, 2025. 

El tipo de suelo en las partes altas del municipio es areno -limoso con 

diferentes  tonalidades  de  café  claro  a oscuro,  este  tipo  de  suelo  presenta 

una  gran  erosión  de  manera  eólica  e hídrica  ya que  su topografía  y el 

excesivo uso que se le da no es recomendable urbanizar.  
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Geología  en  el municipio  de  Donato  Guerra.  

 

Fuente:  Elaboración  propia,  Plan  de  Desarrollo  Municipal  de  Donato  Guerra  2025-2027. 

En las partes  bajas  del  municipio  el suelo  es de  tipo  arcillo -limosos  con  una 

profundidad para arar la tierra de 1.5 metros lo cual ayuda de manera 

favorable a la productividad de la agricultura, además de tener un grado 

de erosión bajo por ser planos y tener pendientes de menor inclinación.  

La geomorfología del municipio de Donato Guerra es alargada y 

cubriendo una extensa superficie terrestre, tanto así que colinda con 

cuatro  municipios  del  Estado  de  México  además  de  colindar  con  el  Estado 

de Michoacán en el municipio de Zitácuaro, por lo cual es normal 

conectarte  con  basta  biodiversidad  entre  sus bosques  y llanuras,  así como 

cuerpos  de  agua  conservados  por  la misma  población.  
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Geomorfología  en  el municipio  de  Donato  Guerra.  
 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  INEGI, 2025. 

 

La conformación de suelos del municipio de Donato Guerra es de cinco 

tipos:  Vertisol,  luvisol,  andosol,  regosol  y leptosol,  son  suelos  que  se derivan de  

las cenizas  volcánicas  con  una  alta  capacidad  de  retención  del  fósforo, 

además de tener duelos con explotación agrícola y son impermeables 

ante el agua.  
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Uso de  Suelo  y Vegetación  en  el municipio  de  Donato  Guerra.  
 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  INEGI, 2025. 
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Principales  especies  de  vegetación  . 

Donato Guerra se encuentra entre zonas boscosas de gran extensión, 

dentro de las cuales existen diversidad de flora y fauna estas descartan 

entre  las demás  por  su gran  relevancia  o mayor  recubrimiento  de  la zona 

como las plantas de ornato y las hortalizas.  

Principal  vegetación  en  Donato  Guerra.  
 

Árboles  Árboles  frutales  Plantas  Plantas  medicinales  

Pino  Aguacate  Epazote  La rosa, 
Encino  Chirimoya  Manzanilla  Dalia  
Ocote  Zapote  blanco  Cedrón  Hoja  elegante  
Cedro  Nogal  Yerbabuena  Nochebuena  

Eucalipto  Ciruela  Ajenjo  Platanillo  
Fresno  Membrillo  Anicillo  Vara  de  San José 
Sauce  Perón  Árnica  Girasol  
Llorón  Chabacano  Gordolobo   

Roble  Higo  Garañona   

 Capulín  Pericón   

 Tejocote  Pingüica   

  prodigiosa   

  Sábila   

  Toronjil   

  Trébol   

  Altamiza   

  Pápalo   

  Quelite   

  Té de  monte   

  Hinojo   
Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Elaboración  propia  a través  de  datos 

recabados  en  el  portal  de  gobierno  Donato  Guerra  2025.  

Además de que se encuentran sembradíos de diferentes  naturalezas 

como  las hortalizas  se tiene  el  tomate,  la col,  el  chilacayote,  las espinacas, los 

rábanos, la coliflor, alcachofas  y los cultivos más populares que son: maíz, 

frijol, haba y chícharo en el municipio.  
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La parte de fauna para el Donato Guerra cuenta con mayor presencia de 

animales  como  venados  conejo,  gato  montés,  liebre,  hurón,  zorrillo,  tuza,  

rata  de  campo,  tusa,  coyote,  tejón,  comadreja,  cerdo,  vacas, caballo,  perros y 

gatos.  

También  existe  la presencia  de  aves  como  el  pájaro  carpintero,  codorniz, 

huilota,  pájaro  carpintero,  lechuza,  correcaminos,  halcón,  zopilote,  cuervo, 

pato,  garza,  y demás  especies  de  aves  que  predominan  en  la zona.  

Aunque  es de  un  riesgo  potencial  el tener  reptiles  por  seguridad,  estos  se 

encuentran lejos de la zona de población en las comunidades ya que existe 

presencia de víbora de cascabel, culebra, escorpión, camaleón, coralillo,  así 

como  sapos,  rana,  ajolote,  mojarra,  trucha  y carpa.  

El municipio  se destaca  por  su amplia  biodiversidad  de  flora  y fauna  y da 

pauta para que se desarrolle la agricultura, el campo y el turismo, sin 

olvidar que en Donato cuenta con una parte importante de la reserva de 

la mariposa  monarca  en  el  Cerro  Pelón  el  cual  se encuentra  en  el  ejido  de 

El Capulín, así como las rancherías del municipio el cual colinda con el 

Estado  de  Michoacán  con  cerca  de  160 millones  de  ejemplares  cada  año.  

                               Dinámica  demográfica.  

                                Situación  demográfica . 

El municipio de Donato Guerra es uno de los municipios con mayor 

extensión territorial dentro del Estado de México, sin embargo su 

densidad poblacional no es tan elevada a diferencia de otros municipios, 

es por esto que aún se cuenta con un amplio panorama  sobre el cuidado 

de los recursos naturales, además de no tener un sobre crecimiento 

desacelerado,  de  acuerdo  con  el censo  de  población  y vivienda  INEGI  2020, en  

el  municipio  se cuenta  con  37,436  habitantes  de  los  cuales  50.9% son 

mujeres  y 49.1% son  hombres.  
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Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  a través  de  datos  del 
portal  DataMéxico,  2025.  

Si bien  es una  población  considerable,  lo  que  resalta  de  este  porcentaje  es el 

poco crecimiento que se tiene ya que para el año 2010 el municipio 

contaba con 33,455 habitantes, lo cual refleja un incremento de 3,981 

personas en 10 años con una demografía tendencial de menor medida 

que el resto de los municipios de la región.  

Tasa de  crecimiento  y densidad  de  población  en  el  año  2010 y 2020.  
 

Año  
Población 

total  
% de la población 

No nativa  
% de población 

rural  
% de la Tasa de 

Crecimiento  
2010 33,455 3.62 65.18 1.20 
2020  37,436 4.50  62.99 1.12 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  en  base  al  Censo  de 
Población  y  Vivienda  INEGI  2010 y  2020.  

Como se puede observar en la tabla anterior el grado de población rural 

entre  el año  2010 y 2020  bajo  un  2.19% esto  quiere  decir  que  es muy  poco el 

crecimiento demográfico que se tiene en el municipio, aunque aumento 

en la población no nativa del municipio con un 0.88%, es decir personas 

que no son del municipio, pero llegan a vivir, en el tema de migración, 

Donato Guerra tiene un porcentaje de 3.8% de población migrante 

respecto al total.  

Gráfica  1.  Población Total  del municipio 2020.  
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El aumento  de  población  en  el municipio  de  Donato  Guerra  tiene  un  ritmo 

lento  por  lo  cual  se puede  derivar  de  diferentes  aspectos,  a la disminución 

de  natalidad  o al aumento  de  la esperanza  de  vida  de  las personas.  De 

igual  manera  se debe  de  contemplar  que  la migración  de  las personas 

influye determinantemente en que el número de personas del municipio 

sea menor  a diferencia  de  los  municipios  colindantes.  

Relación  natalidad  y mortalidad  del  municipio.  
 

Año  Nacimientos  Defunciones  Matrimonios  Divorcios  
2015 961 126 132 13 
2016 970  156 130 15 
2017 919 130 128 14 
2018 894  130 113 6 
2019 911 148 90  20 
2020  764  170 125 12 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  con  base  en  información  de la 
Secretaría  de  Justicia  y Derechos  Humanos.  Dirección  General  del  Registro  Civil,  2015-2021. 

 

 

Como se observa en la tabla anterior el municipio tiene una tasa de 

natalidad  intermitente  en  donde  su punto  más  alto  en  este  periodo  lo  tuvo 

en 2016 con 970 nacimientos, último registro tuvo una disminución 

considerable ya que es fue el periodo de menor registro de nacimientos 

con 764.  

Así mismo 2020 fue el año con mayor índice de defunciones en el 

municipio  con  170 registros,  el índice  de  natalidad  y mortalidad  en  el año 

2020 se debe directamente a  la pandemia del COVID -19 la cual tuvo 

efectos en todo el mundo dejando crisis en diversos países.  

El conocimiento de las estadísticas dentro del municipio sirve para 

determinar las políticas públicas que se pueden desarrollar dentro de las 

prioridades del municipio para así poder tener un desarrollo estable y 

equitativo en las comunidades.  
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Total,  de  población  por  edades  2010 y 2020.  
 

Rango  2010 2020  
0 - 4 años  4,207  2,175 2,032 4,166 2,147 2,019 
5 - 9 años  4,444  2,242 2,202 4,284  2,115 2,169 
10 Ṿ 14 años  4,202  2,093 2,109 4,298  2,190 2,108 
15 a 19 años  4,072  2,098  1,974 4,000  1,996 2,004  

20 a 24 años  3,077 1,523 1,554 3,391 1,647 1,744 
25 a 29 años  2,468  1,160 1,308 3,028  1,487 1,541 
30 a 34 años  2,237 1,072 1,165 2,621 1,270 1,351 
35 a 39 años  1,945 927 1,018 2,413 1,169 1,244 

40  a 44  años  1,501 753 748  2,140 1,026 1,114 
45 a 49  años  1,257 610 647  1,716 794  922 
50 a 54 años  1,016 478  538 1,393 714 679  
55 a 59 años  792 401 391 1,110 533 577 

60  a 64  años  586  260  326 858  411 447  
65 a 69 años  503 221 282 724  366 358 
70 a 74 años  413 164 249  527 220 307  
75 a 79 años  290  123 167 345 159 186 

80  a 84  años  175 66 109 204  69 135 
85 años  y más  165 64  101 214 77 137 

No  especificado  105 54 51 4 1 3 
Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  a partir  de  datos  del Censo  

de  Población  y  Vivienda  2010-2020  de  INEGI.  

La tabla anterior refleja el comportamiento de los grupos quinquenales 

del  municipio  en  el  periodo  2010 y 2020,  como  se puede  observar,  el  grupo 

más  representativo  en  el  2010 era  el de  5 a 9 años  cual  era  representado por  

el  13.28% del  total  de  la población  municipal,  así mismo  el  grupo  con menos  

porcentaje  en  este  año  fue  el de  las personas  mayores  de  85 años con el 

0.49%. 

Esto  refleja  que  la población  que  más  presencia  se tienen  en  el municipio 

son niños de 5 -9 años y adolescentes de 10 -14 años por lo cual, es 

importante trazar líneas en las que se formulen acciones para que los 

jóvenes gocen de un municipio libre y en paz, tener oportunidades de 

crecimiento como persona y como ciudadan o. 
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Fortalecer la educación del municipio sin anteponer las necesidades 

prioritarias ya identificadas para tener un desarrollo equilibrado y 

ordenado es lo que se pretende plasmar en este instrumento de 

planeación, para marcar las pautas y directrices que llev en a un 

crecimiento alcanzable, medible y cuantificable.  
 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  a través  de  datos  del portal  
DataMéxico.  

Como se puede observar en la gráfica anterior el grupo quinquenal que 

mayor porcentaje representa en el último periodo 2020  es el de 10 a 14 

años es decir que en el municipio de Donato Guerra el 11.48% de la 

población total son adolescentes de temprana edad, a diferencia del 

grupo  de  menor  porcentaje  es el de  80  a 84  años.  Con  esta  información  se 

puede determinar que la media de la población tiene alrededor de 22 años.  

Esta  representación  de  datos  de  los  grupos  quinquenales  da  una  apertura 

para  entender  la situación  de  pobreza  en  grupos  vulnerables  a partir  de  60 

años  en  adelante,  teniendo  desigualdad,  marginación,  y exclusión.  Ya que  

Gráfica  2.  Grupos  Quinquenales  de  Donato  Guerra  2020.  
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cerca  de  2,872 personas  están  dentro  de  estos  grupos  de  marginación,  es 

decir  7.67%, de  los cuales  más  del  50% son  mujeres  y el  resto  hombres.  

En materia  de  vivienda  en  el municipio  se tiene  registro  de  11,189 viviendas de 

las cuales 8,470 se encuentran habitadas y 11,103 son habitadas por 

particulares. A partir de estos datos se entiende que el crecimiento de 

población  en  las zonas  rurales  es mínimo  entre  estos  periodos,  ya que  del 

2010 al 2020  la población  rural  sólo  aumentó  8.1%. 

La población rural en el municipio de Donato Guerra ha tenido un 

crecimiento  mínimo  en  el periodo  de  2010-2020  ya que  solo  creció  8.1%, 

este crecimiento se dio principalmente en las localidades rurales. A 

diferencia  del  37.01% de  la población  se concentra  en  localidades  urbanas. A 

través de estos datos es importante entender la demanda de servicios en 

las localidades que son marginadas y excluidas por la sociedad.  

Población  rural  por  localidad  en  los  años  2010-2020.  
 

 2010 2020  
Habitantes  Total  Hombres  Mujeres  Total  Hombres  Mujeres  
1-2499  21,807 10,810 10,997 23,580  11,659 11,921 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025)  Elaboración  propia  a partir  de  datos  del 
Censo  de  Población  y  Vivienda  2010-2020  de  INEGI.  

 

Como se puede ver en la tabla anterior la población rural aumentó en el 

periodo de tiempo antes mencionado, esto permitirá conformar 

elementos  esenciales  para  dirigir  y trazar  la visión  que  integra  el  gobierno 

para el desarrollo y bienestar de la sociedad.  

En  tema  de  salud  es uno  de  los que  mayor  problema  se tiene  ya que  en  el 

municipio  de  acuerdo  con  el  Consejo  Nacional  de  Evaluación  de  la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL), se tiene un registro de casi el 20% de 

población  municipal  para  el  año  2020  con  carencia  por  servicios  de  salud, 

es primordial atender y resolver las necesidades de la población de 

manera oportuna y alcanzable para la población.  
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Sin embargo,  en  el municipio  de  Donato  Guerra,  el  70.20% personas  del 

municipio  están  afiliadas  al Instituto  de  Salud  para  el Bienestar  (INSABI). Lo 

cual refleja que más de la mitad del municipio se encuentra en la 

categoría  de  trabajo  informal  ya que  esta  institución  de  salud  está  dirigida 

a las personas que  no tienen  seguridad social  por parte  del IMSS  o el 

ISSSTE. 

Población  afiliada  a alguna  institución  de  salud  2020.  
  

IMSS 
 

ISSSTE ISSSTE 
estatal  

Pemex, 
Defensa 

o 
Marina  

Instituto  de 
Salud  para el 

Bienestar  
IMSS 

BIENESTAR 
Institución 

privada  
Otra 

institución  

Estado  de  
México  5,983,389  828,041 359,266 141,504 3,449,337  66,031 276,048  289,383  

Hombres  2,926,100 375,774  164,849 68,918 1,562,832 30,547  137,493 135,923 

Mujeres  3,057,289  452,267  194,417 72,586 1,886,505 35,484  138,555 153,460 
Donato  
Guerra  1,121 398 330 65 26,282 96 16 585 

Hombres  727 204  168 38 12,274 49  13 269 

Mujeres  394  194 162 27 14,008 47 3 316 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  con  base  en  el  Censo  de 
Población y Vivienda 2020.  

En  el municipio  el  35.2% de  la población  total  se encuentra  en  carencia  del 

servicio de salud, por lo cual debe procurar el bienestar y desarrollo integral  

de  la sociedad,  a través  del  fortalecimiento  de  lazos  laborales  entre las 

instituciones, para proporcionar seguridad social a mayor número de 

habitantes en el municipio.  

Porcentaje  de  personal  médico  por  habitantes.  
Institución  % 

IMSS 3.89 
ISSSTE 1.38 

ISSSTE ESTATAL 1.15 
PEMEX,  DEFENSA  O MARINA  0.23 

INSABI  91.24 
IMSS BIENESTAR  0.33 

PRIVADA  0.06  
OTRAS 2.03 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  con  base  en  el  Censo  de 
Población y Vivienda 2020.  
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Para  el  año  2016 en  el municipio  se contaba  con  un  personal  médico  de  33 

personas, 16 enfermeras y 17 médicos por lo cual correspondía 2,009 

habitantes por médico, a diferencia del 2021 esta cifra disminuyó el 

número de habitantes por médico ya que se incrementó el personal de 

salud  de  33 a 43 resultando  1,970 habitantes  por  médico.  

Distribución  de  médicos  y enfermeras  en  el  municipio.  
Año  Total  de 

médicos  
ISEM DIFEM  Total de 

enfermeras  
ISEM DIFEM  

2016 17 17 0 16 15 1 
2017 20 20 0 20 19 1 
2018 20 20 0 25 24 1 
2019 19 19 0 23 22 1 
2020  19 19 0 27 26 1 
2021 20 20 0 23 22 1 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Con  información  de  la Secretaría  de  Salud, 
2016-2021. 

Como se puede observar en la tabla anterior en los dos últimos periodos 

registrados  no  se cuenta  con  modificación  alguna  del  total  de  médicos  de 

Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), de igual manera se 

entiende que en el 2019 había un total de 10 médicos generales y 8 

pasantes  o residentes,  médico  faltante  no  se especifica  su grado,  de  las 23 

enfermeras  contables  19 eran  auxiliares  y el  resto  médicos  generales.  

Total, de médicos por  cada  mil  habitantes en Donato  Guerra 2020.  
Municipio  Población 

Total  
Total  de 
Médicos  

Cobertura  de 
médicos por  

cada  mil  habitantes  
Donato  
Guerra  

37,436 19 2.0 

Fuente: Ayuntamiento de Donato Guerra (2025). Estadística Básica Municipal del Estado de 
México, IGECEM  2020.  

Con relación en la tabla anterior para el año 2020 se contaba con 2.0 

médicos  por  cada  mil  habitantes,  lo cual  es una  gran  carga  para  el  cuerpo 

de servicios médicos del municipio, es por ello que cubrir las atenciones 

de  la población  con  un  índice  tan  bajo  de  personal  es insuficiente  para  dar 

cobertura  y cubrir  las necesidades  de  salud,  ya que  la Organización  para  la 
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Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), estipula que se debe 

contar con 3.3 médicos por cada mil habitantes, es por esta razón 

incrementar el personal así como  también el mejoramiento de los 

recursos de atención a la salud.  

En el año 2020  el mundo entero vivió  una de las enfermedades  mortales 

más desastrosas de las últimas décadas, la pandemia del COVID -19, 

dejando  a casi  15 millones  de  muertes  en  todos  los  países  al no  contar  con un 

plan de contingencia mundial este problema se salió de control. Para este 

siniestro en el municipio se registraron 203 casos confirmados y 27 

muertes causadas por la pandemia.  

Casos  COVID  confirmados  por  grupo  quinquenal  en  el  municipio.  

Enero  2020  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  IGECEM  con  información  de  la Secretaría  

de  Salud,  2020.  

Rango  
 

Total  Mujeres  Hombres  

0 ï 4 años  5 5 0 

5 ï 9 años  3 1 2 

10  ï 14  años  10  7 3 

15  a 19  años  0 0 0 
20  a 24  años  24  13  11 

25  a 29  años  35  20  15  

30  a 34  años  27  9 18  

35  a 39  años  25  15  10  

40  a 44  años  14  9 5 
45  a 49  años  8 5 3 

50  a 54  años  15  7 8 

55  a 59  años  14  8 6 

60  a 64  años  10  7 3 

65  a 69  años  8 6 2 
70  a 74  años  3 1 2 

75  a 79  años  4 3 1 

80  a 84  años  4 3 1 

85  años  y más  2 1 1 

TOTAL  211  120  91  
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Como se observa en la tabla anterior el mayor  número de muertes a causas  

del  COVID -19 fueron  mujeres  con  56.87% respecto  al total  en  2020, esto quiere 

decir que 120 mujeres murieron a causa de la pandemia mientras que en 

el caso de los hombres solo se contabilizaron 91 defunciones con mayor 

presencia en un rango de 25 -29 años en ambos géneros.  

Para  atender  los  casos  de  COVID -19 las personas  infectadas  se tenían  que 

trasladar a Valle de Bravo ya que en el municipio no se contaba con un 

hospital especializado para tratar el virus.  

A partir  de  un  análisis  de  los  pacientes  se determinó  que  las personas  con 

enfermedades  crónicas  tienen  un  mayor  riesgo  de  ser contagiadas  por  lo 

que se catalogó a estas personas como vulnerables.  

Personas con una  o más  infección hospitalizadas.  
 

Comorbilidad  Febrero  2020  
Total  de  casos % 

Asma  0 0 
Hipertensión  15 20.83  
Obesidad  7 9.72 
Fumador  3 4.17 
Cardiovascular  1 1.39 
Diabetes  16 22.22 
Falla  renal  crónica  2 2.78 
Total  de  
hospitalizados  

72 34.72 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Con  información  de  la  Secretaría  de  Salud, 2020.  

Para el caso de las personas  del municipio que se encontraban 

hospitalizadas,  como  se puede  ver  en  la tabla  anterior,  más  del  22% de  las 

personas padecían diabetes  o hipertensión del  20.83%, así como 

enfermedades de obesidad.  
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Eje 1. Cero corrupción y gobierno del ɳʔǸǩȺɐ ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ẌMɾʌǍǱɐ 

ǱǸ EǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍṣ 

A)  Un  gobierno  cercano  a la  gente,  ẌǸȺ poder  de  ɾǸɶʬȡɶẍ 

El interés  público  hacia  las actividades  gubernamentales  es nulo,  derivado 

de  la creciente  di  stancia  entre  el gobierno  y el pueblo,  lo que  ha  llevado  a 

que se perciba a la política como una actividad deshonesta y de poca 

utilidad.  

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental  (ENCIG), publicada  en  el  2021 por  el  Instituto  Nacional  de 

Estadística  y Geografía  (INEGI), el  nivel  de  desconfianza  que  la población 

percibe hacia las instituciones o actores públicos en el estado es mayor 

que  el  promedio  nacional.  Asimismo,  la población  mexiquense  señaló  que 

entre las primeras 5 instituciones y actores públicos que les generan 

mayor  desconfianza  se encuentran:  los policías  (44.4%), seguidos  de  los 

ministerios públicos (37.8%), los partidos políticos (37.1%), el gobierno 

estatal  (24.6%) y los gobiernos  municipales  (23.9%). 

El riesgo de que se pierda la cohesión social se da a partir de la 

desconfianza  que  tiene  la ciudadanía  con  las autoridades  ya que  no  existe 

una unión entre la sociedad y las instituciones, por eso es importante 

recuperar  la credibilidad  del  gobierno  en  todos  sus niveles,  para  así hacer 

valer el principio de soberanía popular.  

De acuerdo con la Métrica de Gobierno Abierto (MGA), coordinada por el 

Instituto  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a la Información  y Protección 

de  Datos  Personales  (INAI),  realizada  por  el Centro  de  Investigación  y 

Docencia  Económicas  (CIDE), entre  el periodo  de  2019 al 2021, el Estado  de 

México  bajó  considerablemente  en  el Índice  de  Participación,  pasando  de  
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0.41 a 0.35 respectivamente,  reflejando  una  baja  incidencia  de  la población en 

la toma de decisiones gubernamentales.  

Es necesario acercar el gobierno a la gente, con resultados que cuenten 

con eficiencia, eficacia y democracia, permitiendo a la ciudadanía 

identificarse  con  el  proyecto  de  gobierno,  y con  ello,  recuperar  la confianza 

en las instituciones de la totalidad de los órdenes de gobierno.  

Asimismo,  el  uso  de  las tecnologías  de  la información  se volverá  un  aliado 

en la interlocución entre el gobierno y la ciudadanía, así como los 

parámetros  tecnológicos  ayudarán  a mejorar  el  ejercicio  gubernamental.  

Teniendo como antecedentes las precisiones anteriores, no es suficiente 

que los ciudadanos estén informados, también deben participar e 

involucrarse  en  las decisiones  relevantes  de  quienes  los  representan  en  el 

gobierno actual, pues solo así disminuirá la brecha entre el pueblo y su 

gobierno. Además, es fundamental contar con herramientas y rutas 

especializadas  para  escuchar  y entender  el sentir  de  la ciudadanía,  pues  se 

incluirá al pueblo mexiquense en la toma de decisiones, ayudando a 

calibrar las acciones de gobierno.  

Ser un gobierno cercano a la gente, que garantice la participación 

permanente e informada de la ciudadanía en las decisiones de política 

pública  y en  la rendición  de  cuentas,  es una  de  las prioridades  del  Gobierno 

de  Donato  Guerra,  que  se alcanzará  mediante  el  compromiso  de  continuar 

escuchando y atendiendo de manera adecuada al pueblo.  

El plan  de  Desarrollo  municipal  de  Donato  Guerra  2025 -2027, es el  primer 

ǍɳɐɶʌǸ Ǎ ʔɅǍ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɳʕǩȺȡǪǍ ǱǸȺ ẌɳʔǸǩȺɐ ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐẍṞ ǸɅ ȺǍ 

cual busca garantizar y preservar los derechos humanos, fomentar la 

participación  ciudadana,  tomando  como  guía  el bien  común  para  la toma 

de decisiones.  
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B)  Combate  a la  Corrupción  

Uno  de  los  principales  desafíos  que  enfrenta  el  Estado  de  México  y el país, 

es la corrupción, ya que puede conducir a una cultura de impunidad y 

desconfianza entre los ciudadanos, degradando los valores éticos de la 

sociedad y la confianza en las instituciones, poniendo en duda la 

legitimidad del Gobierno y el Estado de Derecho.  

La corrupción fomenta la existencia de desigualdades sociales y 

económicas, por el desvío de recursos y malas prácticas en el servicio 

público. De acuerdo con cifras  del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), en el Estado de México para 2023, el 80.8% de la 

población  de  18 años  y más  refirió  que  la inseguridad  y delincuencia  es el 

problema más importante que les aqueja hoy en día, seguido de la 

corrupción con el 56.8%. En particular, se registraron 25,856 casos de 

corrupción por cada 100 mil  habitantes.  

Uno  de  los  problemas  de  mayor  interés  público  en  todo  el  territorio  estatal 

es el referente  a la desconfianza  de  la población  hacia  las autoridades,  que 

se traduce en una brecha de desinterés entre la sociedad y las 

instituciones públicas; de acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad e 

Impacto Gubernamental (ENCIG), publicada en el 2021 por el INEGI, el 

64.6% de  las personas  mexiquenses  desconfían  del  gobierno  estatal.  

El Estado de México es una de las entidades con mayor incidencia de 

corrupción:  44.2% de  sus habitantes  cree  que  los  actos  de  corrupción  son 

frecuentes,  mientras  que  el 60.8% de  los  habitantes  de  la entidad,  en  edad de  

18 años  y más,  tuvo  contacto  con  algún  acto  de  corrupción  en  trámites, 

pagos y solicitudes de servicios.  
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Es por  eso que  uno  de  los principales  problemas  a resolver  es el referente a 

continuar reconstruyendo la percepción de la población que habita dentro 

del municipio de Donato Guerra, estableciendo un gobierno cercano a la 

gente, permitiendo su participación en las decisiones relevantes de 

quienes les representan en el quehacer gubernamental. Especialmente se 

puede lograr estableciendo un ni vel de coordinación interinstitucional  

integral  para  coordinar  las acciones  diarias  del  gobierno municipal.  

A través de una administración pública moderna que permita la 

participación  ciudadana  de  las y los  Donatenses,  significara  avanzar  en  el 

cuidado y preservación de la plenitud de sus derechos, logrando con ello 

un  Desarrollo  Social  e institucional  estable,  basado  en  la colaboración  del 

vínculo entre gobernantes y gobernados, observando en todo momento 

el debido actuar del gobierno, promoviendo el acercamiento a sus 

comunidades y la inclusión de todos los sectores del municipio.  

Para  la presente  administración  es una  prioridad  no  tolerar  la corrupción, 

lo que implica frenar el mal uso de los recursos públicos y prevenir el 

beneficio personal a cambio de favores por beneficios ilícitos.  

En Donato Guerra nos alinearemos a los mecanismos vigentes e 

instituciones para hacer frente a esta situación, como la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

(SESAEMM), la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y el 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción. No 

obstante, es de suma importancia la participación ciudadana para 

conjuntar esfuerzos y hacer un frente común a esta problemática.  
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Es necesario fomentar la cultura de integridad en todos los niveles de 

nuestra administración y sociedad, donde exista la confianza para que el 

pueblo sea parte activa dela denuncia de actos de corrupción y en la 

exigencia de la ética y moral en el servici o público.  

En este sentido es necesario realizar un diagnóstico de las acciones 

instrumentadas por el Órgano Interno de Control (OIC)  con la intención 

de contar con un análisis de acciones y cumplimiento jurídico normativo 

en materia de prevención y disuasión de actos o hechos de corrupción.  

En este sentido, de acuerdo con cifras del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México Donato Guerra mantuvo un 59% de Cumplimiento 

Jurídico Normativo, lo que representa un nivel suficiente, pero con 

acciones  pendientes  para  un  porcentaje  de  cumplimiento  mayor.  

Ayuntamientos  con  Sistemas  Municipales  Anticorrupción  

El gobierno  y la sociedad  son  dos  agentes  que  cada  vez más  se encuentran 

alejados  por  la creciente  inconformidad  que  tiene  la población  respecto  a 

la toma de decisiones, actividad deshonesta y siendo ineficientes en su 

labor,  es por  esto  que  las personas  pierden  la confianza  en  los organismos 

públicos provenientes del gobierno.  

De  acuerdo  con  la Encuesta  de  Calidad  e Impacto  Gubernamental  (ENCIG) 

2023, cerca  del  68% del  total  de  mexicanos  en  el país  sienten  desconfianza 

hacia el gobierno por incumplimiento de las promesas propuestas en 

campaña, de esta manera el gobierno ha implementado medidas 

preventivas en donde se tenga un acercamiento más real a las personas 

ya que de acuerdo a esta encuentra el 52% de la población no ha tenido 

un  acercamiento  o interacción  con  algún  funcionario  de  gobierno  y solo  el 

15% de la población nacional ha podido comunicarse de manera digitar 

con algún gobernante.  
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En  el  Estado  de  México  este  índice  aumenta  ya que  se realizó  un  listado  de 

las instituciones  que  menos  confianza  se tiene  y las primera  cincos  fueron 

los elementos de Seguridad Pública con un 44.4%, seguido por el 

ministerio público con 37.8%, los partidos políticos con 37.1% y los 

gobiernos  estatal  y municipal  con  24.6% y 23.9% respectivamente.  

El riesgo de que se pierda la cohesión social se da a partir de la 

desconfianza  que  tiene  la ciudadanía  con  las autoridades  ya que  no  existe 

una unión entre la sociedad y las instituciones, por eso es importante 

recuperar  la credibilidad  del  gobierno  en  todos  sus niveles,  para  así hacer 

valer el principio de soberanía popular.  

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 

se tiene  una  percepción  mala  de  los  ciudadanos  hacia  el gobierno  ya que 

tres de cada diez mexiquenses consideran que el gobierno tiene un mal 

desempeño,  dos  de  cada  diez  consideran  que  la ley  se aplica  de  mala 

manera  y uno  de  cada  diez  personas  considera  que  el  problema  proviene 

de  la mala  coordinación  entre  los  órdenes  de  gobierno.  

Para el caso del municipio de Donato Guerra cuenta con el Sistema 

Municipal  Anticorrupción,  el cual  es la instancia  de  coordinación  entre  las 

autoridades estatales y municipales, encargadas de la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción,  así como  de  la fiscalización  y control  de  recursos  públicos  con 

la participación de la ciudadanía.  
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Organigrama  del  Sistema  Municipal  Anticorrupción  SMA. 

 

 
 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Sistema  de  Anticorrupción  del  Estado  de  México  y 

Municipios.  Guía  para  la implementación  de  los  Sistemas  Municipales  Anticorrupción.  

De  acuerdo  al Plan  de  desarrollo  Estatal  del  Estado  de  México  el tema  de 

la corrupción es algo que el gobierno no ha podido erradicar es por esto 

que  se debe  de  realizar  un  proceso  en  donde  se evalúe  y sancione  a quien 

cometa faltas administrativas, estas sanciones deben ser aplicadas con 

firmeza y ejemplares para que la sociedad verifique que no existe la 

impunidad en el gobierno.  

Estos  comités  tienen  el  compromiso  de  buscar  y proveer  la eliminación  de 

faltas  administrativas,  condenar  actos  de  corrupción,  así como  sancionar 

los abusos de quienes no cumplan con lo establecido en las regulaciones 

tal como lo establece la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de 

México y Municipios.  

Para combatir la corrupción es necesario realizar un diagnóstico de las 

acciones instrumentadas por los Órganos Internos de Control (OIC) 

municipales  del  Estado  de  México,  con  la intención  de  contar  con  un  
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análisis de acciones y cumplimiento jurídico normativo en materia de 

prevención  y disuasión  de  actos  o hechos  de  corrupción.  

Percepción ciudadana sobre actos de corrupción en el Estado de México  

Para tener un panorama general de la penetración de la corrupción en el 

tejido social y en la administración pública, es necesario monitorear en 

todo momento los indicadores de corrupción a nivel municipal. Para el 

Ayuntamiento de Donato Guerra es una prioridad erradicar las malas 

prácticas,  por  lo  que  se busca  atender  las causas  de  raíz  y consolidar  una 

ǪʔȺʌʔɶǍ ǱǸ Ẍ>Ǹɶɐ >ɐɶɶʔɳǪȡɑɅẍ ǸɅ ȺǍɾ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ʳ ǸɅʌɶǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ 

donatense.  

La ẌfɐɶɃʔȺǍǪȡɑɅ de  Indicadores  de  >ɐɶɶʔɳǪȡɑɅẍ que  se presentan  en  el 

Estudio de Percepción Ciudadana sobre Corrupción en el Estado de 

México 2022, elaborado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción  del  Estado  de  México  y Municipios,  considera  seis módulos 

con  preguntas  clave,  las cuales  se integraron  con  el  objetivo  de  recabar  la 

percepción y experiencia de las personas en los 125 municipios que 

integran  el Estado  de  México.  

La siguiente gráfica muestra el resultado de los seis módulos que se 

consideraron para tener un panorama general de la percepción de los 

habitantes del municipio de Donato Guerra.  
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Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Elaboración  propia  a través  de  datos  del portal  
DataMéxico.  

Es relevante  observar  que  es importante  el implementar  políticas  públicas 

y programas que tengan como objetivo combatir la corrupción al interior 

del municipio, acciones enfocadas para la prevención, detención y 

disuasión en los actos o hechos de corrupción.  

Con lo anterior, se evidencia aún más que el combate a la corrupción es 

un  tema  de  gran  importancia  en  el ámbito  político,  social  y económico  del 

Estado de México y debe alinearse al proyecto nacional, con una nueva 

orientación en la profesionalización del servicio público, siendo de 

atención  prioritaria  para  el  desarrollo  de  la región  y por  ende,  del  país. 

De  igual  manera,  los  resultados  que  se obtengan  de  la implementación  de 

políticas públicas enfocadas para prevenir la corrupción deben ser 

corroborables y observables; es decir, deben estar a la vista de todos, 

acción que fomentaría el aumento de la confianza de la ciudadanía hacia 

las instituciones.  

Percepción  ciudadana  sobre  actos  de  corrupción,  Zona  VI  Sur  
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C)  Transparencia  y rendición  de  cuentas.  
 

La transparencia es esencial dentro de la gestión pública, ya que las 

decisiones tomadas por los gobernantes deben estar al alcance de la 

ciudadanía de una manera clara, veraz y accesible, lo que favorece y 

contribuye a la constante vigilancia de los recur sos públicos.  

Según datos de la Métrica de Gobierno Abierto (MGA) 2017 -2023, que 

supervisa  el nivel  de  apertura  en  el acceso  de  la información  institucional 

de algunos sujetos obligados, señala que, durante 2023, el Índice de 

Gobierno  Abierto  (IGA) del  Estado  de  México  fue  de  0.38  %, el  cual  indica un 

bajo nivel de transparencia para dar a conocer las acciones 

gubernamentales,  ocupando  el  número  32 a nivel  nacional  en  el  Índice  de 

Transparencia.  

De  acuerdo  al Gobierno  de  México  la transparencia  es la obligación  de  los 

organismos a  dar publicidad a las liberaciones y actos relacionados con sus 

atribuciones para dar acceso a la información que se genere. La rendición 

de cuentas comprende el derecho al acceso de la información, la 

transparencia, las prácticas de gestión y proactividad,  ya que se 

fundamenta el acceso a la información a través de la investigación, 

difusión y solicitud.  

La transparencia municipal atiende las solicitudes de los ciudadanos 

además de tener la oportunidad de capacitar al personal encargado para 

el manejo de las plataformas que ayudan a informar a la ciudadanía. Sin 

duda, uno de los indicadores que ayudan a entender el grado de 

transparencia en los municipios es el nivel de participación ciudadana, 

tanto  estatal  como  municipal;  es por  ello,  que  se identificó  un  comparativo 

de los Comités de Transparencia existentes en la entidad.  
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Los Comités  de  Transparencia  son  los órganos  encargados  de  supervisar, 

vigilar y coordinar los procedimientos de las solicitudes en materia de 

acceso a la información, derivados del cumplimiento de las Leyes, tanto 

General,  como  Federal,  de  Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública y 

demás ordenamientos derivados de éstas. En el Estado de México, existen  

160 Comités  de  Transparencia4,  de  los  cuales,  13 se encuentran  en la  Zona  VI 

Sur, uno  por  cada  municipio,  representando  el 8% del  total  de  la entidad.  

En este sentido, en el Estado de México el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios (INFOEM), identifica las solicitudes de 

información que se gestionan en la entidad.  

En el periodo del 2017 a agosto de 2024, el INFOEM informó que se 

recibieron 288,823 solicitudes de información relacionadas a los 125 

municipios del Estado de México. El 2022 fue el año que contó con más 

solicitudes de información, con 58,530, seguido del  2024 con 50,910 

solicitudes  hasta  lo que  va del  año.  Durante  ese mismo  periodo,  el INFOEM 

identificó  que  se recibieron  9,111 solicitudes  de  información  relacionadas  a los 

municipios de la Zona VI Sur del Estado de México.  

En  el 2024  el municipio  de  Donato  Guerra,  recibió  70  solicitudes  mediante 

la plataforma de transparencia. Del 2017 a lo que va de 2024 hubo un 

incremento de solicitudes de información a los municipios del Estado de 

México del 27%. Esto puede suponer que la ciudadanía está más 

interesada  en  conocer  información  sobre  el  uso  de  recursos  públicos  o de 

personas que realizan actos de autoridad.  Aunado a lo anterior, es 

importante facilitar a la población medios de contacto y herramientas de 

transparencia entre la sociedad y el Gobierno.  
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En la Zona VI Sur, existen algunos factores externos que inhiben la 

transparencia y la legalidad de los procedimientos adquisitivos, lo que 

obstaculiza que se desarrollen con mayor eficiencia y eficacia. Por lo 

anterior,  al transparentar  los  procedimientos  se facilita  la participación  y el 

control  por  parte  de  la ciudadanía,  lo que  permite  a la sociedad  monitorear 

y vigilar  el uso  de  los recursos  públicos,  lo que  genera  mayor  confianza  en 

las instituciones. Esto es esencial para que la población perciba que sus 

impuestos se aplican de manera correcta y para el beneficio común.  

 
De  igual  manera,  la importancia  de  contar  con  un  Gobierno  Digital  reside 

en aprovechar al máximo el uso de las tecnologías de información y de 

comunicaciones (TIC) en el funcionamiento de las dependencias y 

entidades de la administración pública para agilizar los trámites que 

realizan  los ciudadanos,  transparentar  la función  pública  y elevar  la calidad 

de  los servicios  gubernamentales.  Por  lo anterior,  es necesario  garantizar 

que  todos  los  ciudadanos  tengan  acceso  a los  servicios  y trámites  digitales, 

algo que sigue siendo complicado en Donato Guerra pues una de las 

limitantes  en  el  uso  de  herramientas  tecnológicas  para  la interacción  con 

el gobierno es el nivel de pobreza, lo que influye en la falta de servicios 

tecnológicos en las viviendas para acceder a la información e interactuar 

con el gobierno municipal.  

En Donato Guerra en el año 2020, el Censo Nacional de Población y 

Vivienda  del  INEGI, nos  muestra  que,  para  ese 

año, existían un total de 11, 189 viviendas en el 

municipio,  de  las cuales  el  8.57% tienen  acceso  a 

internet,  el  7.02% tienen  un  computador  en  casa y 

el 70.5% de  las viviendas  tienen  acceso  al celular.  
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Lo anterior,  ejemplifica  la importancia  del  uso  de  tecnologías  que  faciliten 

el  acceso  a los  servicios  que  ofrece  el gobierno;  es decir,  las herramientas 

tecnológicas  pueden  simplificar  y agilizar  el  acceso  a una  amplia  gama  de 

servicios gubernamentales, apoyar en el combate a la corrupción, así 

como mejorar la transparencia y la participación ciudadana, 

contribuyendo así a un mejor funcionamiento de la democracia y al 

bienestar de la sociedad.  

A través de plataformas tecnológicas, se puede llegar a una mayor 

cantidad  de  ciudadanos,  incluidos  aquellos  que  viven  en  áreas  remotas  o 

tienen dificultades para acceder a las oficinas gubernamentales 

tradicionales. Sin embargo, es importante asegurarse de que haya 

medidas para garantizar que todos tengan acceso a la tecnología y la 

capacitación necesaria para utilizar estas herramientas de manera 

efectiva.  

D)  Estado  de  Derecho  y legalidad  
 

La legalidad  se refiere  al principio  jurídico  que  define  la prevalencia  de  la 

ley  ante  cualquier  actividad  o función  del  poder  público,  es decir  que  ẌʌɐǱɐ 

acto de los órganos del estado debe encontrarse fundado y motivado en 

ǸȺ ǱǸɶǸǪțɐ ǸɅ ʬȡȓɐɶẍ ṵñǍȺǍʽǍɶṞ ᶯᶷᶷᶶṶṣ MȺ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐ ǱǸ ȺǸȓǍȺȡǱǍǱ ǸɃǍɅǍ ǱǸȺ 

Estado de Derecho, el cual implica que todas las personas, incluido el 

gobierno y el propio estado, están sometidos a leyes. Al respecto, la 

construcción de un Estado de Derecho ha sido un proceso largo e 

inconcluso que ha encontrado diversas resistencias, por ejemplo: una 

difundida desconfianza hacia la lega lidad, a causa de una arraigada 

tradición de arreglos al margen de la ley y prácticas autoritarias, una 

debilidad  de  las instituciones  del  estado  y la agudización  constante  de  
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abuso de poder e intercambio de corrupción, así como la persistencia de 

prácticas políticas de tipo clientelista y corporativista.  

De acuerdo con el índice Global de Estado de Derecho, elaborado por la 

Organización Internacional World Justice Project (WJP), el Estado de 

México fue uno de los cuatro peor calificados en el Índice de Estado de 

Derecho  2022 2023, al ubicarse  en  el sitio  29 entre  las 32 entidades  del  país, con 

un puntaje de 0.36, donde la calificación más alta es uno. Entre los factores 

que se tomaron en cuenta se encuentran: límites al poder gubernamental, 

ausencia de corrupción, derechos fundamentales, cumplimiento 

regula torio, justicia, entre otros. Ese índice es una herramienta que ayuda 

a identificar fortalezas y debilidades institucionales, y aun cuando la 

entidad ha mantenido el mismo puntaje de 0.36 en las últimas ediciones 

del 2021, 2022 y 2023, en ese lapso ha baja do  del  sitio  27 al 29, destacando  

debilidades  en  los  temas  de  Orden  y Seguridad, en Justicia Penal y en 

materia de corrupción.  

 
La peor  calificación  fue  en  el  factor  de  Orden  y Seguridad,  el  cual  mide  si el  

estado  es efectivo  en  garantizar  la seguridad  de  las personas  y la de  sus 

propiedades.  La mayor  debilidad  fue  en  el factor  la ausencia  de  crimen4. 

Estos  resultados  arrojan  que  el  contexto  social  se ha  visto  afectado  por  la 

agudización de la violencia, el surgimiento de poderes fácticos que 

pretenden estar sobre los poderes institucionales, los niveles altos de 

informalidad  económica,  el limitado  acceso  a los  derechos  sociales,  la falta 

de transparencia gubernamental, la grave desconfianza en torno al 

sistema  de  procuración  de  justicia,  las violaciones  graves  y sistemáticas  a 

los  derechos  humanos,  así como  la aplicación  sesgada  y parcial  de  las leyes y 

normas; son factores de atención reconocidos en la cultura de la legalidad 

que deben atenderse para contribuir al fortalecimiento del Estado de 

Derecho.  
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E)  Coordinación  municipal  e interestatal  
 

En  una  sociedad  más  crítica,  la cual  moldea  a los  gobiernos  en  turno  a que 

se atiendan sus necesidades con oportunidad, calidad y excelencia, es 

necesario hacer cada vez más eficientes los procesos administrativos en 

los  diferentes  niveles  de  gobierno,  además  de  hacer  uso  adecuado  de  los 

recursos,  para  así alcanzar  las metas  planteadas  y generar  confianza  en  los 

ciudadanos.  

De esta manera, a nivel municipal, el disponer de las capacidades 

institucionales necesarias para lograr resultados con mayor impacto en 

beneficio de la población, se ha vuelto cada vez más importante en los 

últimos años. Para ello, es fundamental determin ar si los municipios 

cuentan con los instrumentos jurídico -administrativos necesarios, así 

como los recursos humanos, financieros, organizacionales y de 

equipamiento suficientes y adecuados para satisfacer las demandas 

ciudadanas.  

 
En este sentido, se debe propiciar una relación de colaboración y 

coordinación  permanente  con  las autoridades  municipales,  quienes  son  el 

primer  contacto  para  atender  las necesidades  de  la población,  por  lo  que 

se deben implementar acciones tendientes a desarrollar sus capacidades 

administrativas,  técnicas  y de  gestión;  destacando  la profesionalización  de 

los servidores públicos, la incorporación a programas que les permitan 

generar un diagnóstico sobre su desempeño, establecer acciones de 

mejora continua de la gestión, así como impulsar la implementación de 

buenas prácticas administrativas y de gobierno.  

En la Zona VI Sur, los recursos humanos en las instituciones de la 

administración  pública  municipal  se evaluaron  de  la siguiente  manera:  Se 
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analizó  el nivel  educativo  de  los  presidentes  municipales,  siendo  este  uno 

de  los  indicadores  que  muestran  el  nivel  de  profesionalización  que  tienen 

los servidores  públicos  que  presiden  y representan  los ayuntamientos  en 

los aspectos políticos administrativos.  

De acuerdo con el directorio de servidoras y servidores públicos del 

gobierno  del  Estado  de  México10,  de  los trece  presidentes  municipales  de 

la Zona  VI Sur, cinco  tienen  un  nivel  escolar  inferior  a licenciatura;  mientras 

que ocho tienen una licenciatura o un grado superior.  

 

 
Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  a través  de  datos  del 
portal  DataMéxico.  

 

Aunado a lo anterior, en el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 

Demarcaciones  Territoriales  de  la Ciudad  de  México  2023, se identifica  al 

personal adscrito a las instituciones de la administración pública, por 

municipio o demarcación territorial, según su nivel de escolaridad. 

Destaca  que  el 88% de  los servidores  públicos  de  los municipios  de  la Zona VI 

Sur  cuentan  con  un  nivel  escolar  menor  a licenciatura,  y el  12% cuenta con 

un nivel de licenciatura o mayor.  

Este indicador es muy importante, ya que la profesionalización de los 

servidores públicos propiciaría en los municipios mayor calidad en la 

gestión  gubernamental,  minimizaría  los  riesgos  de  escasa  calidad  en  la 

Nivel  académico  de  los  Presidentes  Municipales,  Zona  Sur  
 
 

38% 

62% 
 
 
 
 

Nivel  escolar  menor  a licenciatura  Nivel  Escolar  de  licenciatura  o 
mayor  
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prestación  de  los servicios  públicos,  e incentivaría  el adecuado  desempeño 

laboral. Con ello, se lograría reconstruir la confianza social, permitiría 

contar con mejores servicios públicos, así como fomentar la innovación, 

eficacia y eficiencia de los servidores públicos.  

Así pues, un gobierno democrático debe contribuir a la confianza de la 

ciudadanía, asegurando su bienestar, tomando las mejores decisiones, 

actuando  conforme  a la ley, y al mismo  tiempo,  siendo  transparentes;  es 

decir, abierto a la rendición de cuentas.  

Nivel  de  escolaridad  del  personal  adscrito  en  la  Administración  Pública Municipal de 

Donato Guerra.  

 
 

Municipio  
Con  nivel  

escolar  menor a 

licenciatura  

Con  nivel  
escolar de 

licenciatura  o mayor  

 
Total  por 

Municipio  

Donato  Guerra  248  66 314 

Adicionalmente, el personal en las instituciones de las administraciones 

públicas municipales puede clasificarse por el régimen de contratación: 

confianza,  base  o sindicalizado,  eventual  y otros.  

El Censo  Nacional  de  Gobiernos  Municipales  y Demarcaciones  Territoriales 

de  la Ciudad  de  México  2023 del  INEGI, destaca  que  el 67% del  personal  de las 

administraciones de los municipios de la Zona VI Sur se encuentra 

contratado  bajo  el régimen  de  confianza;  el 21% bajo  la figura  de  eventual; el 

6% es de base y el 6% restante se encuentra bajo otro tipo de contratación 

o no fue especificado en el censo.  
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Este indicador guarda especial interés, ya que en cada cambio de 

administración los municipios presentan una elevada rotación del 

personal, por lo que, y en muchos casos, únicamente se mantiene el 

personal de base o sindicalizado. Es decir, con la alternan cia política se 

provoca un desbalance en lo administrativo; por lo tanto, no se puede 

tomar en cuenta la experiencia del servidor o el aprendizaje que obtuvo 

en el lapso que laboró dentro de la administración. Esto deriva en que el 

perfil y profesionalizac ión no existe en la mayoría del personal 

administrativo.  

Este  contexto  indica  que  las malas  prácticas  del  sistema  político  se reflejan 

en  la administración  municipal,  teniendo  diversas  consecuencias,  entre  las 

que destacan, por un lado, el pobre desempeño de la administración 

municipal; y por el otro, el débil cumplimiento del gobierno municipal 

hacia los ciudadanos, lo que se traduce en escasa calidad en el servicio 

público y desconfianza de la ciudadanía hacia el gobierno municipa l. 

Donato  Guerra,  por  su ubicación  geográfica,  constituye  un  espacio  plural 

donde los contrastes, rezagos y desafíos son complejos, cuya atención 

requiere de una profunda coordinación entre las instituciones de los 

distintos  órdenes  de  gobierno,  tanto  estatal  como  federal  y municipal,  de 

los  órganos  autónomos  y de  la ciudadanía  en  general  para  transformar  su 

realidad.  

Actualmente, se ha identificado que existen pocos instrumentos que 

permiten evaluar el desempeño de las administraciones municipales; no 

obstante, el Índice de Desarrollo Institucional Municipal (IDIM) permite 

medir el nivel de competencias institucionales de los municipios, con el 

objetivo de sintetizar en un solo valor las capacidades institucionales de 

los gobiernos munic ipales.  
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El IDIM se compone de cuatro subíndices; a saber: Subíndice de 

Capacidades Financieras (SCF), Subíndice de Cobertura en la Prestación 

de Servicios Públicos (SCPSP), Subíndice de Desarrollo Administrativo 

(SDA) y Subíndice  de  Transparencia  y Rendición  de  Cuentas  (STRC), donde la 

suma ponderada de cada uno de ellos da como resultado la unidad.  

Los resultados  del  Índice  de  Desarrollo  Institucional  Municipal  indican  que 

para  la Zona  VI Sur, cuatro  municipios  tuvieron  un  grado  medio -alto,  siete 

un grado medio y dos un grado bajo.  

 

 
Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Elaboración  propia  a través  de  datos  del 
portal  DataMéxico.  

 

En el Subíndice de Capacidad Financiera, es necesario que el municipio 

fortalezcan sus fuentes de recursos propios, ya que se tiene una alta 

dependencia  de  los  recursos  federales  transferidos,  sobresaliendo  que  los 

recursos  propios  representan  menos  del  25% de  sus recursos  totales.  

Respecto del Subíndice de Cobertura en la Prestación de Servicios 

Públicos, Donato Guerra presenta una cobertura media -alta en la 

prestación de los servicios de agua potable y drenaje para viviendas, 

recolección  de  basura,  tratamiento  de  aguas  residuales,  mantenimiento  y 

Desarrollo  Institucional  Municipal  (IDIM),  2019 
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equipamiento  de  calles  y vialidades.  Deben  destacarse  que  su progreso  ha 

sido significativo comparado a las  administraciones anteriores en las 

cuales  se ofertaban  servicios  públicos  incompletos,  de  mala  calidad  y con 

déficit de eficiencia y eficacia.  

En el Subíndice de Desarrollo Administrativo, la principal insuficiencia 

detectada, es la falta de profesionalización del personal, ya que no se 

dispone  de  elementos  suficientes  en  las instituciones  de  la Administración 

Pública Municipal.  

Se cuenta con un Plan de Desarrollo Municipal y un Plan de Desarrollo 

Urbano; y cartografía catastral en formato digital y se cuenta con 

herramientas de comunicación como son conexión a internet y línea 

telefónica.  

Finalmente, en el Subíndice de Transparencia y Rendición de Cuentas,  el 

municipio  presenta  un  grado  bajo.  En  este  subíndice,  se deben  fortalecer 

la entrega  a la SHCP de  los  informes  trimestrales  sobre  el  destino,  ejercicio e 

indicadores de los fondos de aportaciones federales, la reglamentación en 

materia de transparencia y acceso a la información, así como los 

mecanismos de participación social, que fueron los indicadores 

considerados.  

En general, se observa que existe debilidad en las capacidades 

institucionales del municipio. Por lo tanto, se debe propiciar una relación 

de colaboración y coordinación permanente entre las autoridades 

federales, estatales y municipales. Para ello, se deb en implementar 

acciones tendientes a desarrollar sus capacidades administrativas, 

técnicas y de gestión; destacando la profesionalización de los servidores 

públicos,  la incorporación  de  programas  que  les permitan  generar  un  
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diagnóstico  sobre  su desempeño,  así como  establecer  acciones  de  mejora 

continua de la gestión e impulsar la implementación de buenas prácticas 

administrativas y de gobierno.  

Instrumentación  Estratégica  

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo  

a. Un gobierno cercano a la ȓǸɅʌǸṞ ẌǸȺ ɳɐǱǸɶ ǱǸ ɾǸɶʬȡɶẍ 

 
 

 

Objetivo 1.1 Establecer un gobierno del pueblo y para el pueblo, cercano y 

confiable.  

Estrategias  
 

1.1.1 Brindar una atención política de puertas abiertas y cercanía con la 

ciudadanía, así como con los diversos actores sociopolíticos para el 

fortalecimiento de la participación ciudadana.  

 

1.1.2 Incrementar los espacios de participación ciudadana que den 

voz a la población Donatense, ante el gobierno municipal.  

Líneas  de  acción  
 

1.1.1.1 Realizar audiencias públicas periódicas en las localidades del 

municipio.  

1.1.1.2 Implementar espacios de interlocución, comunicación y diálogo                              

respetuoso para dar cauce a las demandas y necesidades 

sociales, mediante consultas populares, foros, asambleas, 

seminarios, coloquios, mesas de diálogo, sesiones informativas, 

audiencias públicas y monitoreo en los municipios.  

1.1.2.1      Difundir  los  conocimientos  básicos  y técnicos  en  materia  de  

participación  ciudadana.  
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1.1.2.2 Incrementar la participación ciudadana a través de la 

constitución de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia 

(COCICOVI), así como con el fortalecimiento del mecanismo de 

captación de reportes ciudadanos.  

b.  Combate a la corrupción  

 

 
Objetivo  1.2 Eliminar  la  corrupción  en  todas  sus  formas  y modalidades.  

 
Estrategia s 

 

1.2.1 Implementar espacios de interlocución, comunicación y diálogo                              

respetuoso para dar cauce a las demandas y necesidades sociales, 

mediante consultas populares, foros, asambleas, seminarios, 

coloquios, mesas de diálogo, sesiones informativas, audiencias 

públicas y monitoreo en los municipios.  

1.2.2 Impulsar  un  gobierno  responsable,  honesto  y transparente  que 

escuche al pueblo y rinda cuentas claras sobre el recurso público.  

Líneas  de  acción  
 

1.2.1.1   Observar y vigilar a las personas que manejen recursos financieros,             

especialmente a los altos cargos en la toma de decisiones, que están 

obligados a realizar los reportes  

1.2.1.2 Implementar  un  sistema  de  anticorrupción  en  del  municipio  que  se 

encuentre  alineado  al Sistema  Estatal  y la Secretaría  Ejecutiva  del  

Sistema Estatal Anticorrupción.  

1.2.2.1 Diseñar un buzón de faltas administrativas en donde las personas 

puedan denunciar a los servidores públicos cuando cometan una falta 

administrativa.  
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1.2.2.2 Impulsar las revisiones periódicas de ética entre los altos mandos 

del municipio y los servidores públicos para tener una sana relación.  

c.  Transparencia y rendición de cuentas  

 

 

Objetivo 1.3 Promover  acciones  y mecanismos  de  transparencia,  rendición  

de cuentas y acceso a la información.  

 
Estrategias  
 

1.3.1  Fortalecer  los mecanismos  digitales  y las 

competencias administrativas en materia de transparencia.  

1.3.2 Aumentar la atención oportuna a Solicitudes de información de las 

herramientas de acceso a la información.  

 
Líneas  de  Acción  

 
1.3.1.1 Mejorar  las herramientas  del  personal  de  transparencia  a través  de la 

certificación para dar cumplimiento a la normativa aplicable.  

 
1.3.1.2 Coordinar  con  la Unidad  de  Información,  Planeación,  Programación 

y Evaluación  y Comunicación  Social  el manejo  oportuno  de  la 

información conforme a la Normatividad Vigente Aplicable.  

1.3.2.1 Desarrollar capacitaciones relacionadas al Derecho de acceso a la 

información pública, responsabilidades administrativas y protección de 

datos personales.  

1.3.2.2 Implementar acciones que mejoren la capacidad técnica de las 

personas servidoras públicas que intervengan en la investigación, 

substanciación y resolución de los procedimientos de 

responsabilidad administrativa.  
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d. Estado de Derecho y cultura de la legalidad  

 

 

Objetivo 1.4 Contar con una sociedad regida por el Estado de Derecho, 

además  de  promover  la  cultura  de  legalidad  en  todas  las  áreas  de  la  

vida pública  y privada,  a fin  de  garantizar  el  bienestar  y  la  paz  social  en  

Donato Guerra.  

Estrategias:  
 

1.4.1 Fortalecer  la cultura  cívica  y la identidad  Donatense  como 

instrumento para la cohesión social.  

 

1.4.2 Impulsar  y coordinar  el desarrollo  de  las habilidades,  conocimientos 

y capacidades técnicas y de gestión.  

 
Líneas  de  Acción:  

 
1.4.1.1 Identificar  y promover  los valores  cívicos  que  constituyen  la 

identidad.  

 
1.4.1.2 Implementar  mecanismos  de  coordinación  municipal  para  la 

creación de agendas y solución de problemas.  

 
1.4.2.1 Implementar  y desarrollar  métodos  digitales  y de  TICs para  el 

desarrollo de la administración pública municipal.  

 
1.4.2.2 Promover  la profesionalización  y certificación  de  competencia  

laboral de las personas servidoras públicas.  
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d.  Coordinación municipal e interestatal  

 

 

Objetivo 1.5 Impulsar la coordinación institucional con el Gobierno del 

Estado  de  México  y las  entidades  federativas  para  potenciar  su  

desarrollo y gobernabilidad.  

Estrategia s 
 

1.5.1 Articular  intereses  en  común  entre  gobierno  y pueblo.  

 
1.5.2 Impulsar mecanismos y políticas que mejoren la coordinación 

intermunicipal e interestatal alineando las acciones de los diferentes 

órdenes de gobierno en una sola dirección.  

Líneas  de  Acción:  
 
                            1.5.1.1 Impulsar  instrumentos  de  planeación  municipal.  

1.5.1.2 Impulsar la participación del municipio en los foros de consulta y 

capacitaciones encaminadas al correcto desarrollo de la administración 

pública municipal.  

 
1.5.2.1. Promover  la profesionalización  y certificación  de  competencia 

laboral de las personas servidoras públicas municipales.  

 
1.5.2.2 Fomentar  la participación  del  municipio  en  programas,  proyectos  y 

acciones que mejore la capacidad y gestión de gobierno.  
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Eje 2: Bienestar Ambiental y Acceso Universal al Agua "Preservación y 

Promoción Ecológica"  

Contexto  Estatal  y Regional.  

En el planeta,  el 70% de  la superficie  se encuentra  cubierta  por  agua,  sin 

embargo, el 97.5% de esta agua es salada, es decir que no puede ser 

utilizada para consumo humano, el 2.5% es agua dulce, sin embargo, el 

70% del  agua  dulce  se encuentra  congelada  en  los glaciares  y casquetes 

polares,  el 29% está  en  depósitos  subterráneos  y acuíferos.  De  esta  manera el 

1% restante  se encuentra  en  ríos, arroyos  y lagos  de  los  cuales  se puede 

aprovechar este recurso.  

La República  Mexicana  cuenta  con  el 0.1% del  agua  dulce  total  del  mundo, 

en México más del 67% del total de agua dulce se concentra en la zona 

sureste, de esta manera cerca del 33% está en el resto del país, sin 

embargo, gracias a la mala gestión ha existido contaminación de este 

recurso  haciéndolo  inservible  para  el  consumo  humano,  teniendo  así una 

disminución  en  cuanto  al abastecimiento  de  las entidades  del  país  y de  los 

municipios.  

Para  el  caso  del  Estado  de  México  cuenta  con  el  1.05% de  agua  dulce  total 

disponible  en  el país, lo  que  quiere  decir  que  cuenta  con  268  m3/hab/año, 

teniendo  un  porcentaje  bajo  respecto  a la media  anual  del  país  que  es de 

549 m3/hab/año, lo cual dictamina que la entidad se encuentra en el 

penúltimo lugar de la lista de los estados con menos m3 por habitante, 

siendo  el  último  lugar  la Ciudad  de  México  (CDMX),  con  73 m3/hab/año.  

En  el  Estado  de  México  de  acuerdo  con  el PDEM  el 60% del  agua  renovable 

es abastecida  por  25 cuencas  hidrológicas  de  las cuales  11 se encontraban 

con  déficit  en  el 2020,  por  otra  parte,  en  2022  las tres  principales  presas  
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que abastecen el Sistema Cutzamala Valle de Bravo, Del Bosque y Villa 

Victoria se encontraban a menos de la mitad de su capacidad.  

En  la Región  13: Valle  de  Bravo,  que  se encuentra  el municipio  existen  6 

acuíferos,  que  son  el  total  o parcial  del  Estado  de  México,  siendo  el  manto 

acuífero Villa Victoria -Valle de Bravo el más importante de la zona, el 

municipio se encuentra circunscrito administrativamente al Organismo 

de Cuencas del Río Balsas la cual se conforma por 33 municipios de la 

entidad que son:  

1.  Almoloya  de  Alquisiras  

2.  Ozumba  

3.  Amanalco  

4.  Amatepec  

5.  Atlautla  

6.  Coatepec  Harinas  

7.  Donato  Guerra  

8.  Ecatzingo  

17.  San Simón  de  Guerrero  

18.  Santo  Tomás  

19.  Sultepec  

20.  Tejupilco  

21.  Temascaltepec  

22.  Tenancingo  

23.  Tepetixtla  

24.  Texcaltitlán  

25.  Tlatlaya  

26.  Tonatico  

27.  Valle  de  Bravo  

28.  Villa  de  Allende  

9.  Ixtapan  de  la Sal 

10.  Ixtapan  del  Oro  

11.  Joquicingo  

12.  Juchitepec  

13.  Luvianos  

14.  Malinalco  

15.  Ocuilan  

16.  Otzoloapan  

29.  Villa  Guerrero  

30.  Villa  Victoria  

31.  Zacazonapan  

32.  Zacualpan  

33.  Zumpahuacán  
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La baja  disponibilidad  de  agua  se nota  más  en  las zonas  más  pobladas  del 

estado como la Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT), la cual 

comprende a los municipios: Almoloya de Juárez, Lerma, Metepec, San 

Mateo  Atenco,  Toluca  y Zinacantepec  y la Zona  Metropolitana  del  Valle  de 

México  (ZMVM),  conformada  por  59 municipios  del  Estado  de  México  y 16 

alcaldías  de  la CDMX,  ya que  son  estas  zonas  las que  cuentan  con  el mayor 

número  de  habitantes  que  demandan  este  recurso  por  lo  tanto  causa  una 

disminución en de la precipitación de las cuencas y presas de 

abastecimiento.  

Las afectaciones que tiene el cambio climático es la falta de lluvias en la 

entidad ya que para el año 2022 se registraron 849mm de lluvia media 

anual,  por  lo cual  afecto  al 87% de  los  municipios  con  sequías  y escasez  de 

agua.  

Diagnóstico  Municipal.  

En el municipio de Donato Guerra existen 18 cuerpos de agua que 

abastecen  a las comunidades  y también  aportan  al sistema  Cutzamala  de 

la ciudad  de  México,  se cuenta  con  el registro  de  1 laguna,  2 ríos, 5 arroyos,  

10 manantiales en diferentes localidades del municipio, lo cual es 

suficiente para abastecer a la población total del municipio, sin embargo 

la distancia  entre  las comunidades,  el  estado  de  los  cuerpos  de  agua  y la 

cobertura  de  servicio  hace  que  se encuentre  deficiente  la dotación  de  este 

servicio en algunas localidades.  

En  el  municipio  se presentan  lluvias,  principalmente  el  70% de  las lluvias 

del año son en verano, en los meses de junio -septiembre con una 

precipitación  media  anual  de  1,000 m3  lo  cual  es más  de  la media  estatal.  
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La mala gestión de agua en la entidad ha provocado una alta demanda 

del recurso hídrico, ya que se cuenta con un uso agrícola ineficiente 

gracias a los cambios de recarga de agua subterránea y las afectaciones 

que tienen los humedales, aunado a esto tambié n se encuentra la mala 

gestión de la disposición final y reusó de este recurso, teniendo 

afectaciones directas en tener mala calidad de agua y menor 

disponibilidad.  

Para el caso del municipio se tiene un sistema de aguas residuales en el 

cual  se tratan  las aguas  no  potables  bajo  la administración  del  estado  y del 

municipio, sin embargo, este sistema se ve rebasado por la demanda de la 

población en el municipio ya que el funcionamiento es deficiente en 

cuanto al cubrimiento de las necesidades de la sociedad, lo cual ha 

causado problemas dentro del municipio por tema s de sanidad y salud.  

Otra  de  las consecuencias  de  una  mala  gestión  del  agua  es el  aumento  de 

las emisiones de los Gases de Efecto Invernadero (GEI), por lo tanto, se 

tiene un aumento directo al cambio climático teniendo repercusiones en 

diferentes aspectos fisiológicos y alteraciones naturales.  

Por lo cual es de gran importancia atender estas necesidades y tratar de 

revertir el aumento del calentamiento global ya que el municipio es 

susceptible a enfrentar problemas de incendios, sequias e inundaciones 

en años futuros a causa del mal manejo de lo s recursos naturales 

provocando crisis interna del municipio y pérdidas irreparables.  

Así mismo el municipio de Donato Guerra cuenta con un Área Natural 

Protegida  (ANP),  que  es la Reserva  de  la Biosfera  Mariposa  Monarca  la cual 

se encuentra protegida por el Gobierno de México para su protección y 

cuidado de la nación el estado y el municipio ya que es parte del refugio 

de  la mariposa  monarca,  la cual  migra  hacia  México  para  reproducirse  e 
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hibernar antes del invierno. Reconocida oficialmente como Bien Natural 

de Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación,  la Ciencia  y la Cultura  (UNESCO), en  2008.  

La cual se encuentra entre el Estado de México y Michoacán en los 

municipios  del  Estado  de  México:  Temascalcingo,  San Felipe  del  Progreso, 

Donato  Guerra,  Villa  de  Allende,  San José del  Rincón  y para  los  municipios 

de  Michoacán:  Contepec,  Senguio,  Angangueo,  Ocampo,  Zitácuaro,  Aporo 

y Tlalpujahua.  Sitio  en  el cual  se realizan  actividades  ecológicas  y turísticas de  

manera  responsable  y sin  afectar  al ecosistema,  procurando  tener  una 

cohesión entre la población nativa, turistas y la naturaleza se han 

implementado medidas municipales para el resguardo y protección 

ambiental de los santuarios.  

                      Ǎṣ !ȓʔǍ ɳǍɶǍ ʌɐǱɐɾṞ ẌțǍǪȡǍ ʔɅ ɅʔǸʬɐ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸȺ ǍȓʔǍẍ 

La rehabilitación  del  agua  en  el  Estado  de  México  se conforma  a partir  de 

18 plantas de potabilización de agua con una capacidad de 26,447 litros 

por segundo además de un caudal que trata cerca de 18,089 litros por 

segundo  en  el  año  2021. En  el  Estado  de  México  se cuenta  con  135 plantas de 

tratamiento de aguas residuales municipales con una capacidad de 9,62 

litros por segundo a través de un caudal tratado de 6,139 litros por segundo 

para el mismo año.  

El funcionamiento  de  estas  plantas  tratadoras  se encuentra  con  operación 

relativa  por  que  suelen  estar  apagadas  repentinamente  por  días  o incluso 

semanas  sin  funcionamiento  lo  cual  provoca  estancamiento  del  agua  y 

retroceso  del  tratamiento  de  las aguas  residuales,  además  de  que  las 

demás plantas que se encuentran operando no cumplen con los criterios 

normativos.  
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Las concesiones de agua que se dan en el estado es de una extracción 

superficial de 3,399.7 hm3 mientras que la extracción subterránea es de 

1,575 hm3  del  cual  1,383 hm3  son  para  el abastecimiento  público  y 857 hm3 se 

abastece el sector agrícola y menos de 120 hm3 son para el sector 

industrial.  

Existen diversas opciones para captar el agua de las lluvias, a través de 

tecnologías  aplicadas  para  el riego  en  el campo  que  ayuden  al crecimiento 

de los productos, como el almacenamiento del agua en contenedores 

para recaudar grandes cantidades de agua, que se puede utilizar para 

diversas actividades a aparte de la agricultura si se realiza de manera 

correcta.  

Otra  de  las técnicas  en  cuanto  a la contención  de  agua  pluvial  es el  contar 

con  un  Sistema  de  Captación  de  Agua  de  Lluvia  (SCALL), el cual  consta  de 

una instalación en viviendas o edificios que retengan el agua a través de 

un filtro purificador, para después recolectar y conducir el agua hacia su 

aprovechamiento.  

En el municipio de Donato Guerra no se cuenta con este sistema de 

captación sin embargo la sociedad ha optado por realizar trabajo en el 

campo  en  donde  el riego  por  goteo  es la técnica  más  utilizada  para  poder 

trabajar  la tierra  ya que  al contener  el  agua  en  cerros  altos  el  desagüe  hace las 

tierras agrícolas no necesita algún sistema de bombeo para poder 

abastecer el cultivo.  

El municipio cuenta con manantiales o pozos en cada una de las 

comunidades por lo que la dotación de este recurso por localidad está 

cubierta,  sin  embargo,  el  principal  problema  es el  abastecimiento  de  este 

recurso en todas las viviendas.  
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En  el municipio  ya que  hay  presencia  de  viviendas  en  zonas  con  difícil 

acceso,  así como  también  la disparidad  entre  viviendas  lo cual  dificulta  la 

implementación  de  una  red  de  agua  potable  en  las zonas  más  alejadas 

como  San Francisco  Mihualtepec  y San Miguel  Xooltepec.  

Cobertura  de  agua  potable  en  el  municipio  de  Donato  Guerra  2025.  
 

 
 

Localidad  

 
Población 

total  

Población  con 

acceso  al agua  

Población  con agua  

entubada  en 

vivienda  o predio  

 
% de 

cobertura  

% de agua 

entubada  en 

vivienda  

Villa  Donato  Guerra  1013 1014.013 262 100.1 31.07 

Ampliación  de  Santiago 

Huitlapaltepec  
137 132.9996 33 97.08  63.46 

Barrio  de  Arriba  de  San 

Juan  Xoconusco  
1270 1194.943 276 94.09  43.46  

Batán  Chico  587 532.996 118 90.8  53.85 

Batán  Grande  303 210.0093 43 69.31 37.39 

Cabecera  de  Indígenas 

Primer  Cuartel  
2104 1867.0896  452 88.74  43.17 

Cabecera  de  Indígenas 

Segundo  Cuartel  
1702 1592.0508 400  93.54 38.72 

Ejido  de  San Lucas 

Texcaltitlán  
270 266.004  254 98.52 41.43 

El Capulín  351 346.0158 80  98.58  40.6  

El Zapote  170 149.005 43 87.65 65.15 

Hacienda  las Galeras  176 156.0064  40  88.64  53.33 

La Fundición  195 174.993 43 89.74  56.57 

Llano Redondo de 

Zaragoza  (Llano  Redondo)  
161 143.0002  31 88.82  29.52 

Macheros  355 350.9885  85 98.87  44.73  

Mesas  Altas  de  Xoconusco  800  719.04 177 89.88  40.04  

Nueva  Colonia  Tres 

Puentes  
245 235.004  47 95.92 33.81 
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Localidad  

 
Población 

total  

Población  con 

acceso  al agua  

Población  con agua  

entubada  en 

vivienda  o predio  

 
% de 

cobertura  

% de agua 

entubada  en 

vivienda  

Puerto  de  la Cruz  285 159.999 41 56.14 27.15 

Ranchería  de  San Martín 

Obispo  
1368 1338.0408  312 97.81 45.94  

San Agustín  de  las Palma  4590  2814.129 641 61.31 40.13 

San Antonio  de  la Laguna  1922 1748.059 362 90.95  57.64 

San Antonio  Hidalgo  753 653.0016 171 86.72 39.4 

San Francisco  Mihualtepec  2345 2307.011 522 98.38  42.43  

San José Tilostóc  411 365.9955 90  89.05  44.33  

San Juan  Xoconusco  3372 3104.9376 761 92.08  44.76  

San Lucas  Texcaltitlán  1034 987.987  254 95.55 41.43 

San Martín  Obispo  1571 1480.0391 341 94.21 38.83 

San Miguel  Xooltepec  1876 1734.9248 389 92.48  40.26  

San Simón  de  la Laguna  5894  4748.2064  922 80.56  55.11 

Santiago  Huitlapaltepec  1989 1383.9462 319 69.58 34.9 

Fuente: Ayuntamiento de Donato Guerra (2025). Comisión del Agua del Estado de México 

(CAEM),  2025.  

Las 30 delegaciones del municipio reconocidas en el bando municipal del 

2025 se encuentran comprendidas en la tabla anterior a excepción de la 

localidad  de  El Arco  ya que  no  se cuenta  con  registros  oficiales  sobre  la 

cobertura  de  red  de  agua  potable,  sin  embargo  si como  se puede  notar  en 

la tabla anterior la cobertura de agua en el municipio es eficiente ya que 

cubre  todas  las localidades,  sin  embargo  cubrir  todas  las viviendas  del 

municipio es un reto por la disparidad entre viviendas por lo cual la 

población  se ve obligada  a recorrer  una  distancia  para  la obtención  de 

agua.  
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Tratamiento  de  Aguas  Residuales.  

Como se puede observar en la imagen siguiente en el Estado de México 

existen  plantas  de  aguas  residuales  directas  en  27 municipios  de  los  cuales 

Donato Guerra es de los pocos municipios que cuenta con un número 

elevado de plantas, sin embargo, no todas se encuentran en 

funcionamiento.  

Operación directa de Plantas  Intermunicipales.  

 
Fuente:  Imagen  tomada  de  la Comisión  del  Agua  del  Estado  de  México  (CAEM),  2025.  

Para  el año  2024  se tenía  un  total  de  224 tomas  de  agua  registrada  en  la 

cabecera municipal, sin embargo, para el 2025 aumentaron 24 nuevas 

tomas dando un total de 248 tomas de agua registradas en la cabecera 

municipal, el abastecimiento de este recurso es deficiente a casusa de la 

mala infraestructura que se cuenta, ya que la red de ag ua potable es 

rebasada  por  la demanda  de  este  servicio  por  lo cual  se debe  de  atender 

las necesidades de la población.  

La Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), es la encargada de 

administrar  la mayoría  de  las plantas  tratadoras  de  aguas  residuales  que 

existen  en  el  municipio  a través  de  un  sistema  de  tratamiento  secundario  
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y con  un  proceso  de  tratamiento  basado  en  un  reactor  anaeróbico  con  una 

disposición final en el Río Tilostóc.  

Tratamiento  de  Aguas  Residuales  en  el  municipio  de  Donato  Guerra.  
 

Planta de  

tratamiento  de 

aguas  residuales  

Sistema  de  

Tratamient o 

Procesos  de  

Tratamiento  

Volumen  

mensual 

m3  

Administ  

ración  

Disposi  

ción 

final  

Opera  

San Simón  de  la 

Laguna  I 

Secundario  Reactor 

anaeróbico  

5.357 Municipal  Río 

Tilostóc  

Si 

San Simón  de  la 

Laguna  II 

Secundario  Reactor 

anaeróbico  

0 CAEM  Río 

Tilostóc  

No  

San Martín 

Obispo  

Secundario  Reactor 

anaeróbico  

0 Municipal  Río 

Tilostóc  

No  

Ranchería  de  San 

Martín  Obispo  

Secundario  Reactor 

anaeróbico  

0 CAEM  Río 

Tilostóc  

No*  

San Antonio  de  la 

Laguna  

Secundario  Reactor 

anaeróbico  

0 CAEM  Río 

Tilostóc  

No  

San

 Antoni

o Hidalgo  

Secundario  Reactor 

anaeróbico  

0 CAEM  Río 

Tilostóc  

No  

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la Comisión  del  Agua  del  Estado  de  México  (CAEM), 

2018 Actualización  de  datos  oficiales  Gobierno  de  Donato  Guerra  2025.  

Como se observa en la tabla anterior el municipio cuenta con 6 plantas 

tratadoras  de  aguas  residuales  ubicadas  en  San Simón  de  la Laguna  I, San 

Simón  de  la Laguna  II, San Martín  Obispo,  Ranchería  de  San Martín  Obispo, 

San Antonio  de  la Laguna,  San Antonio  Hidalgo  de  las cuales  solo  una  se 

encuentra en funcionamiento, ubicada en San simón de la Laguna I, la 

cual está administrada por el mismo municipio teniendo un volumen 

mensual  de  5.357m3  con  disposición  final  en  el  Río Tilostóc.  

La planta tratadora ubicada en Ranchería de San Martín Obispo 

actualmente  se encuentra  en  reparación  y mantenimiento,  anteriormente 

se encontraba  en  funcionamiento  y operación,  ya que  es la segunda  
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planta  tratadora  de  aguas  residuales  que  administra  el municipio,  de  igual 

manera la disposición final es al Río Tilostóc.  

 
Contaminación  y Uso  de  los  Cuerpos  de  Agua.  

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el agua 

contaminada se define como aquella que cambia su composición natural 

y se vuelve  inservible,  además  se entiende  que  el agua  contaminada  es la 

que cuenta con presencia de elementos y sustancias diferentes al agua 

que  la vuelven  toxica  y mortal  para  los  seres  humanos  y que  daña  al medio 

ambiente.  

En el municipio  existen  diferentes  cuerpos  de  agua  en; San José Tilostóc, 

Macheros, La Asunción, el Jaral, San Juan Xoconusco, San Antonio de la 

Laguna, San Simón de la Laguna. Algunos de estos cuerpos de agua son 

atractivos turísticos que dejan una derrama económica importante en el 

municipio como la cascada El Salto Chihuahua en Xoconusco con una 

caída de más de 50 metros de altura.  

Para el año 2012 en el municipio existían más de 700 manantiales sin 

registro oficial por lo que se debe de identificar el aprovechamiento de 

estos  cuerpos  de  agua  y su  utilización  en  cuanto  a la distribución  de  este 

recurso.  

A demás  de  tener  una  relevancia  significativa  con  el municipio  de  Villa  de 

Allende ya que comparten la misma cuenca hidrológica del estado.  
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Manantiales de Donato Guerra y Villa de Allende.  
 

Municipio  No. de 
manantiales  

Volumen  anual  

M3 

Gasto  litros  por 
segundo  

Donato  Guerra  731 54,233,405  1719.73 

Villa  de  Allende  862 42,660,009  1352.74 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la Secretaría  del  Medio  Ambiente,  2009,  2010, 2011 y 2012. 

Como  se puede  observar  en  la tabla  anterior  en  el año  2012 el  municipio de  

Donato  Guerra  contaba  con  un  volumen  anual  de  más  de  54  mil  metros 

cúbicos a través de 731 manantiales en todo el municipio danto pauta a 

tener un gasto hídrico satisfactorio para las comunidades, se debe 

destacar que el municipio es un prestador de servicios y recursos por lo 

cual el sistema Cutzamala de la CDMX es abastecido por el municipio 

entre otras regiones.  

Desglose  de  aprovechamiento  del  agua  en  el  municipio.  
 

Uso No. de 
manantiales  

Gasto  litros  por 
segundo  

% 

Domestico  144 62.41 16.70 

Acuícola  1 0.02  0.12 

Agrícola  6 0.28  0.70  

Público  urbano  283 217.76 32.83 

Múltiples  428  1,072.27 49.65  

Total  862 1352.74 100 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la  Secretaría  del  Medio  Ambiente,  2009,  2010, 2011 y 2012. 
 
 

Destaca  el  uso  agrícola  en  el municipio  es a base  de  6 manantiales  para  la 

producción de alimentos, mientras que el16% está destinado para uso 

doméstico  y cerca  del  50% es para  actividades  múltiples  con  más  de  400 

manantiales  destinados  para  este  uso,  por  lo  cual  cuenta  con  1,072.27 de 

gasto de litros por segundo en el municipio.  
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Cuerpos  de  agua  presentes  en  la  Zona  VI:  Sur.  
 

 Pozo  Río Presa  Manantial  Canal  Total  

Región  13: Valle  de  Bravo  2 1 1 154 2 160 

Amanalco  0 0 0 1 0 1 

Donato  Guerra  0 0 0 41 0 41 

Ixtapan  del  Oro  0 0 0 7 0 7 

Otzoloapan  0 1 1 3 0 5 

Santo  Tomás  0 0 0 2 1 3 

Temascaltepec  0 0 0 43 0 43 

Valle  de  Bravo  1 0 0 51 0 0 

Villa  de  Allende  1 0 0 0 0 1 

Zacazonapan  0 0 0 6 1 7 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  al  Programa  Regional  Zona  VI: Sur  2024 -2029.  

 

De  acuerdo  al Programa  Regional  Zona  VI: Sur  2024 -2029  el  municipio  de 

Donato Guerra cuenta con 41 manantiales registrados en el 2022 

colocándolo como el tercer municipio con más manantiales registrados 

en la Región 13: Valle de Bravo solo por detrás de Valle de Bravo y 

Temascaltepec.  

Por lo cual el municipio cuenta con una vasta extensión de cuerpos de 

agua del cual puede tener aprovechamiento, sin embargo la 

contaminación  más  notoria  en  el  municipio  es el  Río Tilostóc  ya que  es el 

río  con  mayor  extensión  en  la Región  Hidrológica  18: Balsas  ya que  este  río 

cuenta  con  más  de  35.07 hectáreas  de  extensión  la cual  cruza  el  municipio 

de  Donato  Guerra  siendo  el principal  desemboque  de  aguas  residuales  del 

municipio, conectado a la red municipal de drenaje y la planta tratadora 

de aguas residuales.  
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De la misma manera el caudal que se encuentra entre las comunidades 

San Antonio de la Laguna y San Simón de la Laguna es utilizado como 

medio  de  drenaje  para  la comunidad  de  San Antonio  de  la Laguna  el  cual 

desemboca  en  la laguna,  de  manera  parcial  ya que  no  causa  afectaciones 

directamente al cuerpo de agua, se resalta que en un futuro esta laguna 

podría verse afectada por el crecimiento de la población de estas dos 

localidades y la falta de un sistema de drenaje óptimo.  

De la misma manera existe la presencia de contaminación en el pozo de 

San Agustín de las Palmas ya que actualmente se encuentra clausurado 

por  que  no  es potable  para  el  consumo  humano,  así mismo  otro  pozo  que 

no  es apto  para  el  consumo  humano  es el que  se encuentra  en  la localidad 

de  Santiago  Huitlapaltepec  ya que  se contamino  y se decidió  clausurarlo.  

Cabe  resaltar  que  los  cuerpos  de  agua  totales  que  existen  en  el  municipio 

solo  el  0.2% se encuentran  contaminados,  de  esta  manera  se entiende  que el 

municipio tiene un amplio margen de cuerpos de agua que se pueden 

conservar  y aprovechar  de  manera  consiente  para  no  poner  en  riesgo  este 

recurso  paras  las futuras  generaciones,  el  municipio  está  a tiempo  de  crear 

líneas  de  acción  en  las que  se prevenga  el  crecimiento  poblacional  dirigido 

a la dotación de servicios básicos públicos.  

Impacto  de  la  Agricultura  en  la  Calidad  del  Suelo  y el  Agua.  

En  México  el sector  que  más  agua  consume  de  acuerdo  a COANGUA  es la 

agricultura  con  el  76.7% de  consumo  para  riego  agrícola  del  cual  el  64.5% es 

agua  superficial  obtenida  de  lagos,  manantiales,  ríos  y arroyos  mientras que  

el 35.5% es recabada  de  aguas  subterráneas  para  su distribución  y uso 

humano.  En  el  municipio  la ocupación  del  uso  de  suelo  se divide  en  7 
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grandes  zonas  de  las cuales  la más  representativa  es la zona  forestal  con 

más  del  50% de  la superficie  total.  

Distribución  por  ocupación  del  suelo.  
 

Uso Superficie  Km2  

Forestal  103.66 

Agrícola  manual  estacional  30.75 

Agrícola  Mecanizada  25.60 

Urbano  13.65 

Pastizal  1.46 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la  Dirección  de  Geografía  y Comisión  de  Limites  del 

gobierno del Estado de México.  

Como se puede ver en la tabla anterior la ocupación del suelo más 

representativa  en  el municipio  es de  más  de  103 km2  correspondientes  al 

uso forestal ya que gran parte del municipio está cubierta por bosque, 

mientras  que  el uso  urbano  es de  apenas  el  13.65 Km2  lo cual  representa el  

7.5% del  total  del  municipio.  

En  el  Estado  de  México  cerca  del  24.59% se encuentra  con  uso  destinado 

para  la agricultura  temporal  mientras  que  cerca  del  17% es para  agricultura de  

riego  ya se estima  que  más  del  45% de  la población  del  estado  se dedica a la 

agricultura de primer nivel, es por esto que en el 2020 de acuerdo a datos 

de IGECEM el municipio sembró más de 7 mil hectáreas dando como  

resultado  más  de  50 toneladas  de  producción  siendo  este  el 1% de la  

producción  con  respecto  a la producción  estatal,  sin  embargo  esta  cifra ha 

disminuido a causa de la pandemia ya que se redujo en casi 4 mil 

toneladas de producción.  
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Fuente:  Elaboración  propia  con  base  al  Servicio  de  Información  Agroalimentaria  y Pesquera 
2011-2021. 

El cómo  se observa  en  la gráfica  anterior  la producción  anual  por  tonelada 

tuvo una disminución en el año 2011, siendo la más baja producción en este 

periodo, este sector se pudo reponer y tener la producción más alta del  

periodo  en  el  año  2016 con  más  de  59,880  toneladas  en  una  superficie de  

9,061.16 hectáreas.  

El clima del municipio hace que la agricultura sea óptima para la 

producción  y consumo,  ya que  gracias  a su clima  templado  y alta  fertilidad 

de la tierra Donato Guerra puede ser un municipio autosustentable en 

materia  de  producción,  además  de  ser el municipio  de  mayor  producción 

de aguacate en el Estado de México, de la misma manera cuenta con 

producción  de  chícharo,  trigo,  calabaza,  maíz,  y zarzamora.  

En menor  medida,  pero  de  la misma  forma  el municipio  existe  la presencia 

de invernaderos con producción de flor para venta dentro del municipio 

como  de  exportación,  aunque  este  tipo  de  invernaderos  son  escasos  en  el 

municipio  por  la falta  de  acceso  por  parte  de  los campesinos  y ejidatarios 

para la producción a base de invernaderos.  

Producción  anual  y superficie  sembrada  por 

tonelada en Donato Guerra 2010 -2020.  

80,000.00  

60,000.00  
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Superficie  Sembrada  por  Hectàrea  
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Fuente:  Elaboración  propia  con  base  al  Servicio  de  Información  Agroalimentaria  y Pesquera 

2011-2021. 

El maíz es el producto que más beneficios económicos se tiene en la 

agricultura del municipio, actualmente la venta de maíz dentro del 

municipio  no  es rentable  por  lo cual  los  agricultores  optan  por  exportarlo 

fuera del municipio o bien utilizarlo para alimentar al ganado. La 

producción  agrícola  para  la población  es de  gran  importancia  ya que  es el 

principal ingreso de la economía municipal la cual evoluciona al paso del 

tiempo incentivando y adaptando nuevas tecnologías en la agricultura.  

La calidad del suelo que tiene el municipio está en óptimas condiciones 

para  la agricultura, acuicultura y la ganadería, así como para su uso urbano 

ya que no presenta mayor consecuencia en cuanto al desgastamiento del 

suelo, sin embargo en los últimos años se ha tenido que  intervenir  más  

nutrientes  para  la producción  de  la papa  en  la localidad de  San Agustín  de  

las Palmas,  ya que  cada  vez más  cuesta  trabajo  producir este alimento 

aunado a los incendios que año con año sufre el municipio lo  cual  hace  que  

la tierra  se erosione  y existen  perdidas  de  la biodiversidad en el municipio.  

Producción  por  tonelada  y valor  de 

producción en miles de pesos.  
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En  el  municipio  de  Donato  Guerra  se cuenta  con  áreas  destinadas  en  cada 

una de las localidades para la producción de los alimentos, la agricultura 

va de la mano con los cuerpos de agua existentes en el municipio de los 

cuales se aprovecha este recurso sin anteponer el funcionamiento y 

calidad  del  agua  por  lo  cual  en  el municipio  se conservan  los  valores  y 

respeto  por  los elementos  naturales  además  de  la protección  y vigilancia 

de  los  principales  cuerpos  de  agua  del  municipio.  

Drenaje  y Alcantarillado.  

De acuerdo con La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEMARNART el drenaje y alcantarillado se define como una serie de 

instalaciones y conductos que se complementan para evacuar aguas 

residuales y pluviales hacia una planta de tratamiento para evitar la 

acumulación  en  un  sitio.  Este  sistema  impide  la generación  y propagación 

de  enfermedades  y plagas  por  parte  de  los desechos  humanos  naturales.  

En  el municipio  el  sistema  de  red  de  drenaje  y alcantarillado  se encuentra 

presente en 28 delegaciones lo cual abarca una población de 28,870 

personas que son beneficiarias de este servicio para cubrir sus necesidades  

básicas,  representando  el  77.11% del  total  de  la población,  en el municipio 

aún existen dos comunidades que no cuentan con registro de un sistema 

de drenaje y alcantarillado.  

Cobertura  de  Drenaje  y alcantarillado  en  el  municipio  de  Donato  Guerra  2025 . 
 

Localidad  Población  total  
Población  con  

drenaje  

% de cobertura  

de  servicio  

Villa  Donato  Guerra  1,013 1002 98.91 

Barrio  de  Arriba  1,270 1057 83.23 

Batán  Chico  587 488  83.13 

Batán  Grande  303 259 85.48  

Cabecera  de  Indígenas  Primer  Cuartel  2,104 1846 87.74  
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Localidad  Población  total  
Población  con  

drenaje  

% de cobertura  

de  servicio  

Cabecera  de  Indígenas  Segundo  Cuartel  1,702 1377 80.9  

San Lucas  Texcaltitlán  270 245 90.74  

El Capulín  351 312 88.89  

El Zapote  170 170 100 

Hacienda  las Galeras  176 145 82.39 

La Fundición  195 171 87.69  

Llano  Redondo  de  Zaragoza  161 106 65.84  

Macheros  355 289 81.41 

Mesas  Altas  de  Xoconusco  800  641 80.13 

Nueva  Colonia  Tres Puentes  245 75 30.61 

Puerto  de  la  Cruz  285 222 77.89 

Ranchería  de  San Martín  Obispo  1,368 1266 92.54 

San Agustín  de  las Palmas  4,590  3170 69.06  

San Antonio  de  la Laguna  1,922 1618 84.18 

San Antonio  Hidalgo  753 542 71.98 

San Francisco  Mihualtepec  2,345 2206  94.07  

San José  Tilostóc  411 313 76.16 

San Juan  Xoconusco  3,372 3113 92.32 

Ampliación de Santiago Huitlapaltepec  1,034 887  85.78 

San Martín  Obispo  1,571 1293 82.3 

San Miguel  Xooltepec  1,876 1534 81.77 

San Simón  de  la Laguna  5,894  3069  52.07 

Santiago  Huitlapaltepec  1,989 1454 73.1 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  datos  del  Gobierno  de  Donato  guerra  2025.  

Las comunidades  que  no  se contemplan  en  la tabla  anterior  son  El Arco  y 

La Cuadrilla  de  San Juan  Xoconusco  por  lo  cual  se debe  de  realizar  un 

estudio  que  determine  la manera  en  la cual  se pueda  cubrir  este  servicio 

básico  en  estas  localidades.  
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Como  se puede  observar  en  la tabla  anterior  en  20  delegaciones  se tiene 

cubierto  el  sistema  de  drenaje  en  más  del  80% por  lo  cual  se entiende  que 

en  el municipio  se tiene  cubierta  esta  necesidad  de  las personas,  aunado 

a esto el gobierno actual de Donato Guerra busca incrementar el 

porcentaje de efectividad del sistema de drenaje y alcantarillado para 

cubrir las 30 delegaciones correspondientes del municipio.  

De  acuerdo  con  INEGI  para  el año  2020  se contaba  con  menos  del  20% del 

total de las viviendas con rezago de este servicio de drenaje por lo cual 

afecta  a 8,566  personas  en  el municipio  que  se ven  obligadas  a crear  fosas 

sépticas para los desechos, esto significa un problema, ya que es el 

principal foco de enfermedades y además de ser desagradable para la 

población.  

En el municipio no se cuenta con registro de los kilómetros totales del 

sistema de drenaje y alcantarillado para determinar el paso de la red de 

aguas  tratadas  por  las delegaciones,  de  la misma  manera  no  se cuenta  con 

antecedentes de fugas, reparos o mantenimiento de este sistema, por lo 

cual  convendría  realizar  un  estudio  de  satisfacción  y cumplimiento  de  este 

servicio, el cual deberá ser revalorizado y diseñado para cumplir con el 

funcionamiento adecuado.  

b. Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio ambiente  

Protección  al medio  ambiente  y recursos  naturales.  

En  el  Estado  de  México  la intervención  de  los  de  los  factores  del  cambio  de 

clima en zonas montañosas, la topografía y la geomorfología de los 

municipios  hacen  que  el  tipo  de  suelo  cambie,  el  clima  es un  determinante 

natural del proceso de cambio ya que influye en la restauración y 

conservación  de  la biodiversidad  de  los ecosistemas.  Como  bien  se sabe, 

esta  entidad  es atractiva  por su  gran  diversidad de  ecosistemas y  climas  
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que se encuentran, desde el centro hasta el norte con climas templados 

fríos  y de  la parte  suroeste  en  donde  el clima  es más  cálido  con  regiones 

neo tropicales y la combinación de factores determina esta riqueza 

natural.  

Al tener ecosistemas combinados, además de la presencia de la región 

Neotropical  y Neártica  el  intercambio  de  especies  es inevitable,  por  lo  cual 

se promueve  la existencia  de  nuevos  ecosistemas  y la nueva  existencia  de 

especies vegetales, de acuerdo a datos de la Protectora de Bosques del 

Estado  de  México  (PROBOSQUE),  la entidad  cuenta  con  más  de  1,080374 

hectáreas  de  superficie  forestal  lo  que  representa  el  49% de  la superficie 

total del estado siendo la entidad federativa con mayor superficie en el 

país. 

Los bosques  de  encino,  pino,  y selva  en  el estado  representan  el  32% de  la 

superficie total del territorio, el 15% de las especies de fauna de toda la 

nación se encuentran protegidas en los ecosistemas de la entidad sin 

embargo  esta  biodiversidad  se encuentra  en  peligro  de  extinción  a causa 

de diversos factores como las actividades económicas no reguladas, el 

crecimiento urbano desacelerado, la tala de árboles, incendios forestales 

provocados entre otros, por lo cual la perdida de especies está 

directamente relacionada con la degradació n de los habitas naturales.  

En el municipio de Donato Guerra la preservación, conservación de los 

ecosistemas presentes es fundamentar para la subsistencia de las 

personas, ya que es la principal fuente de ingreso de la población por la 

cual los valores y el respeto por la naturaleza  se encuentra arraigada de 

forma notoria en la sociedad, sin embargo la producción de alimento a 

base  de  productos  químicos  hacen  que  los  nutrientes  naturales  de  la tierra 

les tome  más  tiempo  de  recuperación  teniendo  como  resultado  erosión  
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de  la tierra  en  estos  campos  de  cultivo,  por  lo  cual  es de  gran  importancia 

contrarrestar esta situación.  

Recursos  forestales  y volumen  de  producción  forestal  maderable.  

La Zona VI: Sur en la que se encuentra el municipio cuenta con claves 

geográficas  que  son  un  factor  determinante  para  tener  una  variedad  de  la 

biodiversidad ya que el clima ayuda a tener ecosistemas donde la flora y 

fauna pueden convivir entre sí, en ambientes fríos y húmedos hasta 

lugares áridos y secos, además de que en el Estado de México se cuenta 

con la presencia de Áreas Naturales Proteg idas (ANP), con actividades 

encaminadas el ecoturismo, promoviendo así el disfrute y el cuidado 

sostenible de la nat uraleza.  

La Zona  VI: Sur  comprende  el 37% de  las hectáreas  forestales  de  la entidad con 

13 municipios de los 125 que conforman el Estado de México, los 

municipios que más hectáreas cuentan son:  

Municipios  con  mayor presencia  de  superficie  forestal.  
 

Municipio  Superficie  (%) 

Tlatlaya  6.1% 

Luvianos  5.9% 

Amatepec  5.8% 

Tejupilco  5.8% 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Programa  Regional  VI: Sur  2024 -2029.  

Destacando  que  la Región  13: Valle  de  Bravo  cuenta  con  el  63.6% del  total de 

la zona, con un 59.2% de superficie forestal con una vegetación secundaria,  

generado  así más  de  18 mil  empleos  en  materia  forestal.  
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Superficie  forestal  por  municipio  de  la Región  13 Zona  VI:  Sur.  
 

Municipio  Superficie  

forestal  (ha)  

% respecto  

al total  de  la 

zona  

% respecto  la 

superficie forestal  

estatal  

Amanalco  14,868.37 4.50% 1.40% 

Donato  Guerra  11,644.62 3.90% 1.10% 

Ixtapan  del  Oro  6,957.02 2.00% 0.60% 

Otzoloapan  14,239.22 3.20% 1.30% 

Santo  Tomas  7,948.81 2.10% 0.70% 

Temascaltepec  41,368.07 11.60% 3.80% 

Valle  de  Bravo  28,317.15 8.10% 2.60% 

Villa  de  Allende  14,007.21 6.30% 1.30% 

Zacazonapan  6,218.85 1.40% 0.60% 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Programa  Regional  VI: Sur  2024 -2029.  

Como se puede observar en la tabla anterior Donato Guerra cuenta con 

una  superficie  forestal  de  más  de  11 mil  hectáreas  lo  que  representa  cerca 

del  4% de  la superficie  total  de  la zona  y las del  1% respecto  a la superficie total 

del Estado de México.  La Región 13: Valle de bravo cuenta con el 36.4% de la 

superficie forestal en la Zona VI: Sur lo cual representa 145,579.3 hectáreas 

mientras que la Región 19: Tejupilco, cuenta con el 63.6% del total  de  la zona  

teniendo  más  de  254,623  hectáreas  entre  los 4 municipios que  la 

conforman  (Amatepec,  Luvianos,  Tejupilco  y Tlatlaya).  

El Estado de México en 2024 otorgo más de 590 permisos de 

aprovechamiento forestal maderable a través del manejo de una 

superficie  de  242,823  hectáreas  de  las cuales  más  de  130 mil  hectáreas  son  
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destinadas a la producción que ayudan a la economía de la entidad, en 

este mismo año se concedieron más de 100 autorizaciones para el 

aprovechamiento  forestal  no  maderable  con  una  superficie  de  producción 

de más de 40 mil hectáreas con una cantidad autorizada para su 

producción de cerca de 900 mil toneladas, esto demuestra que las 

comunidades son beneficiarias por este tipo de enfoques, además de la 

preservación y conservación de la naturaleza a través de medidas 

establecidas para la producción forestal maderable.  

La presencia de tala ilegal de bosques en el Estado de México es 

preocupante, ya que para el año 2022 se reportaron pérdidas de 1,310 

hectáreas de bosques maderables a causa de la tala clandestina 

principalmente  en  los  municipios  de  Donato  Guerra,  Temascaltepec  y Villa 

de  Allende  sin  embargo  esta  práctica  no  solo  es en  estos  municipios  si no 

que es en toda la entidad con prácticas ilegales en cuanto a la tala de 

árboles.  Por  lo  cual  es fundamental  que  la sociedad  tome  conciencia  sobre 

el  agotamiento  de  y degradación  de  los bosques  en  la entidad  para  tomar 

conciencia  de  la escasez  de  los recursos  naturales  a través  de  la promoción 

de y cuidado ambiental.  

Plantación  de  árboles  para  zonas  rurales  y urbanas.  

El contar con un respaldo en cuanto a la plantación de vegetación en las 

zonas urbanas y rurales contribuye directamente a tener un medio 

ambiente más nutrido de biodiversidad y poder así enfrentar el cambio 

climático a través de ecosistemas mejor desarrol lado, es por esto que el 

contar con un manejo responsable del medio ambiente ayuda al cuidado 

y protección  de  los bosques  y selvas, así como  los ecosistemas  forestales lo  

cual  provoca  grandes  aportaciones  al municipio  en  materia  económica.  
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Reforestación  en  la  Región  13: Valle  de  Bravo,  2021-2023.  
 

 
Municipio  

2021 2022  2023  

Superficie  

reforestada  

Total  de  

plantas  

Superficie  

reforestada  

Total  de  

plantas  

Superficie  

reforestada  

Total  de  

plantas  

Amanalco  63.5 100,478  62.41 95,959 62 95,959 

Donato  Guerra  99.44  202,449  61.89 115,110 62 115,110 

Ixtapan  del  Oro  7 38,310 7 20,200  7 20,200  

Otzoloapan  0 1,500 8.4 7,500  8 7,500  

Santo  Tomas  40  34,200  0 1,000 0 1,000 

Temascaltepec  270.1 223,376 150.5 146,801 151 146,801 

Valle  de  Bravo  0 143,207 41 100,708  41 100,708  

Villa  de  Allende  106.9 218,445 97.49  234,867  97 234,876  

Zacazonapan  0 5,800  0 13,000 0 13,000 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Programa  Regional  VI: Sur  2024 -2029.  

Como se puede ver en la tabla anterior en el año 2023 el municipio de 

Donato  Guerra  era  el  tercer  municipio  de  la Región  13 con  mayor  total  de 

plantas,  las cuales  sobrepasaban  las más  de  115 mil  plantas  existentes  en el 

municipio.  En  esta  región  lo  que  más  predomina  es el pino  con  un  86.3% del  

total  de  las especies,  seguido  de  encino  con  1.6% y el 5.1% se conforma con  

árboles  como  el  oyamel,  el  cedro,  el  madroño  entre  otros.  

Para  continuar  con  la vasta  extensión  de  plantas  reforestadas  en  la región, 

es importante  tener  en  cuenta  el  cuidado  y protección  de  las especies,  así 

como también de los bosques y sobre todo de la tala ilegal presente. 

Contar con reforestación, restauración y conservación de los pulmones 

verdes  a través  de  las estrategias  y evaluando  el  funcionamiento  de  estas.  
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Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Programa  Regional  VI: Sur  2024 -2029.  

De acuerdo con datos de PROBOSQUE para el año 2022 el Estado de 

México  contaba  con  90  ANP  siendo  el estado  con  mayor  cantidad  de  estas 

áreas del país, las cuales comprenden una superficie de 954, 979.6 

hectáreas  lo  cual  significa  cerca  del  45% del  área  total  del  estado.  

La Región  13: comprendida  por  Tejupilco  y Valle  de  Bravo,  albergan  13 ANP, 

siendo  9 estatales  y 4 federales,  en  la que  resalta  por  su importancia  a nivel 

federal  la Reserva  de  la Ẍ=ȡɐɾȒǸɶǍ de  la Mariposa  ¶ɐɅǍɶǪǍẍṣ 

Áreas  Naturales Protegidas de  Donato  Guerra.  
 

Nombre  de  la ANP  Ubicación  
Superficie  

(Has) 

Tipo  de  

ANP  
Denominación  

 Villa  de  Allende,     

Reserva  de  la Donato  Guerra,  San   Reserva  

Biosfera  de  la José del  Rincón,  San 22,162.66 Federal  Ecológica  

Ẍ¶ǍɶȡɳɐɾǍ ¶ɐɅǍɶǪǍẍ Felipe  del  Progreso y   Federal  

 Temascalcingo     

700,000  

Total,  de  plantas  reforestadas  en  2022.  

634,738  
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500,000  
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 Oyamel    

506  

Otras  
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Temascaltepec,  Valle  

   

Z.P.F.T.C.C. de los ríos 

Valle de Bravo, 

Malacatepec,  Tilostóc 

y Temascaltepec  

de  Bravo,  Amanalco, 

Donato  Guerra, 

Santo Tomas de los 

Plátanos,  Ixtapan  del  

Oro  y Villa  de 

 

 
140,234.42  

 

 
Federal  

ÁREA de 

Protección  

de Recursos 

Naturales  

 Allende.     

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Programa  Regional  VI: Sur  2024 -2029.  

Estas ANP para el municipio de Donato Guerra son de gran importancia 

ya que, gracias a la Reserva de la Biosfera de la Mariposa Monarca, el 

municipio cuenta con turismo ecológico para su beneficio económico 

local, el cual ayuda a tener un crecimiento y pot encializar un desarrollo 

municipal.  

c. Protección animal  

En el Estado de México la diversidad de animales es notable ya que la 

entidad  equivale  solo  el  1% del  total  del  país, esto  quiere  decir  que  existen 

más de 750 especies de vertebrados y miles de invertebrados ya que se 

cuenta con una riqueza extraordinaria de especies, gracias que en el 

estado  hay  microorganismos,  plantas,  y animales  silvestres  en  los bosques 

de los municipios o bien en las selvas.  

Gracias a la geolocalización se pueden combinar ecosistemas de origen 

templado  y tropical,  aunado  a la vasta  extensión  de  ANP  que  cuenta,  como 

el Nevado de Toluca, las Ciénegas de Lerma, la Biosfera de la Mariposa 

Monarca,  estas  reservas  ayudan  a contar  con  servicios  ambientales  como 

agua de alta calidad y aire limpio.  
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Especies  dentro  de  las  ANP  en  peligro,  Zona  VI:  Sur.  
 

Grupos  de 

animales  
Flora  y fauna  

Peligro  de  

extinción  

Probablemente  

extinta  
Amenazada  

Aves 131 33 14 84  

Mamíferos  100 68 32 0 

Anfibios  63 51 12 0 

Reptiles  56 4 0 52 

Plantas  44  24 0 20 

Peces  8 3 0 5 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Programa  Regional  VI: Sur  2024 -2029.  

En  el municipio  de  Donato  Guerra  existe  un  área  destinada  a la protección 

animal  en  donde  la principal  tarea  es la conservación  de  la Biosfera  de  la 

Mariposa Monarca la cual funge como descanso de las mariposas que 

migran hacia nuestro país como medida de supervivencia.  

La salud de los bosques es de gran importancia para el cuidado, 

preservación y conservación de las especies, esto se ve reflejado en el 

periodo 2023 -2024 en el cual, se identificó una disminución del 59% del 

espacio utilizado por la mariposa monarca debido  a la disminución de la 

masa forestal existente en el municipio, cuál debe ser resistente para el 

tiempo  de  lluvias  en  donde  se puedan  refugiar  de  las bajas  temperaturas 

de la noche, así como de los fuertes vientos. Este cuidado del bosque es 

crucial para la Región 13: Valle de Bravo, de la misma manera afecta 

directamente a los poblados cercanos a la reserva ecológica.  

De  la misma  manera  la protección  de  los  animales  va dirigida  a todas  las 

especies existentes en el municipio con la finalidad de poner fin al maltrato  

animal,  amenaza  y extinción  de  las especies  es por  ello  que  en  el Estado  de  

México  se pretende  crear  un  centro  del  bienestar  animal,  en  
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donde se proporcionará atención y asistencia médica, así como la 

promoción y cuidado responsable de un animal.  

La educación  animal  va dirigida  a las zonas  rurales  y poco  pobladas  que  es 

en donde se presenta más esta tendencia de animales maltratados, es 

importante  desempeñar  un  cambio  en  el  trato  animal  para  así mejorar  la 

convivencia y calidad de vida de los animales.  

                            d)   Energías  limpias  

Usuarios  de  energía  eléctrica  

El servicio de energía en el Estado de México es un tema importante ya 

que determina en gran medida la calidad de vida de las personas, de 

acuerdo con el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) durante 

el periodo de 2017 -2022 en el estado el servicio de energía eléctrica se 

incrementó un 10.3%, en gran medida gracias a las energías limpias 

existentes  en  la entidad  ya que  esta  creció  cerca  del  50%, sin  embargo  a 

nivel nacional se produce menos del 1% del país, colocándolo en los 

últimos lugares del porcentaje de energía limpia en la nación la cual en 

gran medida se debe a la producción a base de energías tradicionales.  

La dotación  de  esta  energía  eléctrica  es responsabilidad  de  la federación, 

sin embargo, el estado puede crear programas dirigidos a la generación 

de energías limpias a través de sistemas fotovoltaicos localizados en los 

municipios del sur ya que cuentan con una mayor viabilidad en zonas 

rurales  y gracias  a la irradiación  directa  normal,  por  condiciones  naturales 

se puede impulsar la instalación de paneles solares.  

En la entidad se cuenta con un potencial para el aprovechamiento y 

generación de energías renovables especialmente solar, de esta manera 

se debe de continuar con la inversión de infraestructura actualizada y 

optima  de  este  tipo  de  sistemas  que  ayudan  a contrarrestar  el cambio  
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climático, para así tener un desarrollo sostenible en materia de energías 

limpias.  
 

Fuente: Elaboración propia con base en la Comisión Federal de Electricidad (CFE), División Sur 2023. 

Como  se puede  observar  en  la gráfica  anterior,  la Región  13: Valle  de  Bravo 

tiene un crecimiento tendencial en cuanto a los usuarios de energía 

eléctrica,  esto  quiere  decir  que  se ve reflejado  el desarrollo  y crecimiento 

de  la zona  con  la cobertura  de  servicio  de  red  de  energía  eléctrica,  ya que 

para  el  año  2022  se contaba  con  más  de  80  mil  usurarios  de  energía,  con 

un  incremento  en  este  periodo  de  más  de  12 mil  nuevos  usuarios  que  ya 

cuentan  con  este  servicio.  

La Región  13: Valle  de  Bravo  para  el  año  2022  registra  un  incremento  de 

16.98% respecto  al inicio  del  periodo,  lo cual  deja  ver  que  este  crecimiento se 

continúa  expandiendo  gracias  al crecimiento  demográfico  de  la zona  y 

actividades económicas en la región.  

De acuerdo a los principales resultados por localidad en el año 2020, 

municipio  de  Donato  Guerra  contaba  con  el  99.3% de  la cobertura  total  del  

2022 2021 2020 

Zona VI: Sur 

2017 2018 2019 

Region 13 

84,551 83,511 81,795 78,613 75,893 72,271 

147,827 142,388 137,525 131,864 
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180,000 

160,000 

140,000 

120,000 

100,000 

80,000 

60,000 

40,000 

20,000 

0 

Total  de plantas  reforestadas  en  2022 . 
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servicio  de  energía  eléctrica  en  las viviendas  registradas  del  municipio, 

teniendo  una  cobertura  en  el total  de  las delegaciones  establecidas,  sin 

embargo el 0.7% faltante de la población registrada no cuenta con este 

servicio  por  las condiciones  en  las que  se presentan  las viviendas  que  no 

es viable  dotarlos  de  este  servicio  o bien  por  la distancia  entre  viviendas.  

Electrificación  y alumbrado  público  

En  el municipio  de  Donato  Guerra  las zonas  urbanas  registradas  cuentan 

con  el  98% de  la red  de  alumbrado  público,  sin  embargo,  las 27 localidades 

restantes son rurales, las cuales cuentan con el 70% del total del 

alumbrado  público,  esto  refleja  un  peligro  potencial  por  contar  con  zonas 

poco  transitables  y sin  iluminación  se convierte  en  un  foco  de  inseguridad 

y violencia, es por ello que se debe de trabajar para tener una cobertura 

total de las zonas de atención prioritaria en el municipio bajo un modelo 

de igualdad e inclusión social.  
 

Fuente: Elaboración propia con base en la Comisión Federal de Electricidad (CFE), División Sur 2023. 

2022 2021 2020 

Zona VI: Sur 

2017 2018 2019 

Región 13 

1,961,563 1,869,832 1,789,023 
2,207,362 

1,870,058 

2,105,715 2,004,988 1,920,994 2,322,691 1,984,695 

4,603,482 

Venta de energía en la Región 13: Valle de Bravo 

de 2017 -2022.  
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El volumen de energía en el periodo de 2017 -2022 en la región a la que 

pertenece el municipio para el año 2020 se cuenta con un aumento 

significativo  con  un  pico  superior  a las 4,600  unidades  siendo  el punto  más 

alto  del  periodo,  sin  embargo,  para  el  2021 se presenta  una  ruptura  de  más de  

1,800 unidades  para  finalizar  recuperándose  en  2022  con  más  de  2,100 

unidades.  

Durante  este  periodo  2017-2022  se registra  un  incremento  del  12.6% con 

altas  y bajas  muy  marcadas  entre  los  años,  para  el  2020  el incremento  se 

debe a las medidas sanitarias que se implementaron a casusa de la 

pandemia  COVID -19, así como  su caída  en  2021 por  el levantamiento  de  las 

medidas sanitarias, sin dejar de lado los cambios climáticos que se 

presentan en todo el mundo.  

                      e. Gestión integral de residuos  

Recolección  de  residuos  sólidos,  tratamiento  y disposición  final  

En el municipio como en la entidad el tema de los residuos sólidos es un 

tema complejo debido a su alta demanda poblacional que va ligada a las 

actividades económicas las cuales diariamente generan desechos lo que 

provocan un retroceso en el cuidado y la l impieza de las zonas, sin 

embargo  el  erradicar  este  tipo  de  residuos  es todo  un  reto  de  cada  una  de 

las administraciones  que  existen  ya que  la educación  de  residuos  y el usos y 

disposición  final  es cuestión  de  cada  una  de  las personas  ya que  son  ellas las 

generadoras de estos residuos.  

Una de las estrategias que más ha funcionado en los últimos tiempos es 

el tema  del  reciclaje,  la reducción  y reutilización  de  los residuos  sólidos,  las 

cuales  han  ayudado  a reducir  los residuos  sólidos  en  gran  medida  a través 

de campañas de concientización en donde la población debe de dar 

mayor importancia a este proceso de reducción de los residuos sólidos.  
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Según  datos  del  Diagnostico  Básico  de  Gestión  Integral  de  Residuos  de  la 

Secretaría de Medio Ambiente dice que el 28.5% de los residuos sólidos 

que se generan en el país son directamente por el Estado de México, 

Jalisco  y CDMX  ya que  diariamente  se generan  más  de  120 mil  toneladas 

de  basura.  La entidad  mexiquense  genera  diariamente  alrededor  de  16,739 

toneladas  de  basura  lo  cual  representa  el  145 del  total  de  residuos  sólidos en  

el  país, con  una  recolección  de  más  de  12 mil  toneladas  de  las cuales  el 11% 

son  residuos  reciclados  o almacenados  con  una  cobertura  del  74% en todo  

el  estado  se estima  que  en  la entidad  se tiene  un  déficit  del  26% en 

municipios  del  estado  que  no  se recoge  basura.  

Volumen  diario  de  residuos  sólidos  comparativa  región  y zona  2022.  
 

 
 
 

 
Zona  y Región  

Toneladas de residuos  

sólidos  en tiraderos a 

cielo abierto  

 
Residuos  sólidos  en 

sitios controlados 

(Volumen diario)  

Tonelada  de  

residuos 

sólidos 

sometidos  a 

tratamiento  

Región  13: Valle  de 

Bravo  
44  100 0 

Zona  VI: Sur 44  253 0 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la  Dirección  General  de  Manejo  Integral  de  Residuos, 2023 . 

Como se puede ver en la tabla anterior no se cuenta con un relleno 

sanitario en la zona ni en la región, de la misma manera no existe un 

tratamiento de los residuos sólidos, por lo cual se deberá de prever esta 

situación  para  contemplar  los  problemas  que  se pueden  generar  por  esta 

situación. En la región en la que se encuentra el municipio de Donato 

Guerra  en  2020,  se contabilizaba  con  53 vehículos  destinados  a la 



 110 

recolección de estos residuos, de los cuales 38 contaban con 

compactadores y 14 abiertos.  

Para  el año  2020  en  la Zona  VI Sur en  la Región  13: Valle  de  Bravo  el servicio de  

recolección  de  residuos  sólidos  urbanos  se logró  una  cobertura  del  1005 por  

lo  cual  se asegura  que  todas  las localidades  cuentan  con  este  servicio. De  

esta  manera  el  municipio  de  Donato  Guerra  cuenta  con  6 unidades  de 

recolección laborando 5 días de la semana con una cobertura municipal 

optima  ya que  se cuenta  con  26 delegaciones  con  este  servicio,  es decir, 

con  una  efectividad  del  86.6% de  la recolección  de  residuos  sólidos.  

Gestión  de los residuos  sólidos en el  municipio.  
 

 
Camiones  recolectores  

Toneladas 
recolectadas 

por año  

 
Servicio  de 

limpieza  

 
Disposición  final de  
los residuos  

1 camión  especializado  

1 Volteo  adaptado  

3 camionetas  especializados  

 

 
3.30 

 
21 personas  a cargo 
de la limpieza de 

forma  manual  

 

 
1 relleno  sanitario*  

Fuente:  Elaboración  propia  con  Datos  del  Gobierno  municipal  de  Donato  Guerra  2025. 

 

La disposición final de los residuos sólidos del municipio va dirigida al 

tiradero a cielo abierto en Zinacantepec.  
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Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua  

a. !ȓʔǍ ɳǍɶǍ ʌɐǱɐɾṞ ẌțǍǪȡǍ ʔɅ ɅʔǸʬɐ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸȺ ǍȓʔǍẍ 

 

Instrumentación  estratégica:  
 

Objetivo 2.1 Reforzar el cumplimiento del derecho y acceso al agua de 

calidad para beneficiar a la población de la cabecera municipal.  

Estrategias  
 

2.1.1 Actualizar  el  padrón  y registro  de  las tomas  de  agua  para  mejorar  su 

eficiencia.  

2.1.2 Verificar  el cumplimiento  efectivo  de  la dotación  del  servicio  en  las 

comunidades.  

Líneas  de  acción  
 

2.1.1.1 Analizar y evaluar el funcionamiento de las redes de agua en el 

municipio,  así como  su reparación  y mantenimiento  de  la red.  

2.1.1.2 Diseñar programas dirigidos a la población para el cuidado y 

preservación del recurso hídrico, dirigida a los jóvenes para tener un 

impacto de concientización.  

2.1.2.1 Realizar  operaciones  periódicas  con  BACTOR  para  el desazolve  de  la 

planta tratadora que se encuentra administrada por el municipio.  

2.1.2.2 Crear campañas dirigidas en fomento de las 4Rs que se puedan 

aplicar en las comunidades del municipio.  
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b.  Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio 

ambiente  

 

 

Objetivo 2.2 Orientar el desarrollo de proyectos que contribuyan a al 

prevención, conservación, protección, saneamiento y restauración de 

los ecosistemas.  

Estrategias  
 

2.2.1 Preservar  la diversidad  agrícola  a través  de  apoyos  y capacitaciones, 

dirigidas a los campesinos del municipio.  

2.2.2 Diseñar un reglamento de preservación ecológica, que ayude a la 

protección de los ecosistemas.  

Líneas  de  acción  
 

2.2.1.1 Realizar capacitaciones dirigidas a combatir las plagas en la 

producción.  

2.2.1.2 Promover  el uso  responsable  de  biofertilizantes  en  la producción  de 

los alimentos, así como el uso racional de agua.  

2.2.2.1 Realizar  campañas  de  reforestación  en  tierras  ejidales  y comunales 

así como en tierras de uso común para su recuperación.  

2.2.2.2  Gestionar  una  coordinación  entre  los  ejidos  y tierras  comunales  con 

la dirección  del  campo  y medio  ambiente  para  trabajar  en  la conservación 

y restauración de los bosques del municipio.  

 

 

 



 113 

c.  Protección animal  

 

 

Objetivo  2.3 Fomentar el respeto, cuidado y protección animal en el 

municipio para el mejoramiento de la calidad de vida.  

Estrategias  
 

2.3.1 Difundir y practicar el buen trato animal, para tener empatía, ser 

consiente y responsable del cuidado de las especies.  

2.3.2 Disminuir la reducción de las especies a causa de las afectaciones de 

su entorno.  

Líneas  de  acción  
 

2.3.1.1 Contabilizar y actualizar el cuadro de especies amenazadas y en 

peligro de extinción para su protección y resguardo.  

2.3.1.2 Planificar un censo de animales en situación de calle o abandono 

para dirigirlos a instituciones del bienestar animal.  

2.3.2.1 Cuidar a la Mariposa Monarca como especie migratoria en peligro 

de extinción.  

2.3.2.2 Vigilar y salvaguardar la integridad y cumplimiento de la 

normatividad aplicada en materia de protección animal en el municipio.  

 

 

 

 



 114 

d.  Energías limpias  

 

 

Objetivo  2.4 Impulsar  la  generación  y uso  de  energías  limpias,  para  tener 

un municipio sostenible.  

Estrategias  

                           2.4.1 Fomentar  la presencia  de  energías  limpias  en  el  municipio.  
 

2.4. 2 Realizar  convenios  con  empresas  privadas  para  obtener  beneficios en 

materia de estructura y financiamiento de sistemas de energías 

renovables.  

Líneas  de  acción  
 

2.4.1.1 Diseñar campañas de información sobre la importancia y los 

beneficios  que  se tiene  al contar  con  este  tipo  de  sistemas,  a través  de  la 

educación sensibilizando a la población estudiantil.  

2.4.1.2 Optimizar la utilización de las tecnologías que ayuden a tener 

energías limpias como paneles solares arriba de los edificios.  

2.4 .2.1 Actualizar el Plan Municipal  de Desarrollo Urbano, para crear 

proyectos de alumbrado público en zonas de atención prioritaria.  

2.4 .2.2 Promover  un  crecimiento  ordenado  de  la población  y la utilización de 

energías limpias en los hogares.  
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e. Gestión integral de residuos  

 

 

Objetivo  2.5  Expandir  el  servicio  de  recolección  de  los  residuos  sólidos  

en el municipio.  

Estrategias  
 

2.5.1 Aumentar  la cobertura  del  servicio  de  recolección  a través  de  un  rol 

de trabajo destinado para cada unidad.  

2.5.2 Realizar  un  programa  dirigido  al manejo  de  los  residuos  sólidos  para 

su aprovechamiento y utilización, así como su disposición final.  

Líneas  de  acción  
 

2.5.1.1 Contar  con  un  vehículo  más  a la brigada  de  recolección  de  los 

residuos sólidos.  

2.5.1.2 Dar mantenimiento a las unidades de recolección para un mejor 

funcionamiento.  

2.5.2.1 Diseñar  campañas  de  concientización  de  los  residuos  sólidos  y sus 

afectaciones si no se manera de manera correcta.  

2.5.2.2 Castigar  a quienes  hagan  mal  uso  de  los  residuos  sólidos  a través 

de él Bando Municipal vigente.  
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MȲǸ ᶱṣ MɃɳȺǸɐ ǱȡȓɅɐ ʳ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐṣ ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ 

 ʳ ȺǍ ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍṣ 

a. Impulso al empleo digno y al desarrollo económico  

 
En  2022, la Zona  VI Sur  contribuyó  con  1.2% al agregado  de  la actividad 

económica del Estado de México, posicionándose como la zona con la 

menor  aportación  en  el  Estado.  Durante  el  periodo  2017-2022, esta  zona 

experimentó un decrecimiento promedio anual en su actividad  

económica  de  0.5%. La Región  13: Valle  de  Bravo  contribuyó,  con  el 77.8% de 

la actividad económica de la zona, mientras que el 22.2% restante lo aportó  

la Región  19: Tejupilco.  En el periodo  2017-2022, la Región  13 tuvo  un 

decrecimiento promedio anual de la actividad económica de 1.0%; en 

cambio,  la Región  19 registró  un  crecimiento  de  1.6%. 

En  cuanto  a los  municipios  que  conforman  a la Región  13, Valle  de  Bravo 

tuvo  la mayor  aportación  a la actividad  económica  con  un  66.6% del  total; 

por  el contrario,  Ixtapan  del  Oro  participó  solo  con  0.5%. En la Región  19, la 

mayor  participación  fue  de  Tejupilco  con  34.7%, y la menor  fue  de  Tlatlaya, con  

16.4%. 

En el periodo 2017 -2022, Valle de Bravo registró un aumento promedio 

anual  del  0.3% en  su actividad  económica,  la tasa  más  alta  de  la Región  13. En 

contraste, Zacazonapan presentó una contracción en su economía de 

5.0%. En el  caso  de  la Región  19: Tejupilco,  todos  sus municipios  tuvieron un  

crecimiento  económico  en  el  periodo,  siendo  Tlatlaya  el  municipio  con la  

tasa  más  alta,  con  3.6%. 

Unidades  Económicas  

En  mayo  de  2024,  la Zona  VI Sur  del  Estado  de  México  aportó  1.6% al total de   

las  unidades   económicas   registradas   en   la  entidad,   con   11,115 
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establecimientos. El 95.8% de las unidades de la zona corresponden a 

microempresas,  3.7% a pequeñas,  0.5% a medianas  y el 0.1% restantes  a 

grandes unidades económicas. Por sector, sobresale el comercio al por 

menor con 5,213 unidades, que representan el 46.9% de las unidades 

económicas  de  la zona;  le siguen  los servicios  de  alojamiento  temporal  y 

preparación de alimentos y bebidas (13.5%) y otros servicios excepto 

actividades  gubernamentales  (11.0%). 

Unidades  económicas  en  la  Zona  VI Sur,  por  Sector  Productivo,  mayo  2024  
 

 
 
 
 

 
Territorio  

 

 
Agricultura, Cría  y 

explotación  de  

animales,  

aprovechamiento  

forestal,  pesca  y caza. 

 
 
 
 

 
Minería  

Generación,  

transmisión  y 

distribución  

de  energía  

eléctrica,  

suministro  de  

agua  y de  gas  

por  ductos  al 

consumo  

final.  

 
 
 
 

 
Construcción  

 
 
 
 
 

Industrias  

manufactureras  

 
 
 
 

 
Comercio  

 
 
 

 
Transportes,  

correos  y 

almacenamientos  

 
 
 
 

 
Servicios  

 
Actividades  

legislativas  en  

organismos  

internacionales  y 

extraterritoriales.as,  

gubernamentales  

de  impartición  de  

justicia.  

 
 
 
 

 
Total  

Zona  VI Sur  117 7 36 22 918 5,459 50 4,107 318 11,115 

Región  13. Valle  

de  Bravo  

104 5 27 17 407  3,019 27 2,165 194 6,009  

Amanalco  42 0 1 0 30 198 3 139 16 452 

Donato Guerra  16 1 1 0 18 367 1 170 13 591 

Ixtapan  del  Oro  0 0 1 0 14 72 2 49 4 143 

Otzoloapan  0 0 1 1 11 74 1 44  37 170 

Santo  Tomás  1 0 3 0 11 61 1 47 4 129 

Temascaltepec  12 3 3 0 22 163 2 4148 20 379 

Valle de  Bravo  28 0 10 14 224 1,621 14 1,250 84  3,265 

Villa de  Allende  3 0 6 2 61 326 3 207 11 626 

Zacazonapan  0 1 1 0 16 137 0 111 5 274 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Con  información  del  Directorio  Estadístico  de 
Unidades  Económicas  (DENUE),  2025.  

La Región  13: Valle  de  Bravo  contribuyó  con  54.1% de  los  establecimientos de  

la zona,  y la Región  19: Tejupilco  con  45.9%. El municipio  de  Valle  de Bravo 

conjunta la mayor cantidad de unidades económicas de la Región 13 con  

3,265; en  contraste,  Ixtapan  del  Oro  registra  la menor  cifra,  con  143. En la Región  

19, Tejupilco  contabiliza  3,197 unidades  económicas,  el mayor número  de  la 

región,  y Tlatlaya  359, la menor  cifra.  
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Unidades  económicas  en  la Zona  VI Sur,  mayo  2024  
 

Territorio  Total  Micro  Pequeña  Mediana  Grande  

Zona  VI Sur  11,115 10,644  410 53 8 

Región  13: Valle  

de  Bravo  

6,009  5,721 253 32 3 

Amanalco  432 417 13 2 0 

Donato  Guerra  591 576 14 1 0 

Ixtapan  del  Oro  143 138 4 1 0 

Otzoloapan  170 161 9 0 0 

Santo  Tomás  129 123 5 1 0 

Temascaltepec  379 354 22 2 1 

Valle  de  Bravo  3,265 3,082  158 23 2 

Villa  de  Allende  626 604  20 2 0 

Zacazonapan  274 266 8 0 0 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Con  información  del  Directorio  Estadístico  de 
Unidades  Económicas  (DENUE),  INEGI,  2024.  

 
 

Por  otro  lado,  de  acuerdo  con  datos  del  INEGI, en  mayo  de  2024,  se tenían 

registradas siete unidades económicas dedicadas a la minería, ubicadas 

en  4 municipios  de  la zona:  Temascaltepec,  Zacazonapan,  Donato  Guerra y 

Tejupilco, la mayoría destinadas a la minería de arena y grava para 

construcción.  

Población  Económicamente  Activa  

En el primer trimestre de 2023, la Población Económicamente Activa 

(PEA), esto es, personas de 15 años o más que realizaron algún tipo de 

actividad económica (población ocupada), o que buscaron activamente 

hacerlo  (población  desocupada),  fue  de  56.0% para  la Zona  VI Sur. Así, la 

Zona VI Sur se posiciona con el menor porcentaje de PEA entre las siete 

zonas del Estado de México. Dentro de esta zona, la Región 13: Valle de 

Bravo  registró  una  PEA de  57.4%, siendo  Valle  de  Bravo  el  municipio  con  
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el porcentaje  más  alto  con  un  62.8%, mientras  que  Amanalco  registró  la 

cifra  más  baja  con  54.2%. 

b. Economía incluyente y atención a la informalidad                      

                            Ocupada  

En el  primer  trimestre  de  2023, la Zona  VI Sur  registró  en  promedio  98.6% de 

población ocupada como proporción del total de la PEA, colocándose 

como la zona del Estado de México con mayor porcentaje de población 

ocupada. Dentro de esta zona, la Región 13: Valle de Bravo alcanzó un 

98.4% de población ocupada, siendo Amanalco el m unicipio con el 

porcentaje  más  alto  con  un  99.3%, mientras  que  Valle  de  Bravo  registró  la 

cifra más baja con 97.3%. La Región 19: Tejupilco promedió un nivel de 

población ocupada de 99%. Amatepec fue el municipio con el porcentaje 

más  alto  con  un  99.6%; en  contraste,  Tejupilco  registró  una  tasa  de  98.8%. 

Población  Ocupada  en  Zona  VI Sur,  primer  trimestre  2023  
 

Territorio  2017 2018 2019 2020  2021 2022 2023 
Zona  VI Sur  98% 98.4% 97.9% 96.7% 96.6% 97.6% 98.6% 

Región  13: Valle  de  

Bravo  

97.7% 98.0% 97.7% 96.3% 96.8% 97.8% 98.4% 

Amanalco  97.8% 98.7% 97.5% 96.6% 97.2% 97.2% 99.3% 

Donato  Guerra  97.9% 98.3% 97.8% 96.4% 96.1% 97.5% 98.5% 

Ixtapan  del  Oro  97.7% 98.0% 97.8% 97.5% 97.5% 98.4% 98.9% 

Otzoloapan  98.4% 98.5% 98.2% 97.1% 98.0% 98.6% 98.7% 

Santo  Tomás  97.8% 97.6% 97.4% 96.3% 96.5% 97.8% 98.1% 

Temascaltepec  98.0% 98.1% 97.8% 96.8% 97.1% 98.1% 98.3% 

Valle  de  Bravo  96.7% 97.1% 96.6% 95.3% 96.2% 98.2% 97.3% 

Villa  de  Allende  97.8% 97.8% %97.9 96.6% 96.0% 97.4% 97.9% 

Zacazonapan  97.3% 97.9% 97.8% 94.6% 95.3% 96.8% 98.6% 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Con  información  del  Directorio  Estadístico  de 

Unidades  Económicas  (DENUE),  INEGI,  2024.  
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Población  ocupada  informal  

En el primer  trimestre  de  2023, la Zona  VI Sur  presentó,  en  promedio,  83.9% de 

Población Ocupada Informal16 como proporción del total de la población  

ocupada,  posicionándose  como  la zona  con  el mayor  porcentaje de  

población  ocupada  informal  entre  las siete  zonas  del  Estado  de  México, lo 

cual  precariza  los derechos  sociales  de  las y los trabajadores,  al no  contar con  

acceso  a los servicios  de  salud  y de  seguridad  social.  

Dentro de esta zona, la Región 13: Valle de Bravo registró, en el primer 

trimestre de 2023, un 84.7% de población ocupada informal, siendo 

Otzoloapan  el municipio  con  el porcentaje  más  alto  (98.5%), mientras  que 

Villa  de  Allende  registró  la cifra  más  baja  (76.8%). 
 

Fuente: Ayuntamiento de Donato Guerra (2025).  Con información de los Indicadores Laborales para  

los  Municipios  de  México  (ILMM),  2025.  

Población  Ocupada  Informal  en  Zona  VI  Sur,  primer  trimestre 
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Empleo  Formal  

En diciembre  de  2023, la Zona  VI Sur  registró  un  total  de  8,451 puestos  de 

trabajo ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Esta zona 

participó con un 0.5% al total de los puestos de trabajo formales de la 

entidad,  lo que  la posiciona  con  la contribución  más  baja,  no  obstante,  de 

2017 a 2023, ha  tenido  un  crecimiento  promedio  anual  de  los  puestos  de 

trabajo  formales  de  5.4%, la tasa  más  alta  registrada  respecto  a las otras 

zonas. Al cierre de 2023, la Región 13: Valle de Bravo contribuyó con el 

84.8%  (5,609)  de  los  puestos  de  trabajo  registrados  en  la Zona  VI Sur, el 15.2% 

(844) restante lo aportó la Región 19: Tejupilco. La tasa de crecimiento  

promedio  anual  de  los puestos  de  trabajo  de  la Región  13 fue de  5.6% para  

el  periodo  2017-2023; por  su parte,  el  empleo  formal  de  la Región  19 creció  a 

una  tasa  promedio  anual  de  4.2%. Sobresale  que  Ixtapan del  Oro  de  la Región  

13: Valle  de  Bravo  no  tiene  empleo  formal  registrado; y  Tlatlaya,  de  la Región  

9: Tejupilco  apenas  registró  15 empleos.  

Salarios  

En diciembre de 2023, los trabajadores formales que cotizaron ante el 

Seguro  Social  y que  su puesto  de  trabajo  estuvo  registrado  en  la Zona  VI 

Sur, promediaron  un  salario  real  de  293.8 pesos  diarios,  colocándose  como la  

zona  con  la cifra  más  baja.  Sin embargo,  el salario  real  de  la Zona  VI Sur creció  

en  el  periodo  2017-2023  a una  tasa  promedio  anual  de  4.1%, la más alta 

registrada entre las siete zonas del Estado de México.  
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Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  de  los  puestos  de  trabajo 

registrados  por  los patrones  en  el Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social,  2017-2023. 

En la Región  13: Valle  de  Bravo,  en  diciembre  de  2023, la media  del  salario real  

diario  fue  de  304.3  pesos,  y registró  un  crecimiento  promedio  anual  de 3.3%. 

En cuanto  a los municipios  de  la Región  13: Valle  de  Bravo,  Zacazonapan 

registró  en  diciembre  de  2023  el  salario  promedio  real  diario  más  alto,  con  

539.7 pesos;  en  contraste,  Santo  Tomás  tuvo  la cifra  más  baja  con  168.3 

pesos.  

Uno  de  los sectores  con  mayor  rezago  salarial  fue  el  sector  primario,  que 

abarca actividades como la agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y 

caza. En  diciembre  de  2023, la media  del  salario  real  diario  en  este  sector fue  

de  285.46  pesos  a nivel  estatal.  En los municipios  de  la Zona  VI Sur, para los 

cuales  se dispone  de  información,  el salario  real  diario  promedio  fue  

de 252.23 pesos,  lo  que  representa  un  11.6% menos  que  el  promedio  estatal.  

Salario real diario 

promedio  dicembre  2023  

Región 13: Valle ŘŜΧ 
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Amanalco  registró  el salario  más  bajo,  con  170.2 pesos  diarios,  seguido  de 

Zacazonapan  (172.99 pesos).  

Lo anterior,  evidencia  la necesidad  de  re  dignificar  el  campo  mexiquense, 

promoviendo mejores condiciones laborales y salariales para quienes se 

emplean en este sector. Es fundamental asegurar que los trabajadores 

sean justamente remunerados, no solo para mejorar su calidad de vida, 

sino también para reducir las prof undas brechas sociales y económicas 

que los han afectado por generaciones.  

c. Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la 

relocalización de las cadenas de valor  

 Inversión  Extranjera  Directa  

La Inversión  Extranjera  Directa  (IED) es uno  de  los  principales  motores  del 

desarrollo económico, tanto del país como del Estado de México. La 

entidad ha logrado mantener su atractivo en sectores clave como el 

automotriz, la electrónica y la logística. De acuerdo con datos de la 

Secretaría de Economía, en 2023, el Estado de México  registró una 

captación  de  1,927.2 millones  de  dólares  en  IED, lo que  representó  el 5.3% del  

total  nacional,  lo  que  posicionó  a la entidad  en  el sexto  lugar  entre  las 

entidades  federativas.  No  obstante,  al analizar  la tendencia  de  los  últimos 

diez años (2013 -2023), se observa una disminución promedio anual del 

8.3% en la IED de la entidad, después de haber alcanzado su máximo 

histórico  en  2013, con  un  monto  superior  a los 4,600  millones  de  dólares. La  

reciente  disminución  en  la inversión  extranjera  en  el  Estado  de  México ha 

llevado a un rezago en comparación con otras entidades federativas, como  

la Ciudad  de  México,  Sonora,  Nuevo  León  y Jalisco.   
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Considerando lo anterior, es fundamental fortalecer los servicios  públicos  

y mejorar  las vías de  comunicación  entre  todos  los municipios  de  la Zona  

VI Sur. Asimismo,  es necesario  reforzar  la seguridad y promover  la paz  para  

crear  espacios  donde  la infraestructura  productiva y  de  comunicación  

coexista  de  manera  óptima,  con  el fin  de  consolidar  las regiones  de  la Zona  

VI Sur  como  un  destino  atractivo  para  la inversión.  

Inversión  pública  

En 2023, la Zona VI Sur contabilizó 849 millones de pesos de 2018 en 

inversión pública, contribuyendo con un 11.6% al total de la inversión 

pública  del  Estado  de  México  y posicionándose  como  la zona  con  la cuarta 

participación más alta. En el periodo 2017 -2023, seis de las siete zonas 

experimentaron un decrecimiento promedio anual en su inversión 

pública:  la Zona  VI Sur  se contrajo  en  -17.0%, la cifra  negativa  más  alta, 

mientras  que  la Zona  3 Centro  fue  la única  con  una  tasa  positiva,  7.4%. 

En 2023, la Región  13: Valle  de  Bravo  contribuyó  con  el 83.2% de  la inversión 

pública total de la Zona VI Sur, Donato Guerra contó con una Inversión 

Púbica  per  cápita  de  1,164.0. 

d. Fomento al turismo  

En 2020,  en  la Zona  VI Sur, el Producto  Interno  Bruto  (PIB)  turístico  fue  de 

3,454.2 millones  de  pesos;  el  promedio  de  participación  de  las actividades 

turísticas  al PIB  total  de  la zona  fue  de  26.2%, mientras  que  en  el Estado  de 

México alcanzó el 15.2%.  

A nivel regional, la Región 13: Valle de Bravo aportó el 88.3% del PIB 

turístico  de  la zona.  En  la Zona  VI Sur, se ubican  el  Pueblo  Mágico  de  Valle de 

Bravo y 3  Pueblos con Encanto: Amanalco, Donato Guerra y 

Temascaltepec.  
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En cuanto  a los Pueblos  con  Encanto  de  la Zona  VI Sur, en  2018, Amanalco 

registró  105 establecimientos  económicos  con  actividad  turística,  Donato 

Guerra  136 y Temascaltepec  114. Estos  Pueblos  con  Encanto  representan  el 

1.0%, 1.3% y 1.1%, respectivamente, del total de unidades económicas 

turísticas de los Pueblos con Encanto del Estado de México.  

En 2020, en términos per cápita, las actividades turísticas en Amanalco 

generaron  1,161.3 pesos,  en  Donato  Guerra  143.2 pesos  y en  Temascaltepec 

3,971.6 pesos. Cabe destacar que, en el caso de estos tres Pueblos con 

Encanto, su PIB turístico por habitante se posicionó por debajo del 

promedio  de  3,983.5 pesos  que  registraron  en  su conjunto  los Pueblos  con 

Encanto del Estado de México.  
 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Censo  Económico  2019, INEGI.  

Unidades  económicas  de  las  actividades turísticas  
por cada 10 mil habitantes, 2018  
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PIB  turístico  total  y per  cápita,  2020  
 

Territorio  PIB  turístico  2020  (Millones  de  pesos)  PIB  turístico  per  cápita  2020  

Zona  VI Sur  3,454.2 8,581 

Región  13: Valle  de  Bravo  3,048.7  12,853.2 

Amanalco  27.5 1,161.3 

Donato  Guerra  5.4 143.2 

Ixtapan  del  Oro  29.8 4,599.2 

Santo  Tómas  16.1 1,658.6 

Temascaltepec  139.1 3,971.6 

Valle  de  Bravo  2,778.0  45,104.6 

Villa  de  Allende  15.7 295.3 

Zacazonapan  37.2 7,274.0  

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Con  información  de  DATATUR,  PIB  Turístico 

Estatal  y  Municipal  2020,  Secretaría  de  Turismo,  2020.  

e. Desarrollo agrario y dignificación del campo  

En  2021, el  PIB  primario  del  Estado  de  México  ascendió  a 20,147 millones de  

pesos,  contribuyendo  la Zona  VI Sur  con  el 12.3%. Al interior  de  la zona, la 

Región  13: Valle  de  Bravo  aportó  el  74.7%, mientras  que  la Región  19: 

Tejupilco  aportó  el 25.3% restante.  A nivel  municipal,  Temascaltepec,  Villa de 

Allende y Donato Guerra destacaron como los principales contribuyentes  

al PIB  primario,  representando  el  47.7%. 

Entre 2017 y 2021, el PIB Primario del Estado de México presentó una 

reducción  del  10.8%, mientras  que  en  la Zona  VI Sur  esta  disminución  fue del  

14.9%, lo  que  podría  indicar  un  cambio  en  las prioridades  económicas, 

alejándose del enfoque en la agricultura.  
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Fuente: Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  del Instituto  de  Información e 

Investigación  Geográfica,  Estadística  y Catastral  del  Estado  de  México  (IGECEM), 2017-2021. 

Agricultura  

El Estado de México juega un papel importante en el campo mexicano, 

con una extensión de 750,200 hectáreas dedicadas al cultivo de 146 

especies  agrícolas.  Gracias  a su  diversidad  productiva  y su liderazgo  en  la 

producción agropecuaria, la entidad tiene una participación 

preponderante  en  el  desarrollo  y la prosperidad  del  país. A pesar  de  que  la 

pandemia por la COVID -19 impactó en el campo mexiquense, la entidad 

está recuperándose y ha registrado un crecimiento en el número de 

hectáreas sembradas y cosechadas. La superficie sembrada pasó de 

710,723 en  2020  a 750,200  en  2023. La Zona  VI Sur, ha  guardado  la misma 

tendencia de recuperación, superando ya los niveles previos a la 

pandemia, destacándose la siembra y el cultivo de maíz de grano, 

aguacate  y avena  forrajera,  así como  pastos  y praderas.  

En 2023, la producción total agrícola de la entidad generó un valor de 

34,986  millones  de  pesos,  aportado  la Zona  VI Sur  el 15% con  5,265 millones  
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3,000.00  

2,900.00  

2,800.00  

2,700.00  

2,600.00  

2,500.00  

2,400.00  

2,300.00  

2,200.00  

 2018  2019  2020   



 128 

de pesos. El valor de la producción de la zona estuvo impulsado por la 

siembra en la Región 13: Valle de Bravo (56.5%), destacándose los 

municipios  de  Temascaltepec  y Villa  de  Allende,  con  un  valor  superior  a los 

1,375 millones  de  pesos  en  su conjunto.  
 

Municipio  Región  Sembrada (Ha)  
Cosechada  

(Ha) 

Valor  de  la 

Producción  

Estado  de  México  750,200.36  747,520.82  34,986.37  

Zona  VI Sur  138,275.76 137,447.76 5,265.17 

Temascaltepec  13 10,231.60 9,943.60  704.76  

Villa  de  Allende  13 15,289.25 15,818.75 670.62  

Donato  Guerra  13 7,371.45 22,694.74  495.88  

Valle  de  Bravo  13 5,952.18 18,863.98 483.57  

Amanalco  13 6,696.93 6,688.43  363.43 

Otzoloapan  13 6,426.92 6,423.92 101.50 

Ixtapan  del  Oro  13 2,154.62 1,904.62 76.57 

Santo  Tomás  13 2,206.52 2,206.52 39.04  

Zacazonapan  13 2,048.45  2,048.45  38.20 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Con  información  del  Servicio  de  Información 

Agroalimentaria  y  Pesquera  (SIAP).  

En 2023, el Estado de México se posicionó como la tercera entidad con 

mayor producción de aguacate del país, solo por detrás de Michoacán y 

Jalisco, al producir 132,478 toneladas con un valor superior a los 2,437 

millones de pesos. De acuerdo con informaci ón del Servicio de 

Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), al cierre de 2023, 32 

municipios de la entidad cosechaban aguacate, de los cuales 12 se 

localizan  en  la Zona  VI Sur. Los municipios  del  sur  aportaron  el  40.4%  de  la 

producción  total  de  aguac ate  del  Estado  de  México,  con  un  valor  de  984.8 

millones  de  pesos.  En la Zona  VI Sur, la Región  13 concentra  el 93% del  valor total  

de  la producción.  Destacan  Temascaltepec,  Donato  Guerra  y Valle  de Bravo,  

que  en  conjunto  producen  40,656  toneladas  con  un  valor  estimado de 770 

millones de pesos.  
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Municipio  Región  Sembrada  Cosechada  Producción  Valor  de  la Producción  

Estado  de  México  12,923.5 11,456.9 132,478.2 2,437.4 

Zona  VI Sur  5,840.7  5,016.2 52,750.4  984.8  

Temascaltepec  13 1,887.00  1,599.00 14,981.20 333.7 

Villa  de  Allende  13 506  499  6,569.89  107.3 

Donato  Guerra  13 1,533.00 1,329.00 15,515.41 271.2 

Valle  de  Bravo  13 966  957 10,158.60 165.2 

Amanalco  13 55 46.5 587.3 9.9 

Otzoloapan  13 14 11 104.5 1.4 

Ixtapan  del  Oro  13 419 169 1,814.03 32.1 

Santo  Tomás  13 14 14 156.8 2.7 

Zacazonapan  13 4 4 44.84  0.6 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025).  Con  información  del  Servicio  de  Información 

Agroalimentaria  y  Pesquera  (SIAP).  

Pecuario  

De acuerdo con el SIAP, en 2023, el Estado de México sobresalió por su 

producción  pecuaria,  alcanzando  un  valor  de  25,138 millones  de  pesos.  A 

nivel  estatal,  se distinguió  en  la cría  de  especies  como  la bovina,  porcina, 

ovina  y caprina.  En cuanto  a la producción  de  ganado  en  pie,  el Estado  de 

México  generó  130,232 toneladas,  valuadas  en  5,638 millones  de  pesos.  De 

esta  producción,  el  64.2% correspondió  a carne  bovina,  el  19.5% a carne 

porcina  y el 15.7% a carne  ovina.  

Pese a la recuperación en observada en los últimos años, uno de los 

problemas recientes a los que ha tenido que enfrentarse el campo 

mexiquense, es el incremento de la temperatura y de las sequías. De 

acuerdo  con  la clasificación  de  sequía  de  la Comisión  Nacional  del  Agua,  
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entre 2017 y 2023, las sequías, desde moderada, hasta extrema, han 

aumentado considerablemente en los municipios del Estado de México.  

f.  Movilidad segura y de calidad  

Infraestructura vial  

El Estado de México se destaca como una de las entidades mejor 

comunicadas  del  país, con  más  de  15 mil  kilómetros  de  carreteras.  De  esta 

red,  el Gobierno  Estatal,  a través  de  la Junta  de  Caminos,  es responsable de  

poco  más  del  33%, lo que  incluye  carreteras  y vialidades  primarias  sin peaje, 

así como 311 caminos. De acuerdo con la Dirección General de la Junta de 

Caminos del Estado de México, en el año 2022, el Estado de México 

contaba con 5,493 kilómetros de red carretera, a cargo del gobierno  

estatal,  de  ellos  1,003 kilómetros  correspondían  a la Zona  VI Sur 

representando el 18.3% del total estatal. A nivel regional, existe una 

distribución equitativa en la red, ya que la Región 13: Valle de Bravo, 

contaba  con  519 kilómetros,  mientras  que  la Región  19: Tejupilco  contaba 

con 484 kilómetros, una diferencia de 35 kilómetros.  

Los municipios  con  mayor  extensión  de  longitud  carretera  al interior  de  la 

Zona  VI Sur son: Tlatlaya  (162 km),  Temascaltepec  (155 km),  Tejupilco  (131 km),  

Amatepec  (113 km)  y Valle  de  Bravo  (109 km).  Por  su parte,  Donato Guerra 

cuenta con (42 km) posicionándolo entre la media de la Región. Los 

municipios con menor extensión son: Zacazonapan (20 km), Santo Tomás  

(28 km)  y Amanalco  (32 km).  
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Fuente: Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  de  la Secretaría  de  Movilidad. Dirección  

General  de  la Junta  de  Caminos  del  Estado  de  México,  2022. 

En  cuanto  a la movilidad,  cabe  destacar  que,  en  el  Estado  de  México,  el  uso de 

vehículos particulares se duplicó entre 2012 y 2023, al pasar de 3, 281,852 

unidades  a 7, 029,643;  mientras  que,  el  uso  de  motocicletas  aumentó  de 

140,655 a 1, 297,390 en el mismo periodo, incrementando 9 veces su 

cantidad, lo que ocasiona mayor congestión en las vías y tiempos de 

traslado,  así como  contaminación  atmosférica.  En  la Zona  VI Sur, en  2023, se 

tenían registrados 113,875 vehículos, que representaban el 1.1% del parque  

vehicular  total  de  la entidad.  El 60.2% son  automóviles  y el 12.5% son 

motocicletas.  Del  total  de  automóviles  existentes  en  la zona,  el  94.4% eran 

particulares, y para el caso de las motocicletas, el porcentaje era 

prácticamente  del  100%. Entre  las dos  regiones  que  integran  a la Zona  VI 

Sur, la Región  13: Valle  de  Bravo,  concentraba  el 59.5% del  parque  vehicular, 

destacándose Valle de Bravo y Temascaltepec con 43,865 vehículos 

registrados conjuntamente.  
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Veh ículos  registrados  en  el  municipio  de 

Donato  Guerra  2017 -2023  
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Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  del  Instituto  Nacional  de 

Estadística,  Geografía  e Informática  (INEGI), 2017 y 2023. 

Entre  2017 y 2023  el  número  de  vehículos  registrados  en  el  municipio  de 

Donato  Guerra  ha  crecido  con  1, 646  vehículos,  lo  que  representa  un  4,8% 

anual.  

Transporte  público  

En  2022, de  acuerdo  con  cifras  de  la Secretaría  de  Movilidad,  en  el Estado de 

México había 135,202 vehículos de servicio público. El 63.2% correspondía  a 

taxis  y radio  taxis,  el 23.1% a combis,  el 5.8% a autobuses  y el 1% a microbuses.  

La Zona VI Sur aportó el 3.1% de los vehículos registrados de servicio 

público en la entidad. El servicio de taxis y radio taxis  es el  más  común  

(86.9% del  total  de  la Zona),  seguido  por  el  de  las combis  (2.0%). Al interior  de  

la zona,  la Región  13: Valle  de  Bravo  concentra el  75.3% de  los registros  de 

vehículos  públicos,  equivalente  a 3,191 unidades.  

A nivel municipal, destaca Valle de Bravo como el municipio con más 

unidades dedicadas al servicio público, con 1,718; seguido de Tejupilco 

(847) y Villa de Allende (546). En contraste, los municipios con menor 

número  de  unidades  son: Zacazonapan  (20), Otzoloapan  (21) e Ixtapan  del Oro  

(39). Es relevante  mencionar  que,  dentro  de  la zona,  solo  se 
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contabilizaban 51 autobuses y 83 combis. Estas últimas están 

concentradas en tres municipios: Tejupilco, Valle de Bravo y Amatepec, 

con  el 90.4% de  las combis.  

Lo anterior  manifiesta  la necesidad  de  fortalecer  la movilidad  y los  servicios 

de  transporte  públicos  en  la Zona  VI Sur, para  que  las y los mexiquenses 

estén más y mejor comunicados, y el transporte público sea ordenado, 

accesible, seguro, inclusivo y de calidad.  

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los 

Hogares  de  2022, las familias  que  residen  en  el Estado  de  México  asignan 

un  6.6% de  su gasto  total  al rubro  del  transporte,  cifra  superior  al promedio 

nacional (3.9%), por lo que mejoras en las vías de comunicación y en el 

transporte público se traducirán también en mejoras en el bienestar 

económico de las y los mexiquenses.  

 
Vehículos  de  servicio  público  en  Zona  VI Sur,  2022  

 

Municipio  Total  Autobus  Microbus  Combis  
Taxis y 

Radiotaxis  

Otras 

Unidades  

Región  13: Valle  

de  Bravo  3,191 20 0 24 3,023 124 

Amanalco  346 2 0 4 340  0 

Donato  Guerra  290 1 0 1 278 10 

Ixtapan  del  Oro  39 0 0 0 30 9 

Otzoloapan  21 1 0 0 10 10 

Santo  Tómas  52 1 0 0 45 6 

Temascaltepec  159 1 0 0 150 8 

Valle  de  Bravo  1,718 12 0 18 1,616 72 

Villa  de  Allende  546 0 0 0 546 0 

Zacazonapan  20 2 0 1 8 9 

Fuente:  Ayuntamiento  de  Donato  Guerra  (2025). Con  información  del  Instituto  de  Información e  

Investigación  Geográfica,  Estadística  y Catastral  del  Estado  de  México  (IGECEM),  2022.  



 134 

g.  Infraestructura urbana y rural   

De acuerdo con el Marco Geoestadístico del Censo de Población y Vivienda  

2020  del  INEGI, la Zona  VI Sur  tiene  una  densidad  poblacional  de 82 personas  

por  kilómetro  cuadrado  (Km2).  En el caso  de  la Región  13: Valle de Bravo, la 

relación es de 112 personas por Km2, y para la Región 19: Tejupilco  es de  59 

habitantes  por  cada  Km2.  Donato  Guerra  es el municipio de  la Zona  VI Sur  

con  la mayor  densidad,  con  195 personas  por  Km2 . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Ayuntamiento de Donato Guerra (2025). Con información del Marco Geoestadístico del 
Censo  de  Población  y  Vivienda  2020,  INEGI.  

En  línea  con  el  Censo  de  Población  y Vivienda  2020  del  INEGI, el  Estado  de 

México  contabilizó  4,894  localidades.  La Zona  VI Sur  agrupó  a un  total  de 

1,015 localidades;  de  las cuales,  98.3% son  rurales17  en  las que  residen 

289,120 personas;  mientras  que  el 1.7% de  las localidades  de  la Zona  VI Sur son 

urbanas, con 113,184 habitantes. Del total de las localidades, el 36.4% se 

encuentran en la Región 13: Valle de Bravo y el 63.6% en la Región 19: 

Tejupilco.  En  términos  de  población,  el  59.0% habita  en  la Región  13 y el 

41.0% en  la Región  19. 
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Localidades  y población  rural  y urbana  del  municipio  de  Donato  Guerra  2020  
 

Municipio  Total  de 
Localidades  Rural  Urbana  Total  de 

Población  Rural  Urbana  

Región  13: 
Valle  de 
Bravo  

369 357 12 237,194 172,426 64,768  

Donato 
Guerra  

32 29 3 23,675 14,757 8,918 

Fuente: Ayuntamiento de Donato Guerra (2025). Con información de los Principales Resultados por  
Localidad  (ITER)  del  Censo  de  Población  y  Vivienda  2020,  INEGI.  

Parte fundamental para el desarrollo eficiente de las localidades, es la 

infraestructura verde, la cual desempeña un papel importante en la 

preservación de la biodiversidad y los ecosistemas locales. Este tipo de 

infraestructura, no solo ayuda a conservar los hábitats naturales y a 

proteger  las especies  autóctonas,  sino  que  también  contribuye  a la mejora 

de la calidad del aire y del agua. Además, se incentiva un estilo de vida 

activo  y saludable  entre  la población,  facilitando  actividades  al aire  libre  y 

fortaleciendo el bienestar comunitario.  

De acuerdo con información de la Comisión Estatal de Parques Naturales 

y de  la Fauna  y la Coordinación  General  de  Conservación  Ecológica,  la Zona 

VI Sur  cuenta  diferentes  corredores  verdes.  En la Región  13: Valle  de  Bravo, se 

ubica la Reserva Ecológica Federal Reserva de la Biosfera "Mariposa 

Monarca" en los municipios de Donato Guerra y Villa de Allende. Este 

espacio  cuenta  con  paradores  turísticos,  visitas  guiadas,  sanitarios,  venta 

de  comida  tradicional,  artesanías,  recorridos  a pie,  en  caballo  y bicicleta, 

tirolesa, estacionamiento, juegos infantiles y vigilancia.  

EǸɅʌɶɐ ǱǸ ȺǍ ɃȡɾɃǍ ɶǸȓȡɑɅ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ǸȺ æǍɶɵʔǸ ẌMȺ ñǍȺʌɐ ǱǸ 

>țȡțʔǍțʔǍẍṞ que  se localiza  en  los  municipios  de  Donato  Guerra  e Ixtapan 

del  oro.  Dicho  parque  ofrece  estacionamiento,  área  de  acampado,  caseta 

de administración, vigilancia, senderos señalizados, palapas, albercas y 

sanitarios.  
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a. Impulso al empleo digno y al desarrollo económico  

 
 

 

Instrumentación  Estratégica  

Objetivo  3.1 Impulsar  el  empleo  digno  y el  desarrollo  económico  para 

mejorar  el  ingreso  y el  bienestar  de  la  población,  especialmente  de  

los grupos  vulnerables  en  Donato  Guerra.  

Estrategias:  

3.1.1 Contribuir en la generación de oportunidades laborales dignas para 

todas y todos los habitantes.  

3.2.1 Reducir la informalidad laboral mediante programas de 

regularización en el municipio de Donato Guerra  

Líneas  de  Acción:  

3.1.1.1 Desarrollar Programa de Cursos y Talleres de Técnicas de 

Autoempleo a grupos vulnerables para aumentar la empleabilidad.  

3.1.1.2 Promover acciones que detonen la incorporación laboral la 

asociación cooperativa y la vinculación con empresas, instituciones 

privadas y organismos públicos.  

3.2.1.1 Aumentar el programa de registro rápido y simplificado para 

negocios.  

3.2.2.2 Vigilar que los establecimientos cumplan con la normativa vigente 

respecto a zonas autorizadas, medidas de seguridad y tamaños 

autorizados para los establecimientos.  
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b. Economía incluyente y atención a la informalidad  

 

 

 

Objetivo 3.2. Incrementar la inversión extranjera en el municipio de 

Donato Guerra  

Estrategias:  

3.2.1 Promover alianzas estratégicas entre sectores públicos, privados y 

académicos.  

3.2.2 Promocionar  las ventajas  competitivas  de  Donato  Guerra  a nivel 

internacional y nacional.  

Líneas  de  Acción:  

3.2.1.1 Simplificar procesos administrativos municipales relacionados con 

la creación e instalación de empresas.  

3.2.1.2 Organizar  foros  y encuentros  empresariales.  

3.2.2.1 Participar  en  ferias  internacionales  para  atraer  inversión  en  sectores 

clave.  

                           3.2.2.2  Establecer  un  programa  de  mentoría para  pequeños  empresarios.  

c. Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la 

relocalización de las cadenas de valor  

 

 

Objetivo  3.3 Impulsar  la  actividad  económica  sostenible  

Estrategias:  

3.3.1 Consolidar la actividad agrícola sostenible para generar mayores 

ingresos de la población  
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                           3.3.2Impulsar  la creación  y la formalización  de  las MiPyMES.  

Líneas  de  Acción:  

3.3.1.1  Apoyar a las MiPyMES con programas de acompañamiento para su 

creación,  consolidación  y continuidad  productiva.  

3.3.1.2  Implementar  el programa  Fomento  al Autoempleo  para  otorgar 

talleres a personas interesadas en instalar un proyecto productivo.  

3.3.2.1  Facilitar  los  trámites  para  la apertura  de  negocios  formales.  

3.3.2.2  Ofrecer  capacitaciones  enfocadas  en  el crecimiento  empresarial.  

d. Fomento al turismo  

 

 

Objetivo  3.4  Aumentar  el  desarrollo  turístico  para  el  crecimiento 

económico  

Estrategias:  

3.4 .1 Posicionar al municipio como uno de los principales 

destinos  turísticos de la región.  

3.4. 2 Fomentar  la comercialización  de  los productos  turísticos 

(atractivos  y servicios)  de  Donato  Guerra.  

Líneas  de  Acción:  

3.4.1.1 Impulsar  el ecoturismo  y turismo  de  aventura  en  el  municipio  a 

partir de actividades sostenibles.  

3.4.1.2 Procurar  la participación  de  Donato  Guerra  en  eventos  de 

promoción y comercialización turística, nacional e internacional.  

3.4. 2.1 Aumentar  actividades  culturales  que  den  identidad  a los 

habitantes para promover el turismo.  
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3.4. 2.2 Impulsar  la actividad  artesanal  y diversificación  a través  de 

reconocimientos.  

e. Desarrollo agrario y dignificación del campo  

 

 

Objetivo  3.5 Brindar  una  movilidad  segura,  digna  y eficiente  en  Donato 

Guerra.  

Estrategias:  

3.5.1 Disminuir  el número  de  incidentes  en  el transporte  público  

perteneciente al municipio.  

3.5.2 Habilitar las principales calles para el acceso de las personas que 

convergen en el municipio.  

Líneas  de  acción:  

3.5.1.1. Aumentar  el número de asistencia vial en la zona centro en las  

entradas y salidas escolares  

3.5.1.2 Establecer  un  horario  de  traslado  para  vehículos  de  carga, 

coordinado con la policía de tránsito.  

3.5.2.1 Difundir  información  a la población  en  general  los cambios  de  movilidad 

en  la zona  centro,  para  alcanzar  el objetivo.  

3.5.2.2 Realizar  un  censo  en  cuanto  al número  de  transporte  público  que  se cuenta en la 
cabecera municipal.  
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f.  Movilidad segura y de calidad  

 

 

Objetivo 3.7  Fomentar comunidades mediante un crecimiento urbano 

ordenado e inclusivo, que promueva la inversión y el desarrollo para la 

prosperidad de la población y el entorno en Donato Guerra.  

Estrategias:  

3.7.1 Fortalecer el marco de instrumentación de la planeación y control urbano 

para un crecimiento ordenado.  

3.7.2 Impulsar  la modernización  de  espacios  públicos  para  el desarrollo  urbano, 

económico y cultural.  

Líneas  de acción:  

3.7.1.1 Diseñar o actualizar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano procurando la  

incorporación  de  los  elementos  de  la Nueva  Agenda  Urbana  y la Agenda  2030.  

3.7.1.2Fomentar  la incorporación  al régimen  jurídico  urbano  de  los predios  que 

presentan asentamientos urbanos irregulares  

3.7.2.1Coadyuvar  en  el  desarrollo  de  infraestructura  para  el bienestar  de  la 

población.  
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a. Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales  

En el Estado de México, cerca de 7 millones de personas se encontraban 

en  condiciones  de  pobreza  en  2022, lo  que  representa  el  42.9% del  total  de la 

población, de acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de  

Desarrollo  Social  (CONEVAL),  define  a la pobreza  como  situación  en 

donde  impera  las carencias  económicas  principalmente  y la falta  o nula 

existencia de los servicios básico como derechos prioritarios.  

La Zona  VI: Sur, comprendía  en  2020  a 249,563  personas  en  situación  de 

pobreza,  representado  por  el  65.2% del  total  de  la población  en  la entidad, 

mientras  que  en  ese mismo  año  la Región  13: Valle  de  Bravo  contaba  con el  

porcentaje  aún  más  elevado  que  el  promedio  estatal,  para  las personas en 

esta condición con un 66.8%, destacando los municipios; Ixtapan del Oro,  

Villa  de  Allende  y Donato  Guerra  de  esta  región,  en  donde  el  promedio de  

pobreza  rebasaba  el 70% respecto  al total  de  población  por  municipio.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la Medición  de  la Pobreza  a Nivel  Municipio, CONEVAL  

2020.  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

% En condicion de pobreza de algunos  

municipios de la Región 13: Valle de Bravo  
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Pobreza  

El porcentaje de pobreza en la región ha ido disminuyendo en el periodo 

2010-2020,  para  la región  que  comprende  al municipio  de  Donato  Guerra 

se cuenta  con  una  reducción  del  50% del  inicio  y al final  del  periodo.  
 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la  Medición  de  la  Pobreza  a Nivel  Municipio, 
CONEVAL,  2010-2020.  

En la región, así como en el municipio se debe de continuar trabajando 

como  hasta  ahora  para  erradicar  la pobreza  extrema  en  todas  sus formas al  

100% y así poder  contribuir  al mejoramiento  de  la calidad  de  vida  de  las 

personas.  

Dentro  de  la Zona  VI: Sur  la región  que  más  índice  de  pobreza  extrema  de 

género  se tiene  es la Región  13: Valle  de  Bravo,  en  la que  dictamina  que  las 

mujeres son el género más afectado con un 67% a diferencia de los 

hombres que cuentan con un 65%. En el municipio de Donato Guerra se 

registra  pobreza  extrema  por  género  en  el  periodo  de  2010-2020  con  un 

77% de  los hombres  y 78.6% de  las mujeres,  lo  que  refleja  un  panorama 

equitativo con la región y la zona en la que se encuentra.  

La pobreza  en  la Zona  VI: Sur  en  niñas,  niños  y adolescentes  en  2020  se 

contemplaba  en  un  70.4% respecto  al total  de  la población  de  la zona.  

Comparativa  del  %  de pobreza  extrema  

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

        

Región  13:  Valle  de Bravo   
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Pobreza  en  la  Zona  VI:  Sur  2020.  
 

Municipio  Jóvenes  Adultos  Adultos mayores  
Amanalco  68.9% 65.95 58.9 

Donato  Guerra  77.5% 74.5% 69.9 
Ixtapan  del  Oro  80% 77.7% 68.4  

Otzoloapan  63.3% 62.2% 56.6 
Santo  Tomás  58.3% 49.2% 46.4  

Temascaltepec  60.9% 59.7% 52.4 
Valle  de  Bravo  60.6% 57.3% 48.9  
Villa  de  Allende  72.5% 71.4% 68.3 
Zacazonapan  54.8% 54% 58.3 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la  Medición  de  la  Pobreza  a Nivel  Municipio, CONEVAL  

2010-2020.  

En la zona  se registra  un  16.6% de  la falta  de  servicios  de  salud  y el 85.6% de  la 

población  total  no  disponía  de  acceso  a la seguridad  social,  mientras que  el 

12.1% de  la población  no  contaba  con  espacios  adecuados  para  su vivienda.  

Grado  de  marginación  

De acuerdo  a CONAPO,  el  grado  de  marginación  se caracteriza  por  ser alto, 

medio,  bajo,  y muy  bajo,  además  de  que  entre  más  cercano  se encuentre al  

cero  mayor  es el  grado  de  marginación,  para  el  caso  de  la Zona  VI: Sur en  

2020  se contaba  con  un  grado  de  0.84,  siendo  la zona  más  marginada de  la 

entidad,  de  la Región  13: Valle  de  Bravo  y la Región  19: Tejupilco  se cuenta 

con un grado de marginación muy similar, sin embargo la región que  

pertenece  el  municipio  de  Donato  Guerra  tiene  un  grado  igual  que  la zona  

6, y cuenta  con  una  evaluación  negativa  ya que  el  municipio  tiene  un grado 

alto de marginación para este año.  

De  los  nueve  municipios  que  conforman  la Región  13: Valle  de  Bravo,  3 se 

encuentran  con  un  grado  de  marginación  alto  (Donato  Guerra,  Ixtapan  del 

Oro  y Villa  de  Allende),  mientras  que  dos  tienen  un  grado  bajo  (Santo  
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Tomás  y Zacazonapan),  y uno  que  es Valle  de  Bravo  cuenta  con  un  grado 

de marginación muy bajo  

En  el  municipio  de  Donato  Guerra  se cuenta  con  un  grado  de  rezago  social 

alto,  de  la misma  manera  se cuenta  con  un  alto  grado  de  marginación,  ya 

que  para  el  2022  el  41.6% respecto  a la población  total  se encontraba  en 

situación  de  pobreza  extrema  y la sociedad  enfrentaba  exclusión  por  parte 

de la población, esto determina que las condiciones para alcanzar un 

desarrollo dentro del municipio son bajas.  

b.  Mujeres  con  bienestar  integral  

La desigualdad de género es la problemática que más se repite en todos 

los países  ya que  la participación  activa  e influyente  de  las mujeres  en  la 

toma  de  decisiones  se ve minimizada  por  los  malos  tratos  de  los  hombres, 

así mismo, la marginación y pobreza afecta más a las mujeres que a los 

hombres, mismas que son persuadidas y explotadas para trabajar bajo 

condiciones deplorables, poniéndolas en riesgos de abandono educativo, 

explotación  laboral,  sexual  y trata  de  mujeres.  

De acuerdo con el CONEVAL, en el año 2022, se registró un total de 

2,359,900 mujeres en situación de pobreza en la entidad, y 338,510 mujeres se 

encontraban  en  situación  de  pobreza  extrema,  se estima  que  cerca  de  

2 millones de mujeres en el estado de 18 -64 años se encuentran en 

situación de pobreza y falta de seguridad social.  

En el municipio el grado de marginación afecta más a las mujeres que a 

los hombres por un 0.2% de diferencia, lo que representa condiciones 

menos  desarrolladas  para  las mujeres,  es por  ello  que  se debe  de  realizar 

acciones  encaminadas  a revertir  esta  situación  y procurar  el  bienestar  de 

las mujeres donatenses.  
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c.  Atención  a grupos  vulnerables  

En el mundo, de acuerdo con datos de la ONU, existen más de 800 

millones  de  jóvenes,  lo que  convierte  a esta  generación  la más  grande  de la 

historia, es por ellos que se deben de atender las necesidades y 

salvaguardar la atención de los grupos vulnerables, ya que los jóvenes 

juegan  un  papel  muy  importante  en  la sociedad,  se les considera  el  futuro 

de cualquier desarrollo, por consiguiente debe de ser una generación 

encaminada y bien dirigida al mejoramiento, funcionamiento y 

cumplimiento  de  la toma  de  decisiones  que  servirán  como  pauta  para  un 

crecimiento próspero y de bienestar.  

Los derechos  sociales,  culturales,  económicos,  y ambientales  de  los grupos 

vulnerables deben de ser accesibles para las niñas, niños y jóvenes 

fortaleciendo  la inclusión  y desarrollo  pleno,  a través  de  un  entorno  estable y 

libre de violencia. De la misma manera, la participación activa de las 

instituciones es fundamental para alcanzar estabilidad entre los grupos 

vulnerables.  
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Fuente: Elaboración  propia  con  base  a Censo  de  Población  y Vivienda, 2010  y 2020, Encuesta 

Intercensal  2015 de  INEGI.  
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Para el año 2022 se contabilizaba un total de 2, 614,666 niñas, niños y 

jóvenes en situación de pobreza, de la misma manera el 41.8% de los 

registros obtenidos presentaban carencia por acceso a la alimentación 

nutritiva en el estado.  

Para el año 2020, en la Zona VI: Sur se contabilizaban 44.384 personas 

adultas, mayores de 60 años, de las cuales el 52.6% correspondía a las 

mujeres  y el resto  a los hombres,  sin  embargo,  la participación  de  adultos 

mayores dirigidas a la entidad es baja ya que solo se tiene presencia del 

2.3%, lo  que  quiere  decir  que  la zona  6 cuenta  con  una  población  joven.  

Donato Guerra registra el porcentaje más bajo de personas adultas 

mayores  de  la Región  13: Valle  de  Bravo,  con  un  7.7%, mientras  que  para  el 

porcentaje  mayor  de  la región  es el  municipio  de  Otzoloapan  con  un  12.2% 

del  total  de  su población.  La cantidad  de  adultos  mayores  de  la región  se 

concentra  en  Valle  de  Bravo,  con  un  total  de  21,886 adultos  mayores  

Discapacidad  

Para  el año  2022, se registraron  más  de  60  mil  personas  en  la Zona  VI: Sur, con 

alguna discapacidad, condición mental o discapacidad, el grupo de mayor 

representación fue el femenino con un 52.1% respecto al total registrado, 

mientras que el masculino se contaba con el 47.9% muestra que  se 

representa  con  el  2.2% del  total  estatal  en  este  año.  

De los municipios pertenecientes a la región 13 la mayor cantidad de 

personas con limitaciones, problemas mentales o discapacidad se 

concentró  en  Valle  de  Bravo  con  7,521 personas,  de  las cuales  el 56.9% tiene 

problemas visuales. El municipio con menos personas en estas 

condiciones  de  la región  es Zacazonapan  con  484  personas,  con  personas 

con  dificultades  para  caminar,  referidos  al 49.2% del  total  de  las personas 

registradas en el municipio.  
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Pobreza  en  la  Zona  VI:  Sur,  

2020 . 
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Tipo  de  discapacidad,  limitación  o condición  mental  en  la  Región  13: Valle  de  Bravo.  
 

Municipio  Visuales  (%) Auditivos  (%) Caminar  (%) 
Amanalco  6.1 2.9 4.3 

Donato  Guerra  6.2 2.7 4.6 
Ixtapan  del  Oro  5.6 2.5 4.2 

Otzoloapan  7.2 3.0 4.7 
Santo  Tomás  3.4 1.8 3.2 

Temascaltepec  7.6 3.4 5.6 
Valle  de  Bravo  6.9 2.8 4.4 
Villa  de  Allende  6.0 2.8 5.1 
Zacazonapan  4.2 1.9 4.7 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  INEGI.  

Es necesario fomentar una cultura de inclusión de las personas con 

capacidades diferentes al resto de la población, para así evitar rezago 

social y marginación entre grupos sociales.  

Población perteneciente a pueblos originarios  

En  el año  2020  el CONEVAL,  informo  sobre  la riqueza  multidimensional  que  tiene 

las comunidades  indígenas  en  6 municipios  de  la Zona  VI: Sur, en  Donato  Guerra el  

83.3% de  la población  indígena  es pobre,  esto  quiere  decir  que  3,480  personas 

indígenas no cuentan con el mínimo de recursos de primera necesidad,  

 
 
  

 
3,840    

  2,137  
2,009    

   201  456   
     

 
 
 
 
 
 

 
Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la  Medición  de  la  Pobreza  a Nivel  Municipio, 
CONEVAL,  2020.  
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Con  el 52.6% respecto  al total  de  población  de  la zona  6 las mujeres  eran las 

que más presencia de alguna lengua indígena se tenía en 2020, mientras 

que los hombres solo tenían el 47.7% del total dela población indígena  

hablante,  dato  representativo  en  el estado  con  un  3.4% siendo  la penúltima 

cifra más baja de la entidad, esto quiere decir que el dialecto indígena se 

está perdiendo en los municipios.  

Sin embrago, la comparativa entre regiones 13 y 19 de la zona 6 es 

notablemente favorable para la región en donde se encuentra Donato 

Guerra,  ya que  se registró  más  de  14 mil  personas  que  hablan  una  lengua 

indígena, a diferencia de la región 19 que solo cuenta con 104 personas 

hablantes.  

La cifra  más  alta  de  la Región  13: Valle  de  Bravo  se le adjudica  a Donato 

Guerra ya que más del 20% del total de la población habla una lengua 

indígena.  A diferencia  del  municipio  de  Otzoloapan  y Santo  Tomás  que  no 

cuentan con ninguna persona hablante de la lengua.  
 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el Censo  de  Población  y Vivienda  2020,  INEGI. 
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d.  Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas,                                             
niños, adolescentes, jóvenes y adultos  

El sistema educativo más grande del país se encuentra en el Estado de 

México,  ya que  se contaba  con  4, 524,261 estudiantes  matriculados  en  el 

año 2022, el 85.3% corresponde a estudiantes de escuelas públicas, 

seguido  por  el  14.7% de  escuelas  privadas.  Con  253,688  personal  docente en 

25,398 planteles.  

En  la Zona  VI: Sur, comprendía  a cerca  de  140 mil  estudiantes  inscritos  en los  

diferentes  niveles  de  educación  en  las dos  regiones  que  lo  componen, 

Región  13: Valle  de  Bravo  y Región  19: Tejupilco,  representando  el 3.0% de la 

matrícula  total  del  estado.  Con  una  perspectiva  de  género  del  2.4% ya que,  

del  total  de  alumnos  registrados  en  la zona,  el  50.70% corresponde  al género 

femenino y el resto al masculino.  

Distribución  por  Edad  y Nivel  de  Escolaridad  

En el municipio de Donato Guerra existen diversos factores para la continuidad 

de los estudiantes, como la falta de transporte, accesibilidad y falta de 

oportunidades,  es por  esto  que  se necesita  implementar  un  cambio  que  ayude  a 

la continuidad de los estudiantes. El nivel educativo con mayor representación 

en el municipio se concentra en la educación básica con el 60% de la población 

infantil  del  municipio,  es decir  de  3-15 años  (preescolar,  primaria  y secundaria).  

Seguido del 17.6% de la matricula estudiantil presente en educación media 

superior es decir de 15 -17 años y para el caso de educación superior solo el 1.1% de los 

jóvenes con posibilidad de estudiar se encuentran en este nivel.  

El 70% de los estudiantes que continúan con su preparación académica en el 

nivel  superior  se dirigen  al municipio  de  Valle  de  Bravo,  con  edad  aproximada  de 

17-24 años  para  tener  la oportunidad  de  culminar  sus estudios.  

El porcentaje restante no se encuentra en condiciones de poder estudiar por la 

falta  de  oportunidades  que  se tiene  en  las zonas  vulnerables,  sin  embargo,  se 
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focalizan en aprender una actividad en la cual generen ingresos y puedan 

solventar sus gastos.  

La cobertura  educativa  en  la Zona  VI: Sur  se encuentra  por  debajo  del  promedio 

de  la entidad  ya que  en  el estado  se contempla  18 alumnos  por  1 maestro  y 180 

estudiantes  matriculados  por  escuela  en  el periodo  de  2022 -2023. Por  lo que  en 

la zona  6 registra  15 alumnos  por  solo  1 docente  y 60  alumnos  por  institución.  

Promedio  de  alumnos,  por  docente  en  las  escuelas  de  la  Zona  VI:  Sur,  2020.  
 

Municipio  Alumnos  por 
docente  

Promedio  de 
alumnos  

Amanalco  18 71 
Donato  Guerra  19 91 
Ixtapan  del  Oro  14 54 

Otzoloapan  11 48  
Santo  Tomás  17 51 

Temascaltepec  14 58 
Valle  de  Bravo  18 122 
Villa  de  Allende  19 78 
Zacazonapan  21 101 

Fuente: Elaboración propia con base en la Dirección de Información y Planeación, Secretaria de la 

Educación, 2020.  

Como  se puede  ver  en  la tabla  anterior  el promedio  de  alumnos  por  docente  en 

el municipio de Donato Guerra es superior al número promedio estatal ya que 

solo se cuenta con 19 docentes en las instituciones de educación.  

Rezago  educativo  y abandono  escolar  

En 2020, el 12.19% de la población total de 15 años en adelante, se 

encontraba en situación de analfabetismo, lo cual equivale a 3,008 

personas mayores que no saben leer ni escribir. En el Estado de México 

372,454 personas se encontraban en situación de an alfabetismo, lo cual 

corresponde  al 2.90% de  la población  total  mayor  de  15 años.  
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Nivel  educativo  que  tiene  el  municipio  de  Donato  Guerra.  
 

Nivel  Educativo  Número  de 
Alumnos  

Número  de 
Maestros  

Número  de 
Escuelas  

Total  10,789 529 112 
Básica  8,449  404  94  

Media  Superior  1,625 87 15 
Superior  0 0 0 

Modalidad  
no 
escolarizada  

715 38 3 

Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de Educación. Dirección de Información y 

Planeación,  2021. 

Para el año 2020 la gran mayoría de los estudiantes se encontraba 

cursando  la educación  básica,  con  el 60.15% en  la escuela  primaria,  seguido de 

la educación secundaria con un 26.10% y el prescolar con un 13.75%. Para este año 

se contaba con una matriculación de 10,789 alumnos y 529 maestros,  

distribuidos  en  112 escuelas.  

Analfabetismo  y educación  indígena  

La tasa de alfabetización en el municipio 2020, era del 98.5% para la 

población joven, así como el 83.1% correspondiente para las personas 

jóvenes adultas.  

Porcentaje de población  analfabeta.  
 

 
Población  de 15 

años o más  

Población 

analfabeta  

 
% 

Personas  sin  

culminar la 

educación  básica  

Donato  

Guerra  
24,684  3,008  12.19 10,271 

Hombres  11,938 963 32.01 5,271 

Mujeres  12,746 2,045  67.99 5,000  

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Censo  de  Población  y Vivienda,  2020,  INEGI.  
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La tabla  anterior  demuestra  que  las mujeres  están  en  desventaja  frente  a 

los hombres, ya que el 67.99% del total de analfabetas en el municipio 

corresponde a mujeres, cifra que es verdaderamente alarmante en el 

municipio y de gran importancia que este porcentaje negativo sea 

revertido para el mejoramiento de la educación en el municipio.  

Infraestructura  educativa  

En el estado se contaba con una infraestructura educativa de 17,546 

edificios  con  cerca  de  180 mil  salones  de  clases  y más  de  mil  bibliotecas, 

también  se contaba  con  7,925 laboratorios  y 7,252 talleres  impartidos  en las 

instituciones.  La Zona  VI: Sur, se registraron  1,558 edificios  educativos en  2022, 

8,523 salones  de  clase,  51 bibliotecas,  151 laboratorios  y 125 talleres.  

Infraestructura  en  le Región  13: Valle  de  Bravo  2022. 
 

Municipio  Edificios  Aulas  Bibliotecas  Laboratorios  

Valle  de  Bravo  143 1,046 7 38 

Villa  de  Allende  145 828  4 11 

Temascaltepec  140 821 5 14 

Donato  Guerra  92 573 4 13 

Amanalco  82 514 2 10 

Santo  Tomás  43 192 0 2 

Otzoloapan  31 127 0 1 

Ixtapan  del  Oro  25 121 1 5 

Zacazonapan  14 107 1 2 

Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de Educación. Dirección de Información y 

Planeación,  2021. 

La infraestructura  educativa  que  se cuenta  en  el  municipio,  comprende  a 

110 planteles en 2023, la mayoría de las instituciones requiere de 

mantenimiento además de mobiliario nuevo y equipamiento suficiente 

para  abastecer  la demanda  estudiantil  de  las comunidades.  A pesar  de  
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que actualmente se continúan inaugurando arco techos en las 

comunidades y construcción de bardas perimetrales en las escuelas.  

Es importante contar con infraestructura en buenas condiciones, para el 

cumplimiento  del  aprendizaje  a través  de  nuevas  técnicas  y metodologías 

actualizadas como inmobiliario moderno.  

Infraestructura  educativa  en  el municipio.  
 

Tipología  No. de  
Planteles  

No. de Aulas  Cobertura  
de  atención  

Requerimiento  

Educación 
Inicial  

15 N/A  Municipal  Mobiliario  

Jardín  de  niños  25 70 Municipal  
Juegos  

Infantiles 
Mobiliario  

Escuela 
Primaria  36 269 Municipal  

Mobiliario 
Canchas 

Deportivas  

Telesecundaria  13 75 Municipal  
Mobiliario 
Canchas  

Deportivas  

Secundaria 
General  2 12 Municipal  

Mobiliario 
Canchas 

Deportivas  

Secundaria 
comunitaria  2 2 Municipal  

Mobiliario 
Canchas  

Deportivas  

Secundaria 
Técnica  2 13 Municipal  

Mobiliario 
Canchas 

Deportivas  
Fuente:  Elaboración  propia  con  información  contenida  en  el  Sistema  de  Información  y Gestión  

Educativa  (SIGED),  2022.  

El contar con una infraestructura en buenas condiciones hace que las 

nuevas  generaciones  estudiantiles  pueden  aprender  de  una  mejor  forma, 

adaptando nuevas maneras del conocimiento y ser competentes en el 

mundo  laboral  a partir  de  la aplicación  de  métodos  y técnicas  actualizados.  
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Deporte  

Se considera un derecho que las personas tienen ya que es una 

herramienta en la se fortalece la sociedad mediante la convivencia y se 

desarrolla  un  ambiente  de  paz  y tranquilidad,  fomentando  el respeto  a las 

personas,  a través  de  un  deporte  inclusivo  y sostenible  para  la juventud.  Se 

desarrollan actividades competitivas ofreciendo beneficios de la salud en 

las personas que lo practican.  

En el estado se promueve la activación física y deporte a través de la 

Secretaría  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e Innovación,  permitiendo  un 

desarrollo  óptimo  para  la población  en  general  dentro  de  las instalaciones 

municipales disponibles. La Zona VI: Sur no cuenta con instalaciones 

deportivas estatal.  

Infraestructura  Deportiva  

La desigualdad  de  género  impera  en  el deporte  y es que  es tema  de  lucha 

contra  la crítica  hace  la mujer  deportista  y un  mayor  favoritismo  hace  los 

hombres,  es por  esto  que  en  el  municipio  de  Donato  Guerra  actualmente 

existe un Ṿmultideportivo en donde las personas de todas las edades, 

género  y raza  pueden  converger  en  un  espacio  sano  y de  recreación  social.  

Infraestructura  deportiva  en  el  municipio  de  Donato  Guerra  2025.  
 

Tipología  Nombre  Localización  

 
Unidad 

Deportiva  

 
Unidad  Deportiva  

Cabecera de Indígenas Segundo 
Cuartel,  kilómetro  uno,  carretera  

Donato  Guerra -Valle  de  
Bravo.  

Cancha  Campo  de  futbol  San Lucas  Texcaltitlán  
Cancha  Campo  de  futbol  San Agustín  de  las Palmas  
Cancha  Campo  de  futbol  Santiago  Huitlapaltepec  
Cancha  Campo  de  futbol  San Juan  Xoconusco  
Cancha  Campo  de  futbol  San Martín  Obispo  
Cancha  Campo  de  futbol  San Martín  
Cancha  Campo  de  futbol  Batan  Grande  
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Cancha  Campo  de  futbol  San Antonio  Hidalgo  
Cancha  Campo  de  futbol  San Simón  de  la Laguna  
Cancha  Campo  de  futbol  Tres Puentes  
Cancha  Campo  de  futbol  Cabecera  1er Cuartel  
Cancha  Campo  de  futbol  Cabecera  Municipal  
Cancha  Campo  de  futbol  San Miguel  Xooltepec  
Cancha  Campo  de  futbol  San Francisco  Mihualtepec  
Cancha  Campo  de  futbol  Mesas  de  San Martín  

 
Multideportivo  

Gimnasio  
Municipal,  cancha 

de  futbol, 
básquetbol,  pádel  y 

juegos  infantiles  

Calle  Allende  y Porfirio  Díaz, 
Colonia  Centro,  

Cabecera  Municipal.  

Fuente:  Elaboración  propia  Gobierno  de  Donato  Guerra,  2025.  

Este multideportivo se suma a la infraestructura existente del municipio, 

para así contar con 15 campos de futbol, una unidad deportiva y un 

multideportivo que cualquier persona puede utilizar.  

Además, se cuenta un área de juegos infantiles en la Cabecera de 

Indígenas Segundo cuartel, lleva el nombre de Plaza Estado de México y 

tiene cobertura municipal con un alto déficit de uso por la población.  

e. Acceso a la salud integral  

Distribución  del  personal  médico  y enfermería  

En el año  2020  en  la Zona  VI: Sur del  estado  se contaba  con  94,150 personas sin 

afiliación al servicio de salud, el 48.3% de las personas afiliadas 

corresponden  al género  femenino,  mientras  que  para  el género  masculino 

era de 51.7%, la zona 6 participó con 1.7% al total del estado sin estar 

afiliadas,  grupo  de  edad  más  bajo  sin  estar  registrado  fue  de  20 a24  años de 

edad.  

En  la Región  13: Valle  de  Bravo  en  el  2020,  se registraron  64,642  personas sin  

afiliación  a ningún  instituto  de  salud,  lo cual  se ve representado  por  el 43% 

de  la población  total  de  la región  sin  afiliación  siendo  el  porcentaje  
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más  alto  de  la zona,  el  municipio  de  Otzoloapan  registro  el  porcentaje  más 

bajo  de  la región  con  solo  3.5% 

Afiliación  a servicios  de  salud  según  institución  

Las personas  afiliadas  el servicio  de  IMSS en  el municipio  de  Donato  Guerra es 

de 3.9%, seguido de ISSSTE con un 1.4% y el privado con 0.4%, el servicio que más 

cuenta con afiliación en el municipio es el IMSS Bienestar con 91.0%. 

Con  casi  el  100% de  afiliación,  en  el  municipio  se estima  que  las personas 

que  cuentas  non  un  servicio  de  salud  llevan  una  vida  más  tranquila  y plena, 

gracias a la atención debidamente correcta y a tiempo por parte del 

personal  médico.  

Más sin en cambio en el municipio o se encuentra un hospital 

especializado  en  labores  de  parto  o cirugías  programadas,  es por  esto  que 

las personas  acuden  al hospital  de  Valle  de  Bravo  que  es el  más  cercano  o al 

Materno Infantil de la ciudad de Toluca.  

Porcentaje de personas afiliadas a servicios de salud, Región 13: Valle de Bravo, 2020.  
 

Municipio  
IMSS (%) ISSSTE 

(%) 

IMSS 

Bienestar  (%) 

Privado 

(%) 

Amanalco  10.3 1.4 77.2 7.4 

Donato  Guerra  3.9 1.4 91.0 0.3 

Ixtapan  del  Oro  1.1 1.0 95.9 0.1 

Otzoloapan  2.0 1.1 89.8  4.4 

Santo  Tomás  69 1.0 84.2  0.2 

Temascaltepec  5.5 1.0 863 0.2 

Valle  de  Bravo  23.5 3.7 57.7 1.8 

Villa  de  Allende  7.0 2.4 860  1.3 

Zacazonapan  63 1.7 64.8  5.1 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Censo  de  Población  y Vivienda,  2020,  INEGI.  
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La población  de  Donato  Guerra,  cuenta  con  la percepción  de  servicio  de  salud  en 

buenas  condiciones  y atiende  las demandas  de  la población,  sin  embargo,  existe 

inconformidad  por  el traslado  a consultas,  cirugías  y partos  hace  otro  municipio, 

es por ellos que el gobierno municipal deberá prever como resolver esta 

demanda  que  la población  le solicita.  

f.  Vivienda  y servicios  públicos  

Vivienda,  servicios  básicos  y rezago  social  por  de  localidades  

En materia  de  vivienda  en  el municipio  se tiene  registro  de  11,189 viviendas de 

las cuales 8,470 se encuentran habitadas y 11,103 son habitadas por 

particulares. A partir de estos datos se entiende que el crecimiento de 

población  en  las zonas  rurales  es mínimo  entre  estos  periodos,  ya que  del 

2010 al 2020  la población  rural  solo  aumento  8.1%. 

La población rural en el municipio de Donato Guerra ha tenido un 

crecimiento  mínimo  en  el periodo  de  2010-2020  ya que  solo  creció  8.1%, 

este crecimiento se dio principalmente en las localidades rurales. A 

diferencia  del  37.01% de  la población  se concentra  en  localidades  urbanas. A 

través de estos datos es importante entender la demanda de servicios en 

las localidades que son marginadas y excluidas por la sociedad.  

Población  rural  por  localidad  en  los  años  2010-2020.  
 

 2010 2020  
Habitantes  Total  Hombres  Mujeres  Total  Hombres  Mujeres  
1-2499  21,807 10,810 10,997 23,580  11,659 11,921 

Fuente:  Elaboración  propia  a partir  de  datos  del  Censo  de  Población  y  Vivienda  2010-2020  
de INEGI.  

Como se puede ver en la tabla anterior la población rural aumento en el 

periodo de tiempo antes mencionado, esto permitirá conformar 

elementos  esenciales  para  dirigir  y trazar  la visión  que  integra  el  gobierno 

para el desarrollo y bienestar de la sociedad.  
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Los servicios públicos del municipio se han descrito en anteriores 

apartados, sin embargo el tema de la cobertura de la red de energía 

eléctrica en los hogares es de gran importancia ya que es una de la 

principales problemática por las que se suscita viole ncia en las zonas, 

gracias  a la falta  de  alumbrado,  el  cual  se convierte  en  un  centro  de  robo  y 

asaltos, aunado a la falta de vigilancia del municipio, es por eso que se 

debe  de  contrarrestar  este  tipo  de  situación  y proporcionar  a la población 

de este ser vicio en las viviendas.  

Para  el año  2021 la población  con  energía  eléctrica  era  de  8,170 viviendas, a 

diferencia  de  las 260  viviendas  que  no  contaban  con  energía  eléctrica  en sus  

hogares,  sin  embargo,  las luminarias  que  se cuentan  en  las vialidades del 

municipio son más de mil, siendo 20 localidades beneficiadas en el último 

registró.  

Descripción  de  luminarias  
 

Nombre  Cantidad  
Luminarias  en  funcionamiento  1,294 
Localidades  beneficiadas  20 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  los  registro  de  servicios  públicos  del  Gobierno  de  
Donato Guerra,  2021. 

 
 

Las localidades  con  mayor  rezago  social  a los  servicios  básicos  del  

municipio,  son las que se encuentran en la parte noreste del municipio, en 

las comunidades: Hacienda las Galeras, El Capulín, Llano Redondo de 

Zaragoza, La Fundición, Macheros,  La Cuadrilla  de  San Juan  Xoconusco,  El 

Zapote,  San Miguel  Xooltepec, San  Francisco  Mihualtepec  y Puerto  de  la 

Cruz,  ya que  el  traslado  y dotación  de los servicios es de difícil acceso.  

Por lo que es de gran importancia que estos servicios públicos sean 

alcanzados por  la población  de  manera  accesible,  para  así mejorar  la 

calidad  de  vida  de  las personas de las comunidades vulnerables.  
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MȲǸ ᶲṣ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ɾɐǪȡǍȺ Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȓɶʔɳɐɾ ǸɅ 

ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍ 

Instrumentación Estratégica  

a. Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales  

 

 

 

 

Objetivo 4.1 Disminuir la pobreza en todas sus modalidades dentro del  

municipio.  

Estrategias  

4.1.1 Desarrollar  programas  dirigidos  al mejoramiento  de  la calidad  de  vida 

de las personas que se encuentren vulnerables y desprotegidas.  

4.2.1 Procurar salir del alto grado de marginación que se encuentra el 

municipio  a través  de  una  metodología  eficaz.  

Líneas  de  Acción  

4.1.1.1 Diseñar un recorrido por las zonas vulnerables del municipio para 

adaptar programas dirigidos a las necesidades pertinentes.  

4.1.1.2 Evaluar  los programas  sociales  para  verificar  el correcto 

cumplimiento de la ayuda social brindada.  

4.2.1.1 Aplicar una metodología correspondiente a las zonas de atención  

prioritarias para dirigir un programa que el crecimiento social.  

4.2.1.2 Garantizar  a la población  interesada  el  acceso  universal  a los  

programas encaminados al desarrollo del municipio.  
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b.  Mujeres con bienestar integral  

 

 
 

 

Objetivo  4.2  Disminuir  el  grado  de  pobreza  y marginación  de  las  

mujeres del municipio.  

Estrategias  

4.2.1 Gestionar un programa social dirigido exclusivamente a mujeres en 

condición de pobreza para mejorar su calidad de vida.  

4.2.2  Implementar la incentivación de proyectos dirigidos a mujeres que 

tengan la posibilidad de trabajar en mejores condiciones con un trato 

justo.  

Líneas  de  Acción  

4.2.1.1 Diseñar un proyecto dirigido a las niñas del municipio para que 

continúen estudiando a través de apoyos y acciones pertinentes.  

4.2.1.2 Garantizar  el  cumplimiento  de  los  programas  que  se establezcan  en 

cuanto al mejoramiento de la calidad de vida de las mujeres.  

4.2.2 .1 Realizar un censo de pobreza en el municipio para determinar las 

comunidades más vulnerables para brindar atención prioritaria.  

4.2.2.2  Levantar un estudio socioeconómico de las mujeres para procurar 

impulsar  a los nuevos  emprendimientos  a través  de  una  gestión  de  apoyos 

y programas  sociales.  
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c.  Atención a grupos vulnerables  

 

 

Objetivo 4.3 Procurar la atención de los grupos vulnerables dentro del 

municipio  a través  de  programas  dirigidos  a la  protección  de  los  

derechos de las personas  

Estrategias  

4.3.1 Dictaminar  las causas  de  vulnerabilidad  de  las personas  para  revertir 

esta situación.  

4.3.2  Ajustar las medidas de prevención infantil encaminadas a la 

protección de los derechos de la población vulnerable.  

Líneas  de  Acción  

4.3.1.1 Establecer  obras  sociales  encaminadas  a la mejora  de  personas  con 

problemas mentales del municipio.  

4.3.1.2 Difundir  información  a la población  acerca  de  los grupos  vulnerables 

y su importancia para evitar la pérdida de los grupos originarios.  

4.3.2.1 Incentivar a la población a retomar el lenguaje y tradiciones que 

representan al municipio.  

4.3.2.2  Crear e impulsar mecanismo dirigidos al aprovechamiento de las 

personas que aun hablan una lengua indígena para preservar la cultura 

del municipio.  
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d.  Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, 

niños, adolescentes, jóvenes y adultos  

 

 

Objetivo 4.4 Aumentar el porcentaje de matrícula estudiantil en el 

nivel superior.  

Estrategias  

4.4.1  Combatir el analfabetismo del municipio a través del fomento a la 

educación, haciéndola más accesible.  

4.4.2  Fortalecer  el  aprendizaje  impartido  en  todos  los  niveles  de  educación, 

así tener más y mejores jóvenes preparados para competir en el ámbito 

laboral.  

Líneas  de  Acción  

4.4.1.1 Adaptar la metodología al cambio tecnológico en la impartición de 

enseñanza en los niveles de educación.  

4.4.1.2 Realizar campañas de enseñanza de lectura y escritura a las 

comunidades vulnerables y en condición de marginación social.  

4.4.2 .1 Diseñar  un  programa  dirigido  a los  estudiantes  que  hayan  concluido 

sus estudios para que se puedan incorporar al ámbito laboral.  

4.4.2.2 Promover  los valores  de  respeto  e integridad  de  las personas  en  el 

nivel  básico  y medio  superior  para  crear  conciencia  en  los jóvenes.  
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e. Acceso a la salud integral  

 
 

 

Objetivo 4.5  Contar con más personal médico que atienda las 

necesidades de las personas.  

Estrategias  

4.5.1 Atender las necesidades de la población vulnerable en cuando al 

servicio  de  medicamentos  y asistencia  médica.  

4.5.2  Contribuir en mayor medida la afiliación de las personas a las 

instituciones de salud.  

Líneas  de  Acción  

4.5.1.1 Crear brigadas de asistencia médica dirigidas a la población 

vulnerable llevándoles el servicio hasta sus comunidades.  

4.5.1.2 Dotar con más medicamento a las instituciones de salud para el 

cubrimiento de las necesidades de las personas.  

4.5.2.1 Facilitar  la afiliación  de  las personas  a las instituciones  de  salud  social  con 

información  y documentación  accesible.  

4.5.2.2  Realizar un censo de efectividad en cuanto a la atención del servicio de 

salud, en donde las personas pueden dar su opinión según la percepción de 

atención  brindada.  
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f.   Vivienda y servicios públicos  

 

 

 

Objetivo 4.6  Asegurar  la  cobertura  de  red  de  energía  eléctrica  de  
los hogares de las principales localidades del municipio a través de 
estrategias que ayuden a él buen funcionamiento del servicio.  

Estrategias  

4.6. 1 Disminuir  el  riesgo  potencial  de  la caída  de  un  árbol  cerca  de  las torres 

de energía para la prevención de la falta de cobertura.  

4.6.2 Diseñar un plan estratégico en el que se determine la calidad de la 

infraestructura del servicio de red eléctrica en los hogares.  

Líneas  de  Acción  

4.6. 1.1 Realizar  los procedimientos  necesarios  para  la tala  de  árboles que  

entorpezcan  las redes  de  energía  eléctrica.  

4.6. 1.2 Fortalecer la coordinación con protección civil y el área de campo y 

medio ambiente para trabajar sin anteponer el riesgo y afectaciones  de  

este  servicio.  

4.6.2.1 Promover  un  censo  dirigido  a la calidad  de  la infraestructura  de la red  

de  energía  que  llega  a los  hogares.  

4.6.2.2  Actualizar  el padrón  del  número  de  viviendas  que  cuentan  con 

energía  eléctrica  en  los  hogares  del  municipio.  
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Eje Transversal 1. Igualdad de género  

 
a. Institucionalización  y transversalización  de  la perspectiva  de  género.  

 

La incorporación de la perspectiva de género en la gestión pública de Donato 

Guerra no solo es un acto de justicia social, sino una estrategia esencial para 

fomentar un desarrollo municipal integral y equitativo. En el contexto de los 

derechos humanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), respaldada por las Naciones Unidas, 

proporciona una base legal internacion al que obliga a los países firmantes, 

incluido México, a tomar medidas para erradicar cualquier forma de 

discriminación hacia las mujeres. Esta obligación internacional establece un 

camino claro hacia la creación de un entorno donde la igualdad de género n o 

solo sea un principio, sino una realidad vivida.  

Donato Guerra, como municipio con un rol esencial en la vida cotidiana de sus 

habitantes, tiene la capacidad y responsabilidad de implementar políticas 

públicas que promuevan la igualdad de oportunidades y la eliminación de la 

violencia de género. Para log rar este objetivo, es vital que las políticas públicas  

municipales cuenten con mecanismos institucionalizados que garanticen la 

transversalización de la perspectiva de género en todas las áreas de la 

administración pública. La creación de Unidades de Igual dad de Género y 

Erradicación de la Violencia (UIGEV) en el gobierno municipal de Donato Guerra 

sería un avance crucial hacia la integración de esta perspectiva de forma 

efectiva en la gestión pública local.  

El marco normativo establecido por la Constitución Mexicana, particularmente 

el Artículo 4°, que garantiza la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, 

exige que este principio se traduzca en acciones concretas en todos los niveles 

de gobierno. En este  sentido, Donato Guerra debe ser un actor clave en la 
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creación de políticas públicas que no solo promuevan una igualdad formal, sino 

que se enfoquen en la igualdad sustantiva, es decir, en asegurar que todas las 

personas, independientemente de su género, tengan acceso real y efectivo a 

servicios, empleo, y pa rticipación en la toma de decisiones.  

Las leyes nacionales, como la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia y la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 

son fundamentales para garantizar este avance. Estas normativas no solo 

prohíben toda forma de discr iminación, sino que obligan a los gobiernos locales 

a adoptar medidas que promuevan la equidad de género en cada ámbito de la 

administración pública. Para Donato Guerra, el reto radica en adaptar estas 

leyes a la realidad local, asegurando que sus disposic iones sean aplicadas de 

manera efectiva y acorde con las necesidades específicas de la comunidad.  

Sin embargo, la verdadera transformación no se logra con programas aislados, 

sino mediante una reestructuración profunda de los procesos internos del 

gobierno municipal. Esto requiere capacitar a todo el personal en temas de 

igualdad de género, diseñar pre supuestos que contemplen un enfoque de 

género y garantizar que las políticas públicas estén alineadas con las demandas 

de las mujeres, en especial aquellas que pertenecen a grupos más vulnerables, 

como las mujeres rurales, indígenas o aquellas que han sufr ido violencia. Solo 

con una administración municipal comprometida y consciente de la 

importancia de  la perspectiva de género se podrá lograr un desarrollo más 

justo, inclusivo y sostenible para todas y todos.  

Por lo anterior, la institucionalización de la perspectiva de género en el 

Municipio de Donato Guerra, a través de la creación y fortalecimiento del 

Instituto Municipal de la Mujer y la Igualdad de Género, ha sido un paso 

fundamental para garantizar los de rechos de las mujeres en el municipio y 

fomentar la equidad de género en todos los ámbitos de la vida social, 

económica y política.  
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El Instituto Municipal de la Mujer, tal como se establece en los artículos 104 y 105 

de la normatividad vigente (Bando Municipal), tiene como objetivo central 

promover el desarrollo integral de las mujeres y asegurar su participación plena  

y equitativa en áreas clave como la economía, política, cultura, educación entre 

otros. Esta instancia trabaja para eliminar las barreras que históricamente han 

limitado la participación de las mujeres y para mejorar sus condiciones sociales 

a través de po líticas públicas con perspectiva de género.  

Objetivos fundamentales del Instituto:  

1.  Promoción  de  la  igualdad  de  género:  A través  de  la  participación  de  las 

mujeres  en  la  toma  de  decisiones  y el  diseño  de  los  planes  de  gobierno,  

el Instituto  busca  garantizar  que  sus  voces  y necesidades  sean  

consideradas  en  todas  las  políticas  municipales.  

 
2.  Colaboración interinstitucional:  El Instituto  se encarga  de  fortalecer  la 

colaboración  entre  el  Ayuntamiento,  las  autoridades  estatales  y  

federales, y  las  organizaciones  sociales  y  privadas  para  promover  

programas  de  igualdad y fomentar un enfoque de género en las 

acciones gubernamentales.  

3.  Capacitación  y  sensibilización:  Es clave  la  capacitación  continua  de  los 

servidores públicos del municipio en herramientas y procesos que 

permitan incorporar la perspectiva de género en la planeación local y 

en  la asignación presupuestal, asegurando que las políticas públicas 

sean inclusivas y no discriminatorias.  
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4.  Atención  y apoyo  a mujeres  en  situación  de  vulnerabilidad:  El Instituto 

tiene como función orientar y brindar apoyo a las mujeres víctimas de 

violencia,  maltrato  y discriminación,  y promover  servicios  de  salud  

específicos para ellas, como la atención durante el embarazo y la 

prevención de cánceres ginecológicos.  

5.  Incentivo  a la  participación  económica  y social:  El diseño  de  programas 

que fortalezcan la capacidad productiva de las mujeres, fomentando 

su participación  en  el  mercado  laboral  y  en  la  vida  económica  del  

municipio,  es una  prioridad  para  el  Instituto.  

 
6.  Atención  a grupos  vulnerables:  Además  de  centrarse  en  las  mujeres  en 

general,  el  Instituto  también  destina  esfuerzos  a la  atención  de  mujeres  

de la  tercera  edad  y otros  grupos  en  situación  de  vulnerabilidad,  

garantizando su inclusión y bienestar.  

Acciones concretas a nivel institucional incluyen la promoción de políticas 

públicas para eliminar la violencia de género, tanto dentro de la familia como 

en la sociedad en general, y la creación de mecanismos de vigilancia para 

asegurar  que las mujeres tengan la oportunidad de participar activamente en 

todos los aspectos del desarrollo municipal.  

Por lo tanto, la institucionalización de la perspectiva de género en Donato 

Guerra no solo representa un avance en la equidad de género, sino también 

una apuesta por una sociedad más justa, inclusiva y respetuosa de los derechos 

humanos. La implementación de estas políticas y programas es fundamental 

para que las mujeres del municipio logren viv ir en un entorno donde se les 

garantice igualdad de oportunidades y puedan desarrollar todo su potencial, 

sin importar su género.  

 
b)  Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la justicia  

El Plan de Desarrollo Municipal de Donato Guerra 2025 -2027 está 

cuidadosamente alineado con los principios y objetivos del Plan de Desarrollo 

Estatal del Estado de México 2023 -2029, especialmente en lo que respecta a la  
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igualdad de género. Asimismo, guarda coherencia con el Programa Sectorial 

ẌuȓʔǍȺǱǍǱ ǱǸ gǹɅǸɶɐ ᶰᶮᶰᶲ-ᶰᶮᶰᶷẍ ʳ Ⱥɐɾ ÃǩȲǸʌȡʬɐɾ ǱǸ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ñɐɾʌǸɅȡǩȺǸ ṵÃEñṶ 

establecidos en la Agenda 2030. Esta convergencia de iniciativas busca 

transformar las estructuras socia les y económicas de Donato Guerra, 

promoviendo un desarrollo más inclusivo, equitativo y sostenible para todos sus 

habitantes.  

En primer lugar, el municipio toma como referencia los ejes estratégicos del 

Plan de Desarrollo Estatal, destacando el Eje Transversal 1 de Igualdad de 

Género. Donato Guerra reconoce que la igualdad de género es un pilar 

fundamental para el desarrollo social y económico de la región, por lo que se 

compromete a integrar esta perspectiva en todos los ámbitos de la 

administración pública. De este modo, se busca transformar las estructuras 

locales, adaptándolas a las nec esidades de todas las personas, con un enfoque 

que promueva la equidad y la inclusión, sin distinción de género, en todos los 

procesos gubernamentales y sociales.  

Además, el municipio de Donato Guerra se alinea con los objetivos del 

æɶɐȓɶǍɃǍ ñǸǪʌɐɶȡǍȺ ẌuȓʔǍȺǱǍǱ ǱǸ gǹɅǸɶɐ ᶰᶮᶰᶲ-ᶰᶮᶰᶷẍ ǸɅ ɾʔɾ ǪʔǍʌɶɐ ʌǸɃǍɾ 

fundamentales. En primer lugar, se fomentará la institucionalización y 

transversalización de la perspectiva de géner o, asegurando que todas las 

políticas públicas municipales consideren la igualdad de género en su diseño y 

ejecución, lo que implica una reforma en las estructuras normativas y 

operativas del municipio. También se implementarán estrategias orientadas a 

err adicar la violencia de género, enfocándose en la prevención, atención y 

eliminación de todas las formas de violencia que afectan a las mujeres y a 

personas con diversas identidades de género.  

Este enfoque resalta el compromiso de Donato Guerra para avanzar hacia una 

sociedad más justa e igualitaria, en línea con las políticas estatales y nacionales, 

especialmente en lo que respecta a la erradicación de la violencia de género y 
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la promoción de la igualdad.  

La violencia de género es una problemática persistente en el Estado de México, 

con un notable incremento en la incidencia de los delitos asociados a la 

violencia contra las mujeres en los últimos años. En el Estado de México, los 

delitos registrados bajo l a Alerta de Violencia de Género (AVG) mostraron un 

alarmante incremento de 195.3% de 2019 a 2023, reflejando un claro patrón de 

aumento en la violencia de género en diversas regiones, incluida la Zona VI Sur, 

a la cual pertenece el municipio de Donato Guer ra. 
 

  

 
2019 

 

 
2020  

 

 
2021 

 

 
2022  

 

 
2023  

 
Total 
2019- 
2023  

Promedi 
o Tasa 
por 100 

mil  habs 
2019- 
2023  

Variació 
n 

Absoluta 
2019- 
2023  

 
Variació 
n Tasa 
2019- 
2023  

Estado  de 
México  

13,67 
1 

22,20 
6 

28,85 
6 

38,10 
8 

40,36  
9 

143,21 
0 

317 26,698  
(195.3%) 

285 
(184.0%) 

Zona VI  Sur  328 422 495 380  443  2,068  190 115 (35.1%) 48  (31.2%) 

Región 13: 
Valle de Bravo  

227 323 387 330 345 1,612 254 118 
(52.0%) 

86 (47.3%) 

Amanalco  29 47 45 43 35 199 299 6 (20.7%) 37 (16.7%) 
Donato  Guerra  21 41 34 29 32 157 170 11 (52.4%) 55 (47.8%) 

Ixtapan  del 
Oro  

5 2 5 3 1 16 89 -4  (- 
80.0%)  

-113 (- 
80.7%) 

Otzoloapan  0 3 1 3 1 8 77 1 (N/A)  48  (N/A)  
Santo  Tomás  8 8 5 8 7 36 137 -1 (-12.5%) -24  (- 

15.2%) 

Temascaltepe 
c 

19 32 32 11 18 112 127 -1 (-5.3%) -9 (-7.9%) 

Valle  de Bravo  122 158 216 180 186 862 478  64  (52.5%) 165 
(47.9%) 

Villa  de 
Allende  

22 31 48  52 63 216 153 41 
(186.4%) 

140 
(175.9%) 

Zacazonapan  1 1 1 1 2 6 55 1 (100.0%) 45 
(96.4%) 

 
 

Para el caso municipal los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Ciudadana (SESNSP) muestran un aumento del 52.4% en la 

incidencia de delitos de género entre 2019 y 2023, pasando de 21 casos en 2019 

a 32 en 2023. Si bien este incremento no es tan pronunciado como en otros 

municipios de la región, refleja una preocupación creciente por el aumento de 

la violencia de género en la localidad, con una tasa de delitos por cada 100,000 

mujeres que también creci ó un 47.8%, de 115 en 2019 a 171 en 2023. Este 
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comportamiento sugiere una tendencia que debe ser atendida con urgencia 

en el periodo 2025 -2027. 

En la Zona VI Sur, la violencia de género creció en un 35.1%, siendo Donato 

Guerra parte de esta problemática. La Región 13: Valle de Bravo, que agrupa 

varios municipios cercanos a Donato Guerra, también experimentó un 

aumento considerable del 52% en los d elitos de género en los últimos cinco 

años. A nivel regional, la violencia familiar es el tipo de violencia más 

comúnmente reportado, representando el 75.2% de los casos en la Zona VI Sur. 

Esto coincide con la situación en Donato Guerra, donde, aunque los datos no 

desagregan específicamente los tipos de violencia, la prevalencia de violencia 

familiar puede ser también un problema predominante.  

Es importante mencionar que acoso sexual, violación simple y violación 

equiparada son otros delitos que figuran entre los más comunes y aunque no 

se desglosan específicamente para Donato Guerra, pueden tener una 

presencia significativa en este municipio. L a violencia en el ámbito comunitario 

(un 58.5% a nivel estatal) y laboral (29.3%) también es relevante, dada la situación 

social y económica del municipio.  

En el contexto actual, las mujeres en Donato Guerra deben tener acceso a una 

justicia pronta, imparcial y transparente, donde los agresores sean sancionados 

y las víctimas reparadas. Sin embargo, la infraestructura judicial y de atención a 

víctimas en el municipio podría ser insuficiente, dado que no se ha regist rado 

oficialmente una Alerta de Violencia de Género en la zona, a diferencia de otros 

municipios del Estado de México que sí cuentan con la AVG.  

 
c)  Educación  y salud  con  perspectiva  de  género  

En cuanto a la educación, aunque la región sigue enfrentando rezagos 

significativos, la presencia femenina en los niveles educativos más altos supera  

a la masculina, especialmente en educación primaria y secundaria. La tasa de 
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analfabetismo en Donato Guerra sigue siendo un desafío, con 2,045 mujeres y  

963 hombres en condición de analfabetismo. Esto refleja la necesidad de seguir 

impulsando políticas públicas que promuevan la inclusión educativa con 

perspectiva de género, garantizando igualdad de acceso para mujeres y 

hombres a la educación en todos los niveles.  
 

Municipio  Mujeres  Analfabetas  Hombres  Analfabetas  

Donato  Guerra  2,045  963 
Fuente: Ayuntamiento  de Donato  Guerra  (2025).  Censo  Económico 2019, INEGI.  

La salud también representa un desafío en términos de acceso y calidad, 

especialmente para las mujeres en situación de vulnerabilidad. Aunque no se 

presentan estadísticas específicas, se sabe que las mujeres en Donato Guerra 

enfrentan barreras en el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, lo que  

puede afectar su bienestar general. La promoción de la salud con perspectiva 

de género, incluyendo la prevención de la violencia y el acceso a atención 

médica integral, es fundamental para reducir la desigualdad en este ámbito.  

Donato Guerra enfrenta importantes desafíos en cuanto a la violencia de 

género, la participación económica de las mujeres, el acceso a la educación y la 

salud con una perspectiva de género. Si bien ha habido avances en términos de 

empoderamiento y particip ación femenina en la política, aún persisten 

disparidades sustanciales que requieren atención urgente.  

Además, el trabajo conjunto de las autoridades locales, la sociedad civil y las 

organizaciones de mujeres será clave para lograr avances sostenibles en la 

mejora de las condiciones de vida de las mujeres en Donato Guerra.  

Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres  

El empoderamiento de las mujeres en Donato Guerra enfrenta retos debido a 

las condiciones económicas y sociales, aunque la región presenta avances en 

este sentido. La participación económica de las mujeres en la región sigue 

siendo una realidad desafiante.  En términos de la Población Económicamente 
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Activa  

(PEA), las mujeres en Donato Guerra representan el 38.84% de la fuerza laboral,  

con una participación notablemente inferior a la de los hombres, que 

constituyen el 61.16%. Sin embargo, la tasa de ocupación femenina es alta, 

alcanzando el 39.56%, lo que refleja una notable contribución al mercado laboral 

local. A pesar de ello, las mujeres siguen enfrentando una desventaja estructural 

en té rminos de empleos bien remunerados y posiciones de liderazgo, como se 

refleja en la  persistente brecha salarial que, aunque no se puede cuantificar con 

precisión para la región, es una preocupación a nivel mundial.  

 

Municipio  
Mujeres 
PEA  (%) 

Mujeres 
Ocupadas 

(%) 

Mujeres 
Desocupadas 

(%) 

Mujeres No 
Económicamente Activas 

(%) 

Donato 
Guerra  38.84%  39.56%  15.04% 74.38%  

Fuente: Ayuntamiento  de Donato  Guerra  (2025).  Censo  Económico 2019, INEGI.  
 

d)  Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres  

En Donato Guerra, la proporción de hogares encabezados por mujeres es 

relevante, con 2,183 hogares censales, lo que representa aproximadamente el 

8.56% de la población de la Región 13: Valle de Bravo. Las mujeres que lideran 

estos hogares a menudo enfrentan u na doble carga, ya que no solo deben 

proveer económicamente sino también cumplir con las responsabilidades 

domésticas y de cuidado, lo que puede generar un círculo de vulnerabilidad 

económica y social. La visibilidad y empoderamiento de estas mujeres, sin 

embargo, representa una oportunidad para implementar programas de apoyo 

económico y social que les proporcionen las herramientas necesarias para 

mejorar su calidad de vida y bienestar.  
 

Municipio  Hogares  Censales  con 
Referencia Mujer  

Población  en  Hogares  con 
Referencia Mujer  

Donato 
Guerra  

2,183 8,413 

Fuente: Ayuntamiento  de Donato  Guerra  (2025).  Censo  Económico 2019, INEGI.  
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Instrumentación  Estratégica  
Eje Transversal 1. Igualdad de género  

a. Institucionalización y transversalización de la perspectiva de género  

 

 

 

Objetivo  T.1 Incorporar  la  perspectiva  de  género  en  la  gestión  pública  de  Donato 

Guerra, promoviendo la igualdad sustantiva a través de políticas públicas que 

aseguren  el  acceso  efectivo  de  las  mujeres  a los  recursos  y oportunidades . 

Estrategias  

T.1.1 Fomentar la transversalización de la perspectiva de género en las políticas 

públicas  municipales.  

T.1.2 Fortalecer el marco normativo institucional en materia de perspectiva de 

género.  

Líneas  de  Acción:  

T.1.1.1 Diseñar una herramienta de difusión para socializar el marco normativo 

vigente  en  materia  de  género,  entre  las y los servidores  públicos.  

T.1.1.2 Capacitar  a todos  los  servidores  públicos  en  temas  de  género  y promover 

la sensibilización  sobre  la importancia  de  integrar  la perspectiva  de  género  en  la 

toma de decisiones.  

T.1.1.1 Establecer  mecanismos  de  evaluación  y monitoreo  de  las políticas  públicas 

para garantizar que integren efectivamente la perspectiva de género.  

T.1.1.2 Desarrollar presupuestos con enfoque de género que asignen recursos 

específicos para acciones que promuevan la igualdad de género.  

b.  Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la justicia  

 

 

Objetivo: T.2 Contribuir a la erradicación de todas las formas de violencia de 

género  en  Donato  Guerra  y garantizar  que  las  mujeres  tengan  acceso  a la  
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justicia de manera oportuna, efectiva y sin discriminación.  

Estrategias  

T.2.1Implementar  programas  de  prevención,  atención  y eliminación  de  la 

violencia de género en la comunidad.  

T.2.2Fortalecer  el  acceso  a la justicia  para  las mujeres  víctimas  de  violencia  de 

género.  

Líneas  de  Acción:  

T.2.1.1 Crear  campañas  de  concientización  sobre  la violencia  de  género  y su 

impacto en la comunidad.  

T.2.1.2 Establecer  servicios  de  atención  integral  para  mujeres  víctimas  de 

violencia, incluyendo asesoría legal, psicológica y médica.  

T.2.2.1 Crear protocolos de atención y seguimiento de casos de violencia de 

género  que  aseguren  la pronta  respuesta  judicial.  

T.2.2.2Colaborar con el sistema judicial local para garantizar que las mujeres 

tengan acceso a procesos legales justos y rápidos.  

c.  Educación y salud con perspectiva de género  

 

 

Objetivo T.3 Garantizar el acceso igualitario a la educación y la salud para las 

mujeres en Donato Guerra, incorporando la perspectiva de género en ambos 

sectores.  

Estrategias  

T.3.1 Promover  la equidad  en  el acceso  a la educación  y mejorar  las condiciones 

educativas para las mujeres en Donato Guerra.  

T.3.2 Mejorar el acceso a servicios de salud para las mujeres, con énfasis en la 

salud sexual y reproductiva.  
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Líneas  de  Acción:  

T.3.1.1 Implementar  programas  de  alfabetización  dirigida  específicamente  a 

mujeres,  con  énfasis  en  las áreas  rurales  y más  vulnerables.  

T.3.1.2 Asegurar  la inclusión  de  la perspectiva  de  género  en  los  contenidos 

educativos de todos los niveles educativos.  

T.3.2.1Implementar  programas  de  prevención  y educación  en  salud  sexual  y 

reproductiva, dirigidos a adolescentes y mujeres adultas.  

T.3.2.2 Asegurar  que  los  centros  de  salud  del  municipio  cuenten  con  personal 

capacitado  y servicios  adecuados  para  la atención  de  la salud  de  las mujeres.  

d.  Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres  

 

 

 

Objetivo  T.4  Promover  la  igualdad  de  derechos  y oportunidades  para  las  

mujeres en  todos  los  aspectos  de  la  vida  social,  económica  y política  de  

Donato  Guerra.  

Estrategia  

T.4.1 Fomentar la participación de las mujeres en la vida política, económica y 

social del municipio.  

T.4.2 Apoyar a las mujeres en situación de vulnerabilidad, especialmente a las 

jefas  de  familia,  para  mejorar  su calidad  de  vida.  

Líneas  de  Acción:  

T.4.1.1 Desarrollar  programas  de  capacitación  y empoderamiento  dirigidos  a 

mujeres  líderes  comunitarias,  comerciantes,  o líderes  sociales  locales.  

T.4.1.2 Crear espacios de participación política y social en los que las mujeres  

puedan influir en la toma de decisiones municipales.  

T.4.2.1Establecer  programas  de  apoyo  para  el  desarrollo  económico  y asistencia 

social para mujeres jefas de familia.  

T.4.2.2 Crear  una  red  de  apoyo  que  brinde  servicios  de  cuidado  infantil  y 
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formación laboral para mujeres que enfrentan una doble carga de trabajo.  

Prospectiva  
 

Tema  Escenario  Actual  Escenario  Tendencia  Escenario  Deseable  2025 - 

2027  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. 
Igualdad 
de 
género  

 
 
 

 
a. Institucionalización  y 

transversalización  de la 

perspectiva de 

género  

La perspectiva de género 

sigue siendo 

implementada de manera 

parcial  y con avances  

limitados en la 

administración pública. 

Aunq ue existen algunas 

iniciativas, no  está 

completamente 

t ransversalizada en todas 

las áreas del gobierno 

municipal.  

El gobierno municipal de 

Donato Guerra debe 

institucionalizar de manera 

integral la perspectiva de 

género, con la creación de 

Unidades de Igualdad de 

Género en todos los niveles 

de la administración. La 

igualdad sustantiva debe ser 

una realidad tangible, con 

políticas públicas efectivas y 

personal  capacitado.  

 
 
 
 
 
 
 

b. Erradicación  de  la 

violencia contra las 

mujeres  y acceso  a la 

justicia  

Ha aumentado la 

conciencia sobre la 

violencia de género, pero 

la infraestructura judicial y 

de atención sigue siendo 

insuficiente. El acceso  a la 

justicia  para  las mujeres 

víctimas sigue siendo  

limitado.  

El municipio debe garantizar 

un sistema de justicia 

accesible,  rápida  y eficaz  para 

las mujeres, con una 

infraestructura     judicial  

fortalecida.  Además, 

implementar programas de 

prevención  de  la violencia  y 

mecanismos  de  apoyo  a las 

víctimas, incluyendo la 

posibilidad de declarar una 

Alerta  de  Violencia  de  Género 

en el municipio.  
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c. Educación  y salud con  

perspectiva  de género  

Aunque se observa un 

aumento en la 

participación femenina  

en educación, persisten 

desafíos significativos en 

cuanto  a acceso  y calidad, 

especialmente en salud y 

educación sexual y 

reproductiva.  

Implementar  programas  de 

educación con enfoque de 

género  y mejorar  el  acceso  a 

servicios de salud sexual y 

reproductiva debe ser una 

prioridad. Garantizar la 

inclusión  de  las mujeres  en  la 

educación superior y en la 

toma  de  decisiones  sobre  su 

salud  es esencial  para  reducir 

las desigualdades en estos 

ámbitos.  

 
 

 
d. Igualdad de 

derechos  y 

oportunidades  para las 

mujeres  

Las mujeres siguen 

enfrentando barreras 

económicas, con una 

participación laboral 

desigual y desventajas 

estructurales, como una 

brecha  salarial 

significativa y baja 

representación   en 

puestos de liderazgo.  

Promover políticas públicas 
que eliminen las brechas 
económicas y de empleo 
entre hombres y mujeres, 
apoyando la inclusión de las 
mujeres en el mercado 
laboral y fomentando su 
participación en puestos de 
liderazgo. Los programas de 
apoyo a mujeres jefas de  
hogar deben ser prioritarios 
para  reducir  su 
vulnerabilidad.  

 
Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad  

Contexto  estatal  y  regional  

El Estado  de  México  es una  de  las entidades  que  se encuentra  por  debajo 

de  la media  nacional  en  temas  de  violencia  por  lo que  se entiende  que  es 

un  estado  seguro  y positivo  a diferencia  del  resto  del  país, sin  embargo,  el 

gobierno  estatal  no  baja  los brazos  en  cuanto  a temas  de  seguridad  ya que 

establece programas y proyectos dirigidos a la seguridad de la población 

en  donde  la instrumentación,  capacitación,  y enseñanza  se transmite  a los 

nuevos prospectos policiales.  
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De acuerdo al Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal, en 2024 el 

Estado  de  México  contaba  con  20,797  policías  estatales  con  más  del  70% 

hombres  al cumplimiento  de  sus funciones  y menos  del  30% son  mujeres 

en comparativa de años pasados se debe resaltar la presencia de más 

mujeres en la fuerza policial del estado.  

La policía estatal se ve rebasada ya que la sobrepoblación de las zonas 

urbanas  hace  difícil  el cubrimiento  de  las demandas  en  tema  de  seguridad 

ya que el estado cuenta con altos índices de delincuencia, asaltos, 

extorción y robo en el transporte público. Estos sucesos se deben a 

factores determinantes como la falta de empleo, violencia domestica a 

temprana edad, acciones ineficaces de co ntrarrestar la violencia de 

género y la dinámica social de las personas.  

La construcción de la paz y seguridad en la entidad se debe a la ineficiencia  

actual  por  parte  de  la seguridad,  que  se ve rebasada  en  cuanto al  

cumplimiento  de  las demandas  de  emergencia  y servicio  a la población, es  

por  ello  que  a través  de  programas  se puede  contrarrestar  la forma  de 

alcanzar los objetivos de la seguridad pública.  

Diagnostico  municipal  
 

En  el  municipio,  la presencia  de  inseguridad  percibida  por  la población  es 

buena  ya que  se puede  transitar  libremente  por  las calles,  sin  embargo,  la 

falta  de  alumbrado  público  hace  que  existan  focos  en  donde  se concentra 

la delincuencia y puede llegar a incomodar a las personas que se 

encuentran en los espacios públicos abiertos desolados.  

El tema de inseguridad en el municipio está por debajo de la media 

regional ya que es un municipio seguro y se encuentra en constante 

vigilancia  de  la policía  municipal,  así como  también  se encuentra  el Centro  
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de Entrenamiento Avanzado de la Armada de México con una superficie 

total de más de 80 hectáreas para el funcionamiento de este centro, con 

cerca  de  8 hectáreas  destinadas  a la construcción  disponible  para  3 mil 

elementos  concentrados  en  las instalaciones  

En el municipio se cuenta con unas galeras las cuales se encuentran 

dentro  del  H. Ayuntamiento,  estas  galeras  son  un  espacio  destinado  para 

las personas que cometen un delito y son detenidas por la policía 

municipal, para ponerse a disposición de la ley aplicable en caso de un 

delito mayor, existen dos galeras en la parte de abajo del edificio, sin 

embargo una de ellas es utilizada como b odega y material didáctico, a 

disposición de las actividades policiales que se realicen la galera si se 

encuentra en func ionamiento y de encuentras en buenas condiciones 

para su uso y disponibilidad.  

 

 
Fuente:  Tomada  de las  Galeras de  la cabecera  municipal,  Gobierno de  Donato Guerra  2025. 

 

A pesar de contar con un espacio para la detención, procesamiento y 

registro,  este  espacio  es poco  utilizado  ya que  el número  de  crímenes  en 

el municipio es bajo en comparación con los municipios de la región 13: 

Valle  de  Bravo,  por  lo  que  se puede  tener  tranquilidad  al transitar  por  las 
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vialidades del municipio sin tener afectaciones y daños, sin embargo, se 

debe priorizar las zonas vulnerables del municipio que no cuentan con 

alumbrado público para prever incidentes entre las personas.  

a. Atender  las  causas  del  delito  
 

En el Estado  de  México,  atender  las causas  del  delito  es un  reto  importante 

ya que  la sobrepoblación  en  el  estado  rebasa  las demandas  y la capacidad 

de respuesta de los cuerpos policiales, sin embargo el gobierno estatal 

continua trabajando para mitigar el aumento de los delitos, tener un 

proceso  justo  y correspondiente  apegados  a la normatividad  aplicable,  la 

estrategia  de  para  construir  la paz  en  la entidad  está  dirigida  a 50  colonias 

de  5 municipios  del  estado  que  son  los  que  mayor  índice  delictivo  tienen.  

En  2023, la Encuesta  Nacional  de  Victimización  y Percepción  (ENVIPE), 

público  que  las personas  se sienten  en  riesgo  en  ciertos  sectores  a causa 

de  la falta  de  alumbrado  público  con  un  59% siendo  así el  valor  más  alto de  

la percepción  de  las personas.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 2023. 
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Como  se observa  en  la gráfica  anterior  la mayor  percepción  de  inseguridad 

se da  por  la falta  de  un  mejoramiento  de  alumbrado  en  las calles  y zonas 

vulnerables,  también  la falta  de  unidades  de  vigilancia  y patrullaje  hacen 

que la población se sienta insegura, así como el mantenimiento de las 

unidades  deportivas  y el  aumento  del  salario  de  las personas  son  factores 

determinantes  de  inseguridad,  es por  ello  que  se debe  de  entender  estas 

problemáticas.  

En  el año  2022  en  el  estado  se registraron  31,182 mil  víctimas  mayores  de 18 

años,  según  la ENVIPE  representa  el 39.8% de  los hogares  totales  del 

estado  y la tasa  de  robos,  asaltos  en  el  transporte  público  y la calle  fue  de 

13,614 por  cada  cien  habitantes,  arrojando  una  comparativa  entre  las zonas 

que la población se siente más insegura.  

 

 
Fuente:  Elaboración propia  con  base  en  la Encuesta  Nacional  de  Victimización  y Percepción.  

 

Como  se identifica  en  la gráfica  anterior  más  del  86% de  la población  total 

del Estado de México se sintió insegura en el transporte público, seguido 

del  85.7% de  inseguridad  en  el  cajero  automático  en  vía pública  estos  son los 

porcentajes más altos en donde la gente se siente insegura.  
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En  el  periodo  de  2019-2023  en  la Región  13: Valle  de  Bravo  se registraron 

18,636 delitos,  lo cual  representa  el 71.9% de  los delitos  totales  registrados en la 

Zona VI: Sur, sin embargo, durante este periodo se tuvo una disminución  

del  11% en  cuanto  a las incidencias  delictivas,  ya que  para  el año 2019 se 

contabilizaron 3,508 delitos, a diferencia del 2023 que se cuenta  con  3,121 

registros  de  denuncias  delictivas,  de  la misma  manera  la tasa  delictiva  se 

redujo  un  13.8%. 

 

 
Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Programa  Regional  VI: Sur  2024 -2029.  

La gráfica anterior demuestra que los delitos que más se cometieron en 

2023 en la Región VI: Sur fueron las lesiones, romo común, violencia 

familiar, y daño a la propiedad.  

Aunque la tendencia delictiva en la zona es a la baja, los órganos de 

gobierno  no  pueden  relajarse  en  cuanto  al tema  de  seguridad,  se debe  de 

trabajar  de  manera  coordinada  con  el gobierno  estatal  y el municipal  para 

redoblar  esfuerzos  y atender  las necesidades  de  emergencia,  información 

y atención prioritaria que la sociedad demande.  

De acuerdo a la ENVIPE, en 2023 la población mayor de edad determinó 

que  el vivir  en  la entidad  era  más  seguro,  ya que  disminuyo  en  un  4.4% la 

Delitos  en  la  Zona  VI: Sur  2023 . 

 

  

 

Lesiones  Robo  Violencia  familiar  Daño  a la propiedad  



 184 

inseguridad  ya que  se contaba  con  un  porcentaje  de  92.4% en  2020  y para el 

2023 redujo a 88%, de igual manera el porcentaje de inseguridad 

municipal  disminuyo  un  4.7% de  82% a 77.3% en  2023. 

La Fuerza  Municipal  de  la  Zona  VI:  Sur,  2022.  

 

Municipio  Mujeres  Hombres  Total  
Policías  por 

cada mil  
habitantes  

Amanalco  2 20 22 0.836  
Donato  Guerra  3 15 18 0.490  
Ixtapan  del  Oro  0 3 3 0.104 

Otzoloapan  2 2 4 0.951 
Santo  Tomás  2 6 8 0.767  

Temascaltepec  9 24 33 0.947  
Valle  de  Bravo  15 71 86 1.206 
Villa  de  Allende  0 32 332 0.573 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Atlas  de  Seguridad  del  Estado  de  México  2022.  

En  el municipio  de  Zacazonapan  no  se encuentra  información  sobre  la 

fuerza municipal para este año, aunque sigue perteneciendo a la Región 

13: Valle  de  Bravo.  

b.  Cuerpos  policiales  para  la  paz  
 

En 2022 el Estado de México contaba con más de 16 mil elementos de 

fuerza  policial  lo cual  representa  un  porcentaje  de  0.9 policías  por  cada  mil 

habitantes,  porcentaje  que  está  por  debajo  del  nivel  federal,  esto  refleja  la 

importancia  de  contar  con  más  policías  en  la entidad  ya que  el sistema  de 

protección se ve rebasado por la sobrepoblación.  

En  2022  el  estado  contaba  con  14,962 elementos  de  seguridad  pública  de 

los  cuales  12,064 son  hombres  y 2,898  son  mujeres.  Para  el  año  2023, la 

aceptación de las personas de acuerdo a las instituciones de seguridad 

mejor evaluadas en el Estado de México.  
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Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  la  Secretaría  de  Seguridad,  2023.  

Como  se observa  en  la gráfica  anterior,  la institución  que  más  confianza  le 

da  a las personas  es la marina,  con  un  88.4% respecto  al total  de  población, 

seguido del ejercito con un 85.9%, estas dos instituciones son las que 

menos índices corruptos registran, es por esto que la población se 

encuentra  más  en  confianza  y segura  de  los  elementos.  A diferencia  de  la 

policía  de  tránsito  que  registra  el  mayor  número  de  denuncia  en  cuento  al 

mal trato hacia las personas, abuso de poder e ignorar a la ley, esta 

institución  cuenta  con  un  39.3% de  confianza  de  las personas  respecto  al 

total de población.  

El Gobierno  de  México  ha  implementado  diversas  estrategias  para  corregir 

esta  situación,  y una  de  las más  utilizadas  es tener  un  acercamiento  de  la 

sociedad  civil  con  el cuerpo  policial  a través  de  la colaboración  para  la 

identificación  de  delitos  y faltas  de  seguridad  vial  en  cumplimiento  de  sus 

funciones.  

Es prioritario contar con más elementos en el cuerpo policial, que sean 

honestos, comprometidos y responsables al cuidado de la integridad de 

las personas, a través del mejoramiento de las condiciones laborales, 

contra  con  más  capacitación  y equipamiento  necesario  para  cubrir  las 

Confianza  de  las  personas  hacia  las  instituciones  de 

seguridad.  
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necesidades  de  las personas  y el  correcto  funcionamiento  de  sus deberes.  

 
En el municipio de Donato Guerra se contaba con la presencia de 18 

elementos  en  el año  2022, de  los  cuales  3 eran  mujeres  y 15 hombres  con un 

promedio de 0.490 por cada mil habitantes. En el 2025 esta cifra aumento 

ya que se cuenta con el registro de 31 elementos, siento 11 mujeres y 20 

hombres de los cuales dispone el municipio, además de contar  con  10 

elementos  en  proceso  de  certificación  para  el cumplimiento de sus 

funciones.  

Así mismo  hay  una  coordinación  de  la policía  de  género  administrada  por 

un elemento mujer, de seguridad pública municipal, lo es de gran 

importancia en cuanto a la inclusión laboral en el municipio. En el 

municipio se registraron más de 30 llamadas de emergencia en el año 

2024, la cuales se atendieron al 100% a través del protocolo establecido 

para cada una de las llamadas de auxilio. Con una efectividad por arriba 

del promedio regional, Además de contar con 32 cámaras de video 

vigilancia instaladas en 8 postes colocados estratégicamente por la 

coordinación de seguridad pública del municipio.  

Identificación  de  cámaras  en  el  municipio,  2025.  
 

Comunidad  Ubicación  
 

Cabecera  Municipal  

 
Calle  Nicolás  Bravo,  frente  a la base  de  taxis  

 
Cabecera  Municipal  

 
Calle  16 de  septiembre,  a un  costado  de  la tienda  Comex  

 
Cabecera  Municipal  

 
Calle  Javier  Mina,  A un  costado  del  preescolar  David  Alfaros  Siqueiros  

Cabecera  Municipal  Calle  Aldama,  sobre  la carreta  rumbo  a los  batanes  

San Agustín  de  las Palmas  Salida  5 de  mayo,  frente  al rastro  municipal  

San Agustín  de  las Palmas  Iglesia  de  la Asunción  
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Comunidad  Ubicación  

Cabecera  Municipal  Plaza  Hidalgo,  frente  a la zapatería  MJ 
Cabecera  de  Indígenas  Primer  

Cuartel  El Calvario,  frente  a la primaria  Amado  Nervo  

Fuente:  Elaboración  propia  Gobierno  de  Donato  Guerra,  2025 . 

Del  total  de  las cámaras  se cuenta  con  un  servicio  del  87.5% ya que  cuatro de 

ellas se encuentran en mantenimiento y reparación, sin embargo, la 

población  se siente  más  segura  con  video  vigilancia  monitoreada  en  caso 

de  un  delito.  Aunado  a esto,  es necesario  contar  con  más  elementos  de 

seguridad pública en el municipio, para el mejoramiento de la calidad de 

vida  de  las personas  a través  de  elementos  capacitados  y comprometidos 

con su labor de salvaguardar la integridad de las personas.  

Fuente:  Gobierno  de  Donato  Guerra,  2025.  

c.  Inteligencia  e investigación  
 

En el estado la delincuencia ha ido evolucionando a través del uso de las 

nuevas  tecnologías,  por  lo  que  es necesario  capacitar  a los  elementos  de 

seguridad  pública  para  que  se pueda  resolver  esta  situación,  no  obstante,  
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el estado no cuenta con la tecnología ni el equipamiento necesario para 

contrarrestar esta situación. Es por ello que las instituciones de los tres 

niveles de gobierno deben de trabajar de manera coordinada para 

atender y resolver los crímenes presentes.  

De acuerdo al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública  (SESNSP), el  mayor  porcentaje  de  delito  cometido  en  el periodo  de 

2015-2022  es la trata  de  personas  con  un  424%  y el menor  de  los  delitos 

registrados es la violación simple con 108%, ambos se encuentran con 

niveles de atención prioritaria, rebasando el límite establecido y con 

incremento año con año.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en la Secretaría de Seguridad a través del Secretariado 
Ejecutivo  del  Sistema  Nacional  de  Seguridad  Pública.  

En el año 2022 el delito más frecuente en el estado fue la extorción con 

más  de  4 mil  denuncias  registradas,  con  un  aumento  tendencial  por  año, 

ya que  en  2015 se registraron  1,580 denuncias,  lo cual  significa  que  tuvo  un 

aumento  de  38% entre  el  inicio  y final  del  periodo.  

En el estado se cuenta con más de mil Botones de Enlace Ciudadano 

(BEC), ubicados principalmente en parques y planteles educativos para 

atender   las  emergencias   de   primera   mano,   estos   BEC  están  

Delitos  registrados  en el Estado  de México  2015 -2022.  
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interconectados con el Centro de Comando, Control, Computo, 

Comunicaciones  y Contacto  Ciudadano  de  la CDMX  (C5), sin  embargo,  por 

características geográficas de la entidad y la sobrepoblación hacen 

ineficiente estos mecanismos de respuesta y atención de seguridad.  

En  el municipio  de  Donato  Guerra  las 32 cámaras  de  video  vigilancia  se 

encuentran enlazadas al Centro de Comando y Control (C2), para su 

verificación y correcto funcionamiento de cuidar y salva guardar la 

integridad  de  las personas,  de  la misma  manera  el  C2 está  coordinado  con 

el  C5 para  tarar  asuntos  relacionados  a indicios  de  un  delito  o llevar  a cabo 

una  investigación,  por  lo  cual  es de  gran  importancia  el funcionamiento 

de  los  instrumentos  de  vigilancia.  

Sin  embargo,  la vigilancia  a través  de  cámaras  solo  se encuentra  en  la zona 

centro del municipio, en la Cabecera Municipal y San Agustín de las 

Palmas, es de gran importancia tener una cobertura más amplia de este 

servicio en el municipio.  

d.  Acceso  a la  justicia  y Sistema  Penitenciario  
 

En  el  Estado  de  México  se cuenta  con  el  Sistema  Penitenciario,  el  cual  es 

el primer lugar del país en cuanto a la infraestructura ya que cuenta con 

22 instituciones  en  la cual  concentra  la mayor  población  adulta  del  país, ya 

que el aumento de la población carcelera va en aumento ya que para el 

2018 se tenía registro de 28,014 internos mientras que la capacidad de 

13,574 espacios, con un sobre cupo de 106.79% , sin embargo esto no 

impido el cumplimiento de las funciones determinadas en el sistema 

penitenciar io del estado.  
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De acuerdo al reporte de población de los centros penitenciarios de la 

Dirección  General  de  Prevención  y Reinserción  Social,  en  2023  las Personas  

Privadas de la Libertad (PPL), eran cerca de 36 mil con espacios 

designados para 14,917, esto quiere decir que existió un sobrecupo del 

140.2% ya que  se registra  un  aumento  de  7,812 personas  en  los últimos  7 

años.  

 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  información  de  la Dirección  General  de  Prevención  y 
Reinserción  Social,  2023.  

Las personas que cuentan con un proceso jurídico penitenciario se ven 

afectadas  al tener  reinserción  social  ya que  se excluye  su participación  en la 

vida cotidiana, aunque ya hayan pagado su deuda con la sociedad. Es por 

ello que se debe de crear métodos dentro de las instituciones que ayuden 

a las personas a contribuir a la sociedad, a través de trabajo colaborativo 

con ayuda de elementos que ay uden a la reparación esquemática de las 

personas.  

Los ciudadanos que obtienen su libertad sufren discriminación por los 

antecedentes que lo privaron de la libertad, a través de la Encuesta 

Nacional de Población Privada de la Libertad dictamina que una vez 

cumpliendo  su condena  tendrán  problemas  a futuro  en  el  ámbito  laboral, 

familiar, escolar y de manera personal, la encuesta determina que se 

cuenta con un 56.9% de dificultad para reinsertarse al ámbito laboral, 

porcentaje  mayor  a la media  nacional  que  es de  53.9%. 
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En el año 2022, de acuerdo con información de ENVIPE se denunció solo 

el 11.1% de los delitos totales, de los cuales solo el 7.1% se abrió una carpeta de  

investigación,  en  el mismo  año  se determinó  que  en  el  46% de  los  casos no  se 

hizo  nada  o se dio  por  concluida  la investigación  sin  resolver  nada,  lo cual 

refleja la ineficiencia del sistema de investigación penitenciario del estado,  

aunado  a la falta  o nula  asesoría  jurídica.  

Para el año 2024, se contabilizaron 23 detenciones en el municipio de 

Donato  Guerra  y dentro  de  los  primeros  tres  meses  del  2025  se registran  a 5 

personas detenidas dando un total de 28 detenidos en los últimos 17 

meses, la mayoría de los delitos fueron sancionados en apego al Bando 

Municipal  2025  de  Donato  Guerra,  en  el Artículo  181, fracción  VI que  habla 

sobre  causar  escándalo  en  lugares  públicos  y privados  alterando  la paz  y 

tranquilidad de las personas. Además de contar en menor medida la 

detención de personas por robo y asalto.  

Se conformó un Comité Municipal Contra las Adicciones (COMCA), el día 

10 de  marzo  de  2025  el  cual  trata  asuntos  relacionados  con  el tema  de  los 

jóvenes y la prevención de adicciones, de la misma manera el municipio 

se encuentra en la Unidad Adscrita de la Jurisdicción Sanitaria 09 del 

Estado de México la cual comprende nueve municipios: Donato Guerra, 

Valle  de  Bravo,  Villa  de  Allende,  Ixtapan  del  Oro,  Villa  Victoria,  Amanalco, 

Otzoloapan, Santo Tomas y Zacazonapan.  

El tratamiento contras las adicciones del municipio se lleva a cabo en el 

Centro Comunitario de Salud Mental y Adicciones (CECOSAMA), ubicado 

en Valle de Bravo. Para el año 2024 se registraron 7 personas 

pertenecientes a Donato Guerra con problemas de adic ción de las cuales 

6 son  hombres  y 1 es mujer,  lugar  en  donde  realizan  diversas  actividades  
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de los jóvenes, con la finalidad de regenerarse y tratar de retomar el 

camino libre de la dependencia de sustancias.  

De acuerdo con la Fiscalía General de Justicia en la Región 13: Valle de 

Bravo solo 2 municipios cuentan con agencias del ministerio público.  

Agencia  municipal  de  la región  13: Valle  de  Bravo.  

 

 
Municipio  

Agencias del 

ministerio  público  

Personal del 

ministerio  público  

 
Peritos  

Donato Guerra  1 2 1 

Valle  de Bravo  1 15 8 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  a la  Fiscalía  General  de  Justicia  del  Estado  de  México, 2023.  

Donato  Guerra  es uno  de  los  municipios  que  cuenta  con  un  perito  adscrito, 

bajo  la coordinación  del  ministerio  público  federal  que  se encuentra  en  la 

cabecera municipal y es el encargado de llevar el proceso de homicidios. 

El ministerio público cuenta con solo dos elementos lo cual es bajo el 

porcentaje de atención respecto a la comparativa de Valle de Bravo que 

cuenta con 15 elementos dentro de la agencia.  

Instituciones  de  impartición  de  la  justicia  
 

La impartición  de  la justicia  en  México  es decadente  ya que,  de  acuerdo  a 

la Fiscalía  General  de  Justicia,  en  el  estado  se registraron  14,572 denuncias en 

el periodo de 2019 -2022, la entidad se encuentra por encima de la media 

con 3.93%.  

Para  el año  2022  las denuncias  registradas  en  el estado  fueron  397,513 de las  

cuales  492  fueron  casusas  consignadas  a la Zona  VI: Sur. Para  el  caso de  

Donato  Guerra,  en  este  año  10 sentencias  fueron  condenatorias  y solo  1 

sentencia fue absolutoria.  
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Las causas  consignadas  en  la Región  13: Valle  de  Bravo  en  el periodo  2019- 

2022  tuvo  una  disminución  en  comparación  con  el  año  2021 ya que  se pasó 

de  tener  814 causas  consignadas  a 366, es decir  que  se redujo  un  44.9% de un 

año a otro. Los municipios con menor índice de causas asignadas son 

Zacazonapan,  Otzoloapan  e Ixtapan  del  Oro,  con  0, 1 y 4 respectivamente.  

Para  el  caso  de  Donato  Guerra  en  el  año  2021 se alcanzó  el  punto  más  alto en  

el  periodo  comprendido,  ya que  el registro  de  causas  consignadas  fue de 

24, mientras que para el año 2022 se redujo significativamente a 16, 

teniendo una reducción de 66.6% respecto a los últimos dos años del 

periodo.  

La última parte del proceso de la impartición de la justicia es que a los 

afectados  se les reparen  los  daños  y perjuicios  ocasionados  por  un  delito, 

además  de  sancionar  a los infractores.  Por  otro  lado,  el proceso  y aplicación 

de  la normatividad  en  los ejes  de  gobierno  se encentran  sobrepasados  ya 

que la infraestructura no se encuentra en condiciones aceptables para el 

cumplimiento  de  los tribunales,  los elementos  encargados  de  atender  las 

demandas administrativas no se encuentran capacitados.  

Para  que  el Poder  Judicial  del  Estado  de  México  cumpla  con  las funciones 

encomendadas debe de realizar ajustes en su jurisdicción a través de 

capacitaciones al personal, mejoramiento de las condiciones laborales, 

mayor capital humano para atender las necesidades de la población y 

adaptarse a los cambios jurídicos y el  cambiante ritmo de la sociedad.  
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Ya que en la entidad los delitos cometidos son denunciados conforma lo 

establece  la ley, sin  embargo,  el porcentaje  de  una  sentencia  condenada 

es bajo,  lo  cual  hace  que  el  porcentaje  de  impunidad  vaya  en  aumento,  así 

como también la desconfianza de las personas hacia las instituciones 

encargadas de la impartición de la justicia.  

Coordinación  entre instituciones de seguridad  
 

Los altos niveles de impunidad en la región se dan a partir de la nula 

coordinación  que  tienen  las instituciones  de  justicia  con  las corporaciones 

policiales  ya que  la colaboración  entre  la ciudadanía  y los  distintos  niveles 

de gobierno debe de ser transparente para la prevención del delito y 

combatir a la delincuencia de manera ordenada para dar certeza a la 

población de un acceso efectivo a la justicia.  

De acuerdo al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Ciudadana  (SESNSP), en  el periodo  de  2019-2023 en  el Estado  de  México  el 

25.9% que  corresponde  a 413,220, mismos  que  fueron  catalogados  como 

alto  impacto  ya que  durante  el  periodo  se cometieron  1, 868,738.  

El registro  de  estos  delitos  en  el  periodo  mencionado  disminuyo  un  26.8% la 

incidencia delictiva ya que al principio del periodo se contabilizaban 95,916 

delitos  y al finalizar  el  periodo  se registraron  70,166, al igual  que  la tasa  

delictiva  en  la zona  bajo  cerca  del  30%, ya que  paso  de  556 delitos  por cada  100 

mil  habitantes  en  2019 a 391 delitos  al finalizar  el  periodo.  En la Zona  VI: Sur  

se registraron  1,679 delitos  de  alto  impacto  representados  por el  0.4% del  total  

de  los delitos  registrados  durante  el periodo.  

Así mismo la disminución de la incidencia delictiva de alto impacto 

disminuyo  en  la Zona  VI: Sur, ya que  al inicio  del  periodo  se registraron  374 

delitos y paso a 304, con la reducción notable de 70 delitos menos se 

refleja  como  la disminución  del  18.7%. 
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Para  el  año  2023, en  Donato  Guerra,  se registraron  24  cifras  absolutas  y 65 

delitos  por  cada  100 mil  habitantes,  lo mismo  se ve reflejada  en  la tasa  de 

delitos  en  la Región  13: Valle  de  Bravo  con  una  disminución  del  26.7% ya que 

de los 1,679 delitos registrados como alto impacto sucedidos en la zona,  el 

82.5% se suscitaron  en  la Región  13: Valle  de  Bravo,  sin  en  cambio se ha  

presentado  una  disminución  de  los  delitos,  ya que  se pasó  de  324 en 2019  a 

245  en  2023. 

Delitos  de  Alto  Impacto  Zona  VI:  Sur.  2023.  
 

Delito  de  alto  impacto  Datos  absolutos  Tasa por  cada  100 
mil  habitantes  

Extorsión  29 11 
Homicidio  doloso  18 7 

Robo  a casa  habitación  con  violencia  15 6 
Robo  a transeúnte  en  vía pública  con 

violencia  
33 13 

Robo  a vehículo  automotor  de  4 ruedas 
con  violencia  

53 21 

Robo  a vehículo  automotor  de  4 ruedas 
sin  violencia  47  19 

Violación  equiparada  16 6 
Violación  simple  19 8 

Fuente: Elaboración propia con base en las proyecciones de población del Consejo Estatal de 

Población  del  Estado  de  México  (COESPO)  2024.  

La colaboración  entre  los niveles  de  gobierno  debe  de  seguir  coordinada, 

de manera que la disminución de los delitos de alto impacto continúe y 

no  se tenga  un  retroceso  en  el  avance  contra  los  delitos,  además  de  contar 

con mecanismo que ayuden a la coordinación entre gobierno e 

instituciones de seguridad y justicia para lograr así el propósito del 

Gobierno de México en materia de seguridad.  

De igual manera se debe de continuar incentivando a la población a 

denunciar cualquier delito que se cometa o falta que atente contra la 

integridad de las personas y aplicar de manera justa la ley sin 

discriminación,  redoblando  esfuerzos  a través  de  operativos  coordinados,  
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aplicando nuevas tecnologías en operación. Con la finalidad de tener un 

servicio de justicia eficiente en cuanto a la investigación, prevención y 

evaluación de los delitos registrados.  

Mecanismos  de  coordinación  con  Estados  y Municipios  
 

La incidencia  delictiva  en  la entidad  es compleja  ya que  el tema  geográfico 

de  las regiones  hace  que  exista  diferencia  entre  los  delitos,  es por  ello  que 

los factores generadores de violencia van cambiando según la dinámica 

de  las zonas,  con  mayor  presencia  en  las áreas  limítrofes  y colindancias  con 

entidades federativas.  

Esta  variación  del  delito  se encuentra  más  presente  en  los  municipios  del 

sur ya que los grupos del crimen organizado intervienen entre la 

coordinación  entre  estados  y municipios.  Cabe  resaltar  que  el  traspaso  de 

mercancías,  drogas  y personas  a incrementado  en  zonas  más  vulnerables 

de  la entidad.  En  el  año  2023  el  delito  que  más  se denuncio  fue  el  robo  de 

vehículos con y sin violencia, con un porcentaje de 39.8% entre los dos 

casos, seguido  de  la extorción  con  el 13.2% del  total  de  los delitos  de  la zona.  

El delito  de  extorción  en  la Zona  VI: Sur, se presentó  más  en  los  municipios de  

Valle  de  Bravo  y Tejupilco  con  19 casos  y 10 sucesivamente  en  2023, entre 

los dos municipios concentran el 72.5% del total del delito de alto impacto. 

La presencia de consejeros municipales e intermunicipales son los 

responsables de coordinar y supervisar las acciones y programas en 

materia  de  seguridad  ciudadana  en  la zona.  Así mismo,  existen  consejeros 

regionales de seguridad ciudadana, los cuales se determina su presencia 

si la participación  coordinada  entre  el  estado  y otras  entidades  es temporal 

o permanente.  
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Delitos  de  alto  impacto  en  Donato  Guerra,  2023.  
 

Delito  de  alto  impacto  Número  de  delito  
Extorsión  1 

Homicidio  doloso  1 
Robo  a negocio  con  violencia  1 

Secuestro  1 
Robo  a vehículo  automotor  de  4 ruedas  con  violencia  4 
Robo  a vehículo  automotor  de  4 ruedas  sin  violencia  8 

Violación  equiparada  5 
Violación  simple  2 

Fuente:  Elaboración  propia  con  base  en  el  Secretariado  Ejecutivo  del  Sistema  Nacional  de 
Seguridad Ciudadana, 2024.  

En el municipio, el delito de alto impacto que más presencia tuvo en el 

2023 fue el robo a vehículo automotor de 4 ruedas, con un total de 12 

delitos registrados durante el año.  

Derechos  humanos  
 

Los derechos  humanos  son  una  serie  de  normas  y pautas  que  sirven  para 

determinar el comportamiento de la sociedad, se entiende como la 

libertad  que  tienen  las personas  para  escoger  libremente  las decisiones  a 

tomar.  Así bien  las autoridades  correspondientes  en  materia  de  justicia  y 

ejecución de sanciones hacen valer y proteger los derechos de las 

personas.  

En  temas  del  delito,  el cuerpo  de  seguridad  pública  es el encargado  de 

aplicar  el correcto  funcionamiento  de  las actividades  y protocolos  con 

respecto al hacer valer los derechos de las personas, utilizando la fuerza 

para garantizar la defensoría de las víctimas y ofensas de los delitos 

encausados, como también de los posibles responsables del delito.  

Las victimas deberán contar con un proceso jurídico justo conforme a lo 

establecido en la Constitución Federal y el Código Nacional de 

Procedimientos  Penales,  de  la misma  manera  se deberá  confirmar  que  las 
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víctimas  cuenten  con  un  asesor  jurídico  para  brindarle  atención  y asesoría 

apropiada al delito.  

Las autoridades  encargadas  de  impartir  justicia  deberán  de  juzgar  a través 

de la perspectiva de género para así procurar la reparación de daños a 

victimas u ofendidos, además de establecer una sanción justa a los 

responsables del delito.  

e. Gestión  integral  de  riesgos  y protección  civil  

La entidad estatal está sujeta a tener riesgos naturales o provocados por el 

hombre, así mismo el clima y topografía de la región determina la presencia de 

desastres que atentan con la vida de las personas, es por eso que se debe de 

contar con un sistema d e protección civil el cual es el encargado de brindar 

atención oportuna ente emergencias, así como también a salvaguardar la 

integridad de las personas,  

A fin  de  realizar  actividades  coordinadas  entre  las autoridades  federales,  estatales y 

municipales,  además  de  tener  ayuda  de  las dependencias  y sectores  públicos  y 

sociales para atender emergencias que sobre pasen el cuerpo y servicio de 

protección  civil.  

Para el desarrollo correcto de las funciones la entidad cuenta con un Sistema 

Estatal  en  donde  se implementa  una  Gestión  Integral  de  Riesgos  (GIR) a través de  

un  conjunto  de  acciones  que  se desarrollan  para  la atención  de  los  problemas de 

protección civil.  

Meditación  y conciliación  
 

De  acuerdo  con  INEGI, a través  del  Censo  Nacional  de  Gobiernos  Estatales 

en  el  Estado  de  México,  solo  se consideran  los  elementos  de  coordinación 

institucional de la Coordinación Nacional de Protección Civil. De esta 

manera,  la entidad  ha  realizado  acciones  desde  la perspectiva  de  GIR, para 

llevar a cabo acciones que solucionen los problemas presentes.  
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Para alcanzar los objetivos en materia de protección civil se necesita 

contar con una integración de riesgos, además de tener al personal 

capacitado y listo para atender las necesidades que lleguen a surgir.  

En la entidad surgen fenómenos naturales de todo tipo direccionados al 

catálogo  de  riesgos,  sismos,  inundaciones,  deslaves,  etc.  De  igual  manera se  

comprenden  fenómenos  humanos  como  problemas  entre  aeropuertos, 

que  cruzan  carreteras  del  país  que  ponen  en  riesgo  la vida  de  las personas  

Protección  Civil  
 

En  el  municipio  de  Donato  Guerra  se encuentra  el  área  de  Protección  Civil, 

la cual es la encargada de realizar una gestión integral en cuanto a los 

eventos de mayor magnitud, atención a movilización social y resolución 

de  problemas  naturales  y provocados,  en  el  año  2024  el  municipio  se vio 

severamente afectado por los incendios en época de verano, 

afortunadamente se lograron contener los incendios con saldo blanco y 

en menor tiempo.  

Esta área cuenta con capital humano capacitado y en condiciones para 

resolver y salvaguardar la integridad de las personas del municipio, sin 

embargo,  hace  falta  el  mejoramiento  de  las condiciones  laborales,  ya que 

el  recurso  disponible  para  la atención  de  las personas  se ve limitado  por  el 

desgaste de la unidad de protección civil, así como también de las 

herramientas que se utilizan.  

En protección civil se cuenta con un titular responsable de la dirección, 

supervisando a 12 brigadistas y 8 paramédicos, con la cobertura de 30 

delegaciones del municipio, 2 ambulancias disponibles para brincar 

atención  médica  pre  hospitalario,  laborando  365 días  del  año.  Las oficinas 

de protección civil se encuentran en cabecera municipal  
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Instrumentación  Estratégica  

 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad  

a.  Atender las causas del delito  

 

 
 

Objetivo  T.2.1 Ser  el  municipio  con  menor  índice  delictivo  en  la  Región  13: 

Valle de Bravo.  

Estrategias  
 

T.2.1.1 Difusión de respeto y convivencia social, para la prevención de 

delitos en espacios públicos y convergencia social.  

T.2.1.2 Rehabilitar  espacios  sociales  en  donde  se presenten  anomalías  que 

conduzcan a la violencia y delitos.  

Líneas  de  Acción  
 

T.2.1.1.1 Realizar campañas de concientización de los jóvenes del municipio  

que  se encuentren  en  situación  vulnerable  para  prever  indicios delictivos.  

T.2.1.1.2 Identificar las zonas vulnerables del municipio que se presten 

como zonas de conflicto o propicias a cometer un crimen y tratar de 

prevenir sesgo social.  

T.2.1.2.1 Generar censos de satisfacción de las personas de acuerdo al 

transporte del municipio.  

T.2.1.2.2 Optimizar la tecnología disponible en el municipio, que ayude al 

cumplimiento  de  las funciones  policiales.  
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b.  Cuerpos policiales para la paz  

 

Objetivo T.2.2 Ser  uno  de  los  municipios  de  la  región  con  menor  índice 

delictivo registrado.  

Estrategias  

T.2.2.1 Contar con más elementos certificados en el cuerpo de la policía 

municipal.  

T.2.2.2 Aumentar el salario de los elementos de seguridad y contar con 

indumentaria  necesaria  para  el cumplimento  de  sus funciones.  

Líneas  de  acción  

T.2.2.1.1 Incentivar  a la población  a unirse  al cuerpo  de  la policía  municipal 

para vigilar el funcionamiento de las actividades.  

T.2.2.1.2 Gestionar el pago de los elementos de seguridad para tener un 

salario competitivo y correspondiente a su labor.  

T.2.2.2.1 Ampliar la cobertura de género para tener el mayor 

cumplimiento  de  seguridad  pública  en  el municipio.  

T.2.2.2.2 Capacitar al personal de la policía en cuanto a la actualización de 

protección de datos y transparencia de su trabajo.  

c. Inteligencia e investigación  

 

 

Objetivo  T.2.3 Contar  con  elementos  mejor  capacitados  y actualizados  en 

cuando a la utilización de tecnología e instrumentos que ayuden al 

cumplimento de sus funciones.  

Estrategias  

T.2.3.1 Combatir  el crimen  a través  de  acciones  de  inteligencia 

coordinadas con el C2 y el C5.  

T.2.3.2 Prevenir  el  crimen  en  puntos  localizados  dentro  del  municipio 

para revertir el crecimiento de delitos.  

 

Líneas  de  acción  
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T.2.3.1.1 Fomentar la coordinación entre el C2, el C5 y el municipio para 

erradicar y resolver los delitos cometidos en el municipio.  

T.2.3.1.2 Realizar  una  base  de  datos  en  donde  se comprendan  el  registro de 

actividades que favorecen a la seguridad de las personas.  

T.2.3.2.1 Crear un censo en las comunidades para identificar los puntos más 

vulnerables y prevenir focos de violencia.  

T.2.3.2.2 Expandir  la cobertura  de  las cámaras  de  video  vigilancia  en  las 

localidades de atención prioritaria.  

f.  Acceso a la justicia y Sistema Penitenciario  

                           

Objetivo T.2.4.1 Promover el acceso a la justicia administrativa, 

asesoramiento y procedimiento correcto derivado de la comisión de 

una infracción administrativa, con la finalidad de aplicar la norma de 

manera correcta apegada a derecho y de manera imparcial.  

Estrategias  

T.2.4.1Aumentar la asesoría técnica en materia de justicia cívica, protocolos 

de actuación y temas relacionados a la actualización en la plataforma del 

registro nacional de detenciones.  

T.2.4.2 Identificar  las variantes  generadoras  infracciones  administrativas en  

el  municipio,  para  volver  a tener  esa cohesión  social  entre  institución  y 

población.  

 

 

 

Líneas  de  acción  
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T.2.4.1.1 Realizar jornadas de capacitación para los administrativos en 

materia jurídica, la población en general y elementos de seguridad 

pública, para que puedan tener acercamiento a la institución de 

seguridad.  

T.2.4.1.2 Garantizar la protección de datos personales de las víctimas u 

ofendidos.  

T.2.4.2.1 Aplicar las sanciones correspondientes tal y como se consigna 

dentro de la normatividad aplicable.  

T.2.4.2.2 Difundir la participación social de las autoridades, con la finalidad 

de disminuir la comisión de infracciones administrativas y promover las 

buenas costumbres.  
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f. Gestión integral de riesgos y protección civil  

Objetivo  T.2.5 Atender  de  manera  inmediata  los  fenómenos 

perturbadores que afecten a los sistemas vulnerables.  

Estrategias  

T.2.5.1 Fomentar  a la población  la importancia  de  la cultura  de  protección 

civil en el municipio.  

T.2.5.2 Disponer  de  asesoramiento  especializado  en  materia  de 

respuesta y solución ante eventos inesperados  

Líneas  de  acción  

T.2.5.1.1 Impulsarlos  programas  de  protección  civil  para  la difusión  y 

promoción del área, así como de los beneficios con los que cuenta  

T.2.5.1.2 Crear  campañas  de  información  dirigida  a las personas 

interesadas en materia de protección civil dentro del municipio  

T.2.5.2.1 Realizar  una  revista  de  posibles  riesgos  en  el municipio  para  su 

adecuada intervención y solución de manera eficaz  

T.2.5.2.2  Impulsar  a la población  a ser parte  del  área  de  Protección  Civil.  
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Prospectiva  
 

Tema  Escenario  Actual  Escenario  Tendencial  
Escenario  Deseable  2025- 

2027  

 Existen  registros  y 
Se verifica  cada  una  de  las 

denuncias y se le da 

seguimiento,  valoración  y 

resolución como atención 

prioritaria.  

En  Donato  Guerra  se cuenta  
 seguimiento  de  los con  el  100% de  los delitos  

Atender  las delitos  dentro  del  denunciados  concretados,  a 

causas  del  delito  municipio  sin  concretar  través  de  un  seguimiento  y 
 la resolución  de  los aplicación  de  la ley 
 mismos.  correspondiente.  

 

 
Cuerpos 

policiales  para  la 

paz  

Los elementos del 

cuerpo de seguridad 

pública  son  ineficiente 

para cubrir con la 

demanda de la 

sociedad.  

Se recluto a más capital 

humano como elementos de 

seguridad pública en las 

localidades más alejadas del 

centro del municipio para la 

atención de los problemas  

en las comunidades.  

Los elementos  de  seguridad 

pública son los suficientes 

para atender las demandas 

de seguridad que el 

municipio requiere y así 

brindar un mejor servicio.  

 
Inteligencia  e 

investigación  

Las cámaras de video 

vigilancia solo se 

encuentran  en  la zona 

centro del municipio.  

Se expande la video 

vigilancia  en  las localidades 

más vulnerables del 

municipio para atender las 

denuncias.  

Existe la presencia de video 

vigilancia en cada una de las 

30 localidades del municipio 

para  su  monitoreo  constante.  

 El personal  en  materia  
Se impartieron cursos y 

asesorías  para  la atención  de 

las demandas de la 

población en cuanto al 

sistema  penitenciario.  

Se cuenta  con  un  sistema  

Acceso  a la de  asesoramiento  no  se penitenciario  en  el  municipio,  

justicia  y encuentra  capacitado  en  donde  se imparte  la 

sistema  ni  actualizado  a la justicia  en  materia  de  género  

penitenciario  normatividad  aplicable  en  la ley 
 competente  correspondiente.  

 Los elementos  que  
Se actualizaron las 

metodologías  y técnicas  de 

la resolución  de  eventos  de 

catástrofe en el municipio, 

así como la obtención de 

más  y mejor  equipamiento 

de  herramientas 

dispensables  para 

desempeñar la labor.  

 

 conforman  el  servicio  El capital  humano  se 
 de  protección  civil  se encuentra  bajo  la 

Gestión  integral 

de riesgos y 

protección  civil  

encuentran  en 

constante  evolución 

para  desempeñar  su 

labor  de  manera  

actualización  y utilización  de 

herramientas  especializadas 

para tratar fenómenos  

naturales  y sociales  que  
 correcta  ante  la comprometan  la estabilidad  
 adversidad  que  se de  las personas.  
 presente.   
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Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible  

 

Donato  Guerra,  al igual  que  otros  municipios  del  Estado  de  México,  tiene 

un papel crucial en la implementación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible  (ODS)  definidos  en  la Agenda  2030  de  las Naciones  Unidas. 

Estos objetivos no solo buscan mejorar las condiciones de vida 

globalmente,  sino  también  a nivel  local,  adaptándose  a las necesidades  y 

prioridades  de  cada  comunidad.  Para  ello,  el municipio  debe  incorporar 

estos  principios  en  sus políticas  públicas  y en  su planificación  estratégica, 

trabajando de forma coordinada con los diferentes actores del sector 

público,  privado  y social.  

La Agenda 2030 y sus 17 ODS tienen un enfoque integral que puede ser 

aplicado de manera transversal en todas las áreas de desarrollo del 

municipio.  A continuación,  se presenta  cómo  se puede  integrar  la Agenda 

2030 y los ODS en la planificación de Donato Guerra, destacando los 

principales  objetivos  para  el  municipio,  así como  los  retos  y estrategias  a 

seguir:  

a. Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México . 

Donato Guerra es un municipio que, al igual que otros en el Estado de 

México, enfrenta retos relacionados con el acceso a servicios básicos, la 

pobreza,  la desigualdad  social,  la educación,  la salud,  y el cambio  climático. 

Para  abordar  estos  desafíos,  es fundamental  que  el  municipio  se enfoque 

en las estrategias de desarrollo sostenible que integren los ODS en sus 

políticas públicas. Este enfoque debe estar basado en la planeación 

estratégica transexenal, permitiendo una evaluación constante y la 

adaptación  de las políticas a las necesidades locales y globales.  
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El municipio debe adaptar sus acciones al marco de los ODS de manera 

que  impacten  directamente  en  la calidad  de  vida  de  la población.   

Los ODS deben ser integrados no solo en los programas del gobierno 

municipal, sino  también  en  la gestión  de  recursos,  la construcción  de  

infraestructura, la educación, y la promoción de la igualdad social.  

 
Transversalización de la Agenda 2030 con el Plan de Municipal de Desarrollo de Donato Guerra, Estado de México.  

 

 

 

TEMAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

ǍṣĆɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǪǸɶǪǍɅɐ Ǎ ȺǍ ȓǸɅʌǸṞ ẌǸȺ ɳɐǱǸɶ ǱǸ ɾǸɶʬȡɶẍ

b.Combate a la corrupción

c.Transparencia y Rendición de cuentas

d.Estado de Derecho y cultura de la legalidad

e.Coordinación municipal e interestatal

a.Agua para Todos: "Hacia un Nuevo Modelo de Gestión del Agua"b.Restauración, conservación y mejora de los bosques y del medio 

ambiente

c.Protección Animal

d.Energías limpias

e. Gestión integral de residuos

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico

a.Impulso al empleo digno y al desarrollo económico

b.Economía incluyente y atención a la informalidad

c.Construcción de entornos competitivos y aprovechamiento de la 

relocalización de las cadenas de valor

d.Fomento al turismo

e.Desarrollo agrario y dignificación del campo

f.Movilidad segura y de calidad

a. Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales

b. Mujeres con bienestar integral

c. Atención a grupos vulnerables

d. Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos

e. Acceso a la Salud Integral 

f. Vivienda y servicios públicos

a. Institucionalización y transversalización de la perspectiva de 

género

b. Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la 

justicia

c. Educación y salud con perspectiva de género

d. Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres

a.Atender las causas del delito

b.Cuerpos policiales para la paz

c.Inteligencia e investigación

d.Rengenieria y Coordinación Interinstitucional

e. Acceso a la justicia y sistema Penitenciario

f. Gestión integral de riesgos y protección civil

a. Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México.

Eje Transversal 1. Igualdad de género

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible

MȲǸ ᶲṣ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ɾɐǪȡǍȺ Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȓɶʔɳɐɾ ǸɅ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍ

Eje 2: Bienestar Ambiental y Acceso Universal al Agua

MȲǸ ᶯṣ >Ǹɶɐ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ʳ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ẌMɾʌǍǱɐ ǱǸ EǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍ
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b. Un horizonte de largo plazo entre 20 y 30 años  

En el municipio de Donato Guerra se plantea  contar con un futuro 

próspero y equilibrado a la  equidad de género, ya que para el beneficio de 

toda la población es necesario realizar un ajuste a la manera de cómo se 

trabaja este tema de la desigualdad social, es por eso sé que a través de 

las líneas de acción se pretende realizar trabajos en conjunt o que ayuden 

a la retroalimentación de la importancia de la inclusión de las mujeres en 

cuanto a temas del sector económico y cultural, para así poder tener un 

desa rrollo que refleje el trabajo de las personas.  

Se estima un futuro en 30 años con la capacidad de resolución de las 

proble máticas y coordinación entre los niveles de gobierno para así poder 

atender y resolver las necesidades prioritarias de la población, en donde 

predomine la equidad de género entre las personas y el desarrollo 

económico sea productivo para el beneficio  del municipio.  

Es por ello que en 20 años de deben de tener un avance de lo que hoy en 

día se comienza a generar con el cambio entre las desigualdades para 

poder generar la resolución de problemas en el municipio.  Un cambio 

significativo fue la creación de la policía de género, en donde se demuestra 

una vez más el compromiso que se tiene en el municipio por la inclusión 

del género femenino en las diferentes áreas de trabajo del municipio.  

 

 

c. Los problemas más importantes, cuya resolución debe ser prioritaria  

La falta de cobertura de servicios básicos en las zonas más alejadas del 

centro , esto  imposibilita la oportunidad de satisfacer las necesidades de 

las personas del municipio que no pueden contar con un sistema de 

servicio básico  (Agua Potable, Red de Energía Eléctrica, Drenaje y 
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alcantarillado  en buenas condiciones.  

El rezago de población es una de las mayores prioridades que debe de 

resolver el municipio, ya que es de las problemáticas que enfrenta la 

población  en cuanto  a las carencias que se tienen, es por ello que se 

pretende alcanzar las metas propuestas en este documento, así como 

también lograr los objetivos planteados.  

El rezago estudiantil que se tiene en el municipio debe atenderse de 

manera prioritaria, ya que cada vez más estudiantes dejan los estudios por 

diferentes causas, principalmente por temas económicos y de traslados 

entre la vivienda y el centro de educación.  

Temas de inseguridad hacen que se vuelva un problema el traslado de 

bienes y mercancías dentro y fuera del municipio ya que existen 

problemas exter nos que influyen directamente a las personas que radican 

en dentro del municipio.  

La falta del servicio de salud especializado dentro del municipio es una de 

las principales necesidades de atención prioritaria para la población, ya 

que al necesitar atención de mayor detenimiento, se ven en la necesidad 

de tener que trasladarse al municipio de Valle de Bravo para poder ser 

atendidos y resolver los problemas que se necesiten, lo cual es un desgaste 

emocional, social por el tema del traslad o y económicamente afecta a las 

familias de Donato Guerra.  

 

d. Los principales cambios deseados   

Transformar a la población en una sociedad ligada a tener una cultura 

cívica, en la que se pueda enfrentar a retos que sobre pongan los límites 

de las personas del municipio, es por ello que se espera que en el futuro, 

la población de Donato Guerra sea resiliente y capaz de anteponerse ante 
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cualquier adversidad física -natural y social -espacial para alcanzar las 

metas y propósitos que se tienen propuestos en este documento.  

Es de gran importancia que se determinen las vías de cambio para lograr 

la transformación que se necesita en todas las localidades del municipio, 

se espera tener un cambio radical en el municipio a través de una fuerte 

inyección económica al municipio, ref lejadas a través de obras, programas 

y apoyos que resulte en beneficio de la población.  

Logrando un cambio que ayude a tener un mejor municipio y así poder 

encaminarlo a tratar de ser un pueblo mágico, dentro de los registros 

nacionales, ya que el municipio está adscrito como un pueblo con 

encanto, gracias a sus paisajes, su geomorfología y d e la conservaci ón de 

la cultura y tradiciones.  

Tener una sociedad más incluyente, equitativa y sin discriminación, en 

donde el empoderamiento de las mujeres se vea reflejado en puestos de 

trabajo bien pagados, en las mismas condiciones laborales que los demás.  

Contar con una sociedad más empática con las demás personas que son 

de fuera, ya que tener un alto turismo gracias a la reserva de la mariposa 

monarca en la zona noreste del municipio en las localidades de Mesas 

Altas de Xoconusco, el Capulín, Macheros, La Fundición y Hacienda las 

Galeras da como pauta a visitantes de otras regiones para ver el 

espectáculo natural  del ecosistema que se conforma esta región con la 

biodiversidad de la flora y fauna.  

Integración  de  los  ODS  en  el  Municipio  de  Donato  Guerra:  
 

 
ODS 

Objetivos Específicos para Donato 

Guerra  

Actividades  o aspecto  por  cubrir  en  

atención  a la instrumentación estratégica 

del PDM  
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1. Fin  de  la  pobreza  Reducir la pobreza extrema y 

mejorar las condiciones de vida de 

las familias más vulnerables.  

Implementación de programas sociales, 

acceso a recursos básicos, y promoción de 

empleo  local.  

2. Hambre  cero  Garantizar el acceso a una 

alimentación nutritiva y suficiente 

para  todos.  

Fomentar la agricultura local sostenible, 

programas de nutrición y seguridad 

alimentaria.  

3. Salud  y bienestar  Mejorar el acceso a servicios de 

salud de calidad y reducir las 

muertes  prevenibles.  

Construcción de centros de salud, 

programas de prevención, y promoción de 

la salud mental.  

4. Educación  de 

calidad  

Asegurar  el  acceso  a una  educación 

inclusiva, equitativa y de calidad.  

Mejorar la infraestructura educativa, 

capacitación docente, y programas de 

becas.  

5. Igualdad  de  género  Promover  la igualdad  de  género  y 

empoderar a las mujeres.  

Implementar políticas de igualdad, 

prevención de la violencia de género, y 

empoderamiento  económico.  

6. Agua  limpia  y 

saneamiento  

Garantizar  el  acceso  universal  al 

agua  potable  y al  saneamiento.  

Mejorar la infraestructura hidráulica, 

promoción de la conservación del agua y 

educación  ambiental.  

7. Energía  asequible  y 

no  contaminante  

Promover  el  uso  de  energías 

renovables y la eficiencia 

energética.  

Fomentar  el  uso  de  energías  solares  y otras 

fuentes renovables en edificios públicos y 

viviendas.  

8. Trabajo  decente  y 

crecimiento 

económico  

Impulsar  la creación  de  empleos  y 

el crecimiento económico local.  

Fomentar la capacitación laboral, la 

creación  de  empresas  locales,  y el  apoyo  al 

emprendimiento.  

 

9. Industria, 

innovación  e 

infraestructura  

Mejorar la infraestructura y 

promover  la innovación  tecnológica 

en el municipio.  

Inversiones  en  infraestructura  moderna, 

desarrollo  de  industrias  locales  y tecnología.  

10. Reducción  de  las 

desigualdades  

Promover  la inclusión  social  y la 

reducción de la desigualdad.  

Implementar políticas de inclusión en 

educación, empleo y acceso a servicios 

básicos.  

11. Ciudades  y 

comunidades 

sostenibles  

Fomentar el desarrollo urbano 

sostenible  y mejorar  la calidad  de 

vida en las comunidades.  

Mejorar el transporte público, gestión de 

residuos, y recuperación de espacios 

públicos.  
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12. Producción  y 

consumo 

responsables  

Promover  el  uso  sostenible  de  los 

recursos  naturales.  

Impulsar campañas de reciclaje, uso 

racional de los recursos, y agricultura 

sostenible.  

13. Acción  por  el  clima  Reducir  la huella  de  carbono  y 

adaptarse al cambio climático.  

Implementar políticas de mitigación y 

adaptación al cambio climático, 

reforestación.  

14. Vida  submarina  Proteger  los  ecosistemas  acuáticos 

(aunque Donato Guerra no tiene 

costa, la gestión del agua es 

relevante).  

Protección de fuentes de agua, 

restauración de ecosistemas acuáticos 

locales.  

15. Vida de 

ecosistemas  terrestres  

Preservar  los  ecosistemas  terrestres 

y la biodiversidad local.  

Protección de bosques, áreas naturales 

protegidas y promoción de la agricultura 

ecológica.  

16. Paz, justicia e 

instituciones  sólidas  

Promover  la seguridad  y fortalecer 

las instituciones locales.  

Reforzar la seguridad pública, fortalecer el 

sistema  judicial  y promover  la participación 

ciudadana.  

17. Alianzas  para  lograr 

los  objetivos  

Fomentar  la cooperación  entre 

actores locales, nacionales e 

internacionales.  

Crear alianzas con organizaciones no 

gubernamentales,  el  sector  privado  y otros 

municipios para implementar proyectos 

conjuntos.  

 
La integración de los ODS en Donato Guerra debe contar con la 

participación  de  las comunidades,  organizaciones  civiles,  el  sector  privado 

así como  otros  actores  clave.  La creación  de  espacios  de  diálogo  y consulta 

será esencial para la alineación de las políticas públicas con las 

necesidades locales.  

En  el  contexto  de  la implementación  de  la Agenda  2030  en  Donato  Guerra, 

es crucial contar con mecanismos que garanticen el seguimiento y 

evaluación  constante  del  progreso  en  el cumplimiento  de  los Objetivos  de 

Desarrollo Sostenible (ODS). Para ello, el municipio debe establecer 

sistemas de monitoreo que permitan medir de manera periódica los 

avances hacia las metas definidas. Estos sistemas deben ser capaces de 

identificar  áreas  de  oportunidad  y áreas  críticas  que  requieran  ajustes  en 
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las políticas  y acciones  implementadas.  A través  de  este  enfoque,  Donato 

Guerra  podrá  asegurarse  de  que  sus esfuerzos  sean  eficientes,  efectivos  y 

alineados con los principios de sostenibilidad, permitiendo tomar 

decisiones informadas en tiempo real para optimizar el impacto de sus 

estrategias.  

Asimismo,  el fortalecimiento  institucional  es un  pilar  fundamental  para  el 

éxito de la Agenda 2030 en el municipio. Donato Guerra necesita 

consolidar sus capacidades de gestión pública, creando un marco 

institucional robusto y adecuado para la ejecución de proyectos y la 

gestión de recursos. Este proceso involucra la capacitación continua del 

personal  municipal,  garantizando  que  estén  preparados  para  enfrentar  los 

retos del desarrollo sostenible. La incorporación de nuevas tecnologías 

también  será  crucial,  tanto  para  mejorar  la eficiencia  en  la administración 

pública como para facilitar la implementación de soluciones in novadoras 

que aborden los desafíos locales de manera más efectiva.  

Además, la colaboración intermunicipal jugará un papel esencial en el 

avance de los ODS en Donato Guerra. El trabajo conjunto con otros 

municipios cercanos permitirá implementar proyectos de desarrollo 

regional que fortalezcan la infraestructura, promuevan  el empleo y 

favorezcan la sostenibilidad a mayor escala. La cooperación entre 

municipios  p e r m i t e  c o m p a r t i r  r e c u r s o s , c o n o c i m i e n t o s  y  

buenas  prácticas,  generando  un  impacto  más  amplio  y sinérgico  en  la 

región.  Así, Donato Guerra podrá no solo avanzar en el cumplimiento de 

sus propios objetivos, sino también contribuir al desarrollo sostenible de 

toda la región,  alineándose  con  los principios  de  la Agenda  2030  que  

promueven la cooperación y la solidaridad entre territorios.  

Instrumentación  Estratégica  

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

a. Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de México  
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Objetivo  1: Transversalizar  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS)  en  el 

Plan de Desarrollo Municipal de Donato Guerra, asegurando que todas las 

políticas  y  proyectos  municipales  estén  alineados  con  la  Agenda  2030  

durante el período 2025 -2027.  

Estrategias:  

1.1  Establecer un marco normativo y de integración estratégica para que 

los ODS se incluyan en las políticas públicas de Donato Guerra.  

1.2  Fortalecer  las capacidades  de  los  servidores  públicos  de  Donato  Guerra 

para garantizar que comprendan y apliquen los ODS de manera 

efectiva.  

Líneas  de  Acción:  

1.1.1  Elaborar  un  plan  integral  que  defina  las áreas  prioritarias  dentro  del 

municipio para la implementación de los ODS, identificando 

recursos y responsabilidades claras para cada área de gobierno.  

1.1.2  Asegurar  que los proyectos municipales, desde su concepción hasta 

su ejecución, sigan un proceso estandarizado para su alineación con 

los principios de la Agenda 2030.  

1.2.1 Realizar talleres y seminarios sobre innovación y sostenibilidad 

capacitando a los líderes municipales para que puedan abordar de 

manera eficaz los retos del desarrollo sostenible.  

1.2.2 Crear una red de facilitadores internos dentro del municipio, 

encargados  de  promover  la adopción  de  los  ODS y brindar  apoyo  a 

los diferentes departamentos gubernamentales.  

b.  Un horizonte de largo plazo entre 20 y 30 años  
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Objetivo 2: Idealizar un futuro a 25 años en donde se respete la 

ciudadanía de las personas por igual sin anteponer los intereses 

personales de unos cuantos.  

Estrategias:  

2.1 Adecuar la normatividad vigente de la forma en que se está trabajando 

para llegar a tener una equidad de las personas.  

2.2 Optimizar las herramientas que se tienen al alcance para poder 

alcanzar los objetivos que se designan en documento.  

Líneas de Acción:  

2.1.1 Creación de un cronograma para trabajar a la par de los municipios 

vecinos en temas de la equidad de género para las personas  

2.1.2 Contar con la aprobación de la sociedad civil para la impartición de 

asambleas  que  designen en pro de la defensoría de la equidad de género  

2.2.1 Creación de un taller dirigido a la defensoría  de las mujeres del 

municipio  para su protección y resguardo.  

2.2.2 Realizar la visoria de los derechos de las mujeres, así como su 

contraparte masculina en cuanto a temas de equidad de obligaciones y 

sueldos.  

 

 

c.  Los problemas más importantes, cuya resolución debe ser 

prioritaria  
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Objetivo 3: Rápida respuesta ante la atención prioritaria que se 

necesite resolver para las personas que soliciten un apoyo que este 

dentro de las posibilidades del municipio.  

Estrategias:   

3.1 Iniciar con los conversatorios sociales en donde se integran las 

propuestas y necesidades de la población.  

3.1 Dar respuesta oportuna a las necesidades de la población que lo 

requiera.  

Líneas de Acción:  

3.1.1 Diseñar salas de comunicación participativa para que las personas 

sean escuchadas y puedan ser tomadas en cuenta.  

3.1.2 Fomentar la participación social en la toma de decisiones.  

3.2.1 Crear módulos de respuesta rápida ante las problemáticas 

encontradas en puntos clave de ubicación.  

3.2.2 Fomentar el uso de las tecnologías que sean necesarias para atender 

y resolver las problemáticas de la población en la medida de lo posible.  

 

 

 

d.  Los principales cambios deseados  
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Objetivo 4: Contar con un cambio significativo del municipio en el cual, 

las personas sean las principales beneficiarias por este cambio.  

Estrategias:   

4.1 Desarrollar un sistema  innovador a partir de las herramientas 

tecnológicas que se cuenten en el municipio.  

4.2 Optimizar los recursos disponibles en la región para poder 

contrarrestar la falta de oportunidades que se llegue a tener en alguna de 

las comunidades.  

Líneas de Acción:  

4.1.1 Proponer un sistema de interpretación relacionado a la manera de 

trabajar en pro de contar con un cambio que dignifique a Donato Guerra.  

4.1.2 Asistencia de las instituciones que se vean implicadas en cuanto a los 

cambios empleados a través de la metodología aprobada.  

4.2.1 Identificar la manera de trabajar de los demás municipios que han 

logrado un cambio significativo y tratar de replicarlo en el municipio.  

4.2.2 Solucionar temas prioritarios en las diferentes comunidades que 

componen al municipio  a través de pláticas y sesiones sociales en . 
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Prospectiva  
 

Tema  Escenario  Actual  Escenario  Tendencia  Escenario  Deseable  2025-2027  

 
 
 
 
 
 

 
Transversalizació 

n de ODS  

 
 

 
La transversalización  de 

los  ODS es mínima;  los 

proyectos  municipales 

no siguen un marco 

estratégico  coherente 

con los principios de la 

Agenda  2030.  

 
Se están comenzando a 

implementar  proyectos 

que  incluyen 

parcialmente los ODS, 

pero falta un marco 

normativo  formal  que  los 

guíe de manera integral 

en  toda  la administración 

municipal.  

Donato  Guerra  ha  establecido  un 

marco normativo que guía la 

integración de los ODS en todas 

las políticas públicas. Los 

proyectos municipales son 

diseñados y ejecutados de 

acuerdo con este marco, con un 

enfoque estratégico que 

garantiza  la transversalización  de 

la Agenda 2030 en cada área de 

gobierno y en cada etapa de los 

proyectos.  

 
 
 
 
 

 
Capacitación  y 

Formación  

 
 
 
 
 

El personal  municipal  no 

está capacitado en los 

ODS ni en su 

implementación.  

 

 
Se han iniciado algunas 

capacitaciones  sobre  los 

ODS, pero aún hay una 

falta de personal 

especializado  y recursos 

para continuar con la 

formación de manera 

sistemática.  

El personal de Donato Guerra 

está completamente capacitado 

en la Agenda 2030 y los ODS. 

Existen  programas  de  formación 

continua, que permiten a los 

servidores públicos aplicar los 

principios de sostenibilidad en  

su trabajo diario. La red de 

facilitadores internos impulsa la 

adopción  de  los  ODS a todos  los 

niveles de la administración 

pública.  

 
 

 
Participación 

Comunitaria  

 
La participación 

ciudadana  es limitada,  y 

no  existe  una  estructura 

formal de consulta o 

colaboración sobre los 

ODS. 

Algunas iniciativas de 

consulta pública son 

implementadas, pero de 

manera  irregular,  sin  una 

estructura sólida para 

involucrar a la 

comunidad en la toma  

de  decisiones.  

La participación  ciudadana  es 

activa y estructurada. Los 

ciudadanos  son. 

La comunidad está 

comprometida con la Agenda 

2030, y sus aportes son 

fundamentales en la  
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   implementación  de  los  ODS en 

el  municipio.  

 
 
 
 
 

Monitoreo  y 

Evaluación  

 
 

 
No existen mecanismos 

claros  para  monitorear  y 

evaluar el avance en el 

cumplimiento de los 

ODS en el municipio.  

 
Se han implementado 

sistemas básicos de 

monitoreo, pero no son 

completamente 

participativos  ni  efectivos 

en la evaluación integral 

de los ODS.  

El municipio produce informes 

periódicos, identifica áreas de 

mejora y ajusta las políticas 

públicas en tiempo real. La 

comunidad y las organizaciones 

civiles  están  involucradas  en  este 

proceso, lo que asegura 

transparencia y eficacia en el 

cumplimiento  de  los  objetivos  de 

desarrollo  sostenible.  

 
 
 

 
Fortalecimient 

o Institucional  

La estructura 

institucional de Donato 

Guerra es débil para 

gestionar la Agenda 

2030, con recursos 

limitados  y sin  un  marco 

formal  para  la ejecución 

de proyectos de 

desarrollo  sostenible.  

El municipio ha 

empezado a fortalecer 

sus capacidades 

institucionales,  pero  aún 

existen limitaciones de 

recursos, tecnología y 

formación para hacer 

frente a los retos de la 

Agenda  2030.  

 

 
Donato Guerra ha consolidado 

una estructura institucional 

sólida,  con  personal  capacitado  y 

recursos adecuados para 

implementar la Agenda 2030.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cooperación 

Regional  

 
 
 
 
 
 
 

No hay colaboración 

significativa  entre 

Donato Guerra y otros 

municipios  en  proyectos 

relacionados con los 

ODS. 

 
 
 
 

 
Existe un inicio de 

colaboración  con 

algunos  municipios 

cercanos,  pero  aún  falta 

un enfoque regional 

integrado para abordar 

desafíos  comunes 

relacionados con los 

ODS. 

Donato Guerra participa 

activamente en alianzas 

regionales  que  promueven  el 

cumplimiento de los ODS a 

escala local y regional.  

Los proyectos de desarrollo 

sostenible son diseñados e 

implementados en cooperación 

con otros municipios, 

compartiendo  recursos, 

conocimientos y buenas 

prácticas.  

Esta colaboración mejora la 

infraestructura, la sostenibilidad 

y la calidad de vida en toda la 

región.  
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Acciones  insignia  

El municipio de Donato Guerra se encuentra en un momento crucial de 

su desarrollo, con una visión clara hacia el futuro y una voluntad de 

progreso que abarca todos los aspectos de la vida comunitaria. Las 

Acciones  Insignia  Municipales  se presentan  como  los ejes  fundamentales 

para transformar el municipio, garantizando el bienestar social, 

económico y ambiental de sus habitantes. Estas acciones no solo se 

alinean con las políticas del gobierno local, sino también con las 

estrategias de desarrollo impulsadas por el  gobierno federal encabezado 

por la Doctora Claudia Sheinbaum y e l gobierno estatal dirigido por la 

Maestra Delfina Gómez.  

El trabajo  colaborativo  con  estos  ámbitos  gubernamentales  es esencial 

para  consolidar  un  Donato  Guerra  próspero,  sostenible  y equitativo.  Al 

integrar esfuerzos entre los tres niveles de gobierno, se facilitará la 

implementación  de  proyectos  que  no  solo  beneficien  a la comunidad  en 

el  corto  plazo,  sino  que  también  marquen  el  inicio  de  una  transformación 

profunda y duradera. Estas acciones no solo reflejan un compromiso con 

el  desarrollo  integral  del  municipio,  sino  que  buscarán  posicionar  a Donato 

Guerra como un referente de transformación, tanto a nivel estatal como 

nacional, en una cuna de hombres y mujeres que transforman.  
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Tabla  de  Acciones  Insignia  Municipales  por  objetivo  y vinculación  Agenda  2030  
 

Acción 
Insignia  

Objetivo  Vinculación  con  la 
Agenda  2030  

Beneficios  Inhibidores  

Gobierno 
Abierto, 
Ciudadanía 
Activa  

Fortalecer  la 
transparencia y la 
participación ciudadana 
en la gestión municipal.  

ODS 16 (Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas)  

Mayor  confianza 
de  la ciudadanía  en 
el  gobierno,  mayor 
participación 
ciudadana.  

Resistencia  al  cambio  cultural 
y falta de capacitación.  

Agua  Viva, 
Tierra 
Donatense 
Sostenible  

Mejorar la gestión del 
agua y promover la 
sostenibilidad  ambiental.  

ODS 6 (Agua  limpia  y 
saneamiento)  

Mejor acceso al 
agua,  conservación 
de los recursos 
naturales,  y mejora 
de la calidad 
ambiental.  

Condiciones  climáticas 
adversas, falta de 
infraestructura  inicial.  

Raíces  
mágicas  y 
prosperidad 
para  Donato 
guerra  

Impulsar el desarrollo 
económico  y fomentar  el 
turismo  sostenible.  

ODS 8 (Trabajo 
decente    y 
crecimiento 
económico)  

Mayor generación 
de  empleo,  mejora 
de la economía 
local,  desarrollo  del 
sector  turístico.  

Baja  infraestructura  turística, 
dificultad de acceso en 
algunas  zonas.  

Donatenses 
unidas  y 
unidos  por  el 
bienestar  

Promover la inclusión 
social y el bienestar 
integral de mujeres y 
grupos  vulnerables.  

ODS 5 (Igualdad  de 
género)  

Mayor  inclusión 
social,  autonomía 
económica  y 
bienestar  integral 
para  las mujeres  y 
grupos  
vulnerables.  

Barreras culturales, falta de 
recursos financieros para 
programas a gran escala.  

Mujeres  que 
Transforman  

Empoderar  a las mujeres 
y promover su bienestar 
integral  a través  de 
oportunidades 
económicas,  sociales  y 
políticas.  

ODS 5 (Igualdad  de 
género)  

Empoderamiento 
económico  y social, 
reducción  de  
violencia  de  
género,   mayor 
participación 
política  de las 
mujeres.  

Normas  culturales  restrictivas, 
falta  de  acceso  a recursos  para 
programas  integrales.  

 
Con la alianza interinstitucional, el municipio se colocará en una ruta de 

desarrollo  integral  y sostenible,  desde  la creación  de  empleos  dignos  hasta 

la mejora  en  la calidad  de  vida  de  sus habitantes.  Además,  la inclusión  de 

las mujeres como agentes de cambio será fundamental para que el 

municipio se convierta en un modelo de igualdad de género y 

empoderamiento social. Por otro lado, estas acciones, alineadas con los 

objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, permiten que el 

municip io  no  solo  se enfoque  en  soluciones  inmediatas,  sino  que  también 

construya una visión a largo plazo que fortalezca la cohesión social, la 

sostenibilidad ambiental y el progreso económico.  
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Objetivo  

Asegurar un  gobierno  cercano  y transparente, con  el uso  eficiente  de  los recursos públicos, 
fomentando  la participación  ciudadana  activa  y la rendición  de  cuentas.  

Alineación  

 
ODS Contribuye  al ODS 16 (Paz, justicia  e instituciones  sólidas)  promoviendo  la 

gobernanza,  la transparencia  y el  combate  a la corrupción.  

Plan  Nacional  de 
Desarrollo  2025-2030  

PDM  2025-2027 

Eje 1: Gobernanza  con  
justicia  y participación 

ciudadana 
Objetivo:  1.1 

Estrategia:  1.1.1 y 1.1.2 

Eje 1: Cero  corrupción  y gobierno  del  pueblo  y para  el  pueblo.  
Objetivos:  1.1 y 1.2 

Estrategias:  1.1.1.1, 1.1.1.2, 1.2.1.1 

Componente  1: Audiencias  Ciudadanas  en  localidades  para  generar  un  gobierno cercano 
y transparente.  

Responsables  y 
Corresponsables  

 
 
 

 
Acciones 
específicas  

 
 
 

 
A.E.1.1  Realizar audiencias públicas periódicas en las localidades del 
municipio.  
A.E.1.2  Implementar espacios de interlocución, comunicación y 
diálogo respetuoso para dar cauce a las demandas y necesidades 
sociales  

Unidad  de 
Transparencia  

Órgano  Interno  de 
Control  

Dirección  Jurídica  

Secretaría  del 
Ayuntamiento  

Tesorería 
Municipal  

Componente  2: Gobierno  honesto  y cero  impunidades.   

 
 
 
 

 
Acciones 
específicas  

 
 
 
 
 

A.E.2.1  Diseñar  estrategias  que  ayuden  a la prevención  y sanción  de 
la corrupción.  
A.E.2.2  Impulsar un gobierno responsable, honesto y transparente 
que escuche al pueblo y rinda cuentas claras sobre el recurso público.  

Unidad  de 
Transparencia  

Órgano  Interno  de 
Control  

Dirección  Jurídica  

Secretaría  del 
Ayuntamiento  

GOBIERNO  ABIERTO, 

CIUDADANÍA  ACTIVA  
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AGUA VIVA, TIERRA 
DONATENSE  SOSTENIBLE  

Objetivo  

Optimizar  el  uso  del  agua,  promover  la conservación  ambiental  y mejorar  los  sistemas  de  drenaje y 
alcantarillado en el municipio.  

Alineación  

 
ODS Contribuye  al ODS 6 (Agua  limpia  y saneamiento)  y ODS 13 (Acción  por  el 

clima), promoviendo la gestión sostenible de los recursos naturales.  

Plan  Nacional  de 
Desarrollo  2025-2030  

PDM  2025-2027 

Eje 4: Desarrollo 
Sustentable 

Objetivos:  4.6 Y 2.1.6 
Estrategias:  4.6.1 y 4.6.2 

Eje 2: Bienestar  Ambiental  y Acceso  Universal  al Agua.  
Objetivo:  2.1 
Estrategias:  2.1.1, 2.1.2 y 2.1.3 

Componente  1: Implementar  programas  de  concientización  y capacitación  
desde  la perspectiva  de  un  Nuevo  Modelo  de  Gestión  del  Agua  para  su 
aprovechamiento  racional  y sustentable  

Responsables  y 
Corresponsables  

 
 
 

 
Acciones 
específicas  

 

 
A.E.1.1  Generar un programa de información acerca del nuevo 
Modelo de Gestión del Agua para su aprovechamiento racional y 
sustentable a servidores públicos del área. 

A.E.1.2  Implementar programas de concientización y capacitación  
a la población en general.  

A.E.1.3  Creación de campañas dirigidas a las 4Rs aplicadas en los 
desechos  sólidos.  

Subdirección  de 
Agua,  Panteones  y 

Luminaria  
Dirección  de  Agua, 

Panteones  y 
Luminaria  

Dirección  del  
Campo  y Medio 

Ambiente  
Dirección  del 

Campo  y Medio 
Ambiente  

Componente  2: Creación  de  proyectos  dirigidos  a la prevención,  
conservación,  saneamiento  y restauración  de  los ecosistemas.  

Responsables  y 
Corresponsables  

 
 

 
Acciones 
específicas  

 
A.E.2.1  : Ampliar  los  mecanismos  de  sanción  y resarcimiento  de 
aquellas  prácticas  que  afecten  la disponibilidad  o la calidad  del 

agua.  
A.E.2.2  Fomentar  la conservación  de  la propiedad  social  de  ejidos  y 

núcleos agrarios que protegen y regulan los recursos hídricos, 
asegurando su uso sustentable y su función en la preservación  

del  ciclo  hidrológico.  

Dirección  de  Agua, 
Panteones  y 
Luminaria  

Dirección  de  Agua, 
Panteones  y 

Luminaria  

Dirección  de 
Servicios  Públicos  
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Objetivo  

Fomentar  el  desarrollo  económico  a través  del  turismo  sostenible  y la creación  de  oportunidades 
para  pequeñas  y medianas  empresas  locales.  

Alineación  

 
ODS 

Vinculación  con  la Agenda  2030:  Alineación  con  el  ODS 8 (Trabajo  decente  y 
crecimiento económico) y ODS 12 (Producción y consumo responsables), 
promoviendo el turismo como un motor económico sostenible.  

Plan  Nacional  de 
Desarrollo  2025-2030  

PDM  2025-2027 

Eje 3: Economía  moral  y Trabajo  
Objetivos:  3.11 

Estrategias:3.11.2 y 3.11.3 

Eje 3: Empleo  Digno  y desarrollo  económico  ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ para  el 
ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ʳ ȺǍ ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍ 
Objetivo:  3.4 
Estrategias:  3.4.1.1, 3.4.1.2, 3.4.1.3 y 3.4.1.4 

Componente  1: Impulsar  a Donato  Guerra  para  alcanzar  el  nombramiento como  
Pueblo  Mágico,  aprovechando  su patrimonio  cultural  y natural.  

 

 
 
 
 

 
Acciones 
específicas  

 
 
 
 

A.E.1.1  Implementar acciones para el desarrollo humano integral  
para el artesanado  

A.E.1.2  Implementar  el  Sistema  Municipal  de  Información  Turística. 
A.E.1.3 

Dirección 
de  Cultura 
y Turismo  
Dirección 
de  Cultura  
y Turismo  

Dirección  de 
Desarrollo 

Económico  
y 

Reglamentos  
Dirección  de 

Desarrollo 
Económico  

y 
Reglamentos  

Componente  2: Capacitación  a los habitantes  en turismo  sostenible  y 
habilidades  emprendedoras.  

 

 
 

 
Acciones 
específicas  

 
 

A.E.2.1  Apoyar la actualización y certificación permanente de los  
prestadores de servicios turísticos.  

A.E.2.2  Incrementar  espacios  de  comercialización  y el 
reconocimiento de productos locales.  

A.E.2.3   

Dirección  de 
Cultura  y 
Turismo  

Dirección  de 
Desarrollo  

Económico  y 
Reglamentos  
Dirección  de 

Desarrollo 
Urbano  

RAÍCES  MÁGICAS  Y 

PROSPERIDAD  PARA 

DONATO  GUERRA  
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Objetivo  

Mejorar  la calidad  de  vida  de  los  grupos  más  vulnerables,  como  mujeres,  personas  con 
discapacidad y pueblos originarios, a través de programas integrales de bienestar social.  

Alineación  

 
ODS 

Contribuye  al ODS 10 (Reducción  de  las desigualdades)  y ODS 5 (Igualdad 
de  género),  promoviendo  la inclusión  y el bienestar  de  las poblaciones  más 
vulnerables.  

Plan  Nacional  de 
Desarrollo  2025-2030  

PDM  2025-2027 

Ejes: 2 Desarrollo con 
Bienestar  y Humanismo 

Objetivos:  2.2 
Estrategias:  2.2.1 

Eje 4: Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ a la pobreza  y atención  a grupos  en  situación de  
ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍṣ 
Objetivo:  4.1.1 
Estrategias:  4.1.1.1, 4.1.1.2, 4.1.1.3, 4.1.1.4 y 4.1.1.5 

Componente  1: Programas  de  atención  integral  a mujeres  y grupos  en situación de 
vulnerabilidad.  

 

 
 

 
Acciones 
específicas  

 
 

A.E.1.1  Integrar estrategias  para  que  servidores  públicos, sociedad 
civil y población en general, desde sus competencias, diseñen e 
implementen  acciones  para  que  las mujeres  gocen  plenamente  de 
sus derechos en el municipio.  
A.E.1.2  Realizar un censo de pobreza en el municipio para 
determinar  las comunidades  más  vulnerables.  

Bienestar  y 
Pueblos  
Originarios  

Sistema  
Integral  DIF 

Dirección  de  
la Mujer  

Oficialía 
Mayor  

Componente  2: Creación  de  centros  de  atención  y apoyo  para  personas  con  
discapacidad  y pueblos  originarios.  

 

 
Acciones 
específicas  

A.E.2.1  Incrementar el desarrollo social de los grupos de población 
vulnerables, en particular de las personas con discapacidad y los 
adultos  mayores.  
A.E.2.2  Incentivar a la población a retomar el lenguaje indígena y 
tradiciones del municipio.  

Bienestar  y 
Pueblos  

Originarios  
Sistema 

Integral  DIF 

DONATENSES  UNIDAS 

Y UNIDOS  POR  EL 

BIENESTAR  
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Objetivo  

Empoderar a las mujeres de Donato Guerra para que puedan acceder a oportunidades de 
desarrollo  personal,  social  y económico,  garantizando  su bienestar  integral,  y reduciendo  las 
desigualdades de género en el municipio  

Alineación  

 
ODS 

Contribuye  al ODS 10 (Reducción  de  las desigualdades)  y ODS 5 (Igualdad  de 
género), promoviendo la inclusión y el bienestar de las poblaciones más 
vulnerables.  

Plan  Nacional  de 
Desarrollo  2025-2030  

PDM  2025-2027 

Eje  Transversal  1: Igualdad de  
género  

Objetivos:  T1.1, Estrategias:  
T1.1.1, T1.1.2 y T1.1.3 

Eje  Transversal  1: Igualdad  de  género  
Objetivo:  T1.1 
Estrategias:  T.1.1.1 

Componente  1: Programas  de  Empoderamiento  Económico  y redes  de producción   

 
 

 
Acciones 
específicas  

 
AE.1.1 Generar  diferentes  canales  de  comunicación  para  brindar  atención 
inmediata a las mujeres víctimas de violencia.  
AE.1.2 Brindar  y dar  seguimiento  jurídico  a mujeres  víctimas  de  violencia, 
con perspectiva de género y de derechos humanos a las mujeres.  
A.E.1.3 Proporcionar terapia psicológica con enfoque humanista, que les 
permita reconocer en situación de violencia y actuar en consecuencia.  

Dirección  de 
la Mujer  

Direcció
n 
Jurídica  

Sistema  DIF 

Coordinación  
de  la Policía 
de  Genero  

Componente  2: Salud  Integral,  Derechos  y participación  comunitaria   

 

 
Acciones 
específicas  

A.E.2.1  Implementar acciones territoriales con perspectiva de género para 
prevenir todo tipo de violencia contra las mujeres que abonen a la 
construcción de entornos donde las mujeres de todas las edades puedan 
tener una vida digna.  

A.E.2.2  Promover actividades en los ámbitos educativos, laborales, 
formativos de creación cultural, así como en medios de comunicación 
masiva,  que  impulsen  la transformación  social  y combatan  las 

desigualdades  sociales  en  relación  al género.  

Dirección  de 
la Mujer  

Dirección  de 
la Mujer  

Dirección  de 
la Mujer  

Mujeres  que 

Transforman  
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Objetivo  

Aumentar  la armonía  entre  la Población  del  municipio  y lo  sectores  e 
instituciones públicos en atención a los grupos vulnerables identificables.  

Alineación  

 
ODS 

Contribuye  al ODS 16 (Paz, Justicia  e Instituciones  Sólidas)  alcanzar 
una  comunidad  solida  a partir  de  la impartición  de  la justicia  en  las 
instituciones  

Plan  Nacional  de  Desarrollo  2025- 
2030  

PDM  2025-2027  

Eje Transversal  2: T.2.1 
Objetivo:  T.2.1 

Estrategia:  T.2.1.1, T.2.1.2 y T.2.1.3 

Eje Transversal  2: T.2.1.1 
Objetivo:  T.2.1.1 Estrategia:  
T.2.1.1.1 

Componente  1: Programas  de dirigidos  a tener  un  municipio  
de paz en atención  a las causas  del  delito  

Responsables  y 
Corresponsables  

 

 
Acciones 
específicas  

A.E.1.1  Realizar campañas de concientización en jóvenes del 
municipio, que se encuentren en situación vulnerable para la 
prevención de delitos.  

 
A.E.1.2  Identificar las zonas vulnerables del municipio que se 
presenten como zonas de conflicto o propicias a cometer un 
crimen.  

A.E.1.3  Generar censos de satisfacción de las personas de acuerdo 
al transporte del municipio.  

Dirección  de 
Protección  
Civil  

Consejo  Municipal 
de  Seguridad  

Pública  
Dirección  de 

Seguridad  
Pública y 
Movilidad  

Componente 2: Gestionamiento de  los posibles  riesgos que  se 
encuentran  en  el municipio.  

Responsables  y 
Corresponsables  

 

 
Acciones 
específicas  

A.E.2.1  Impulsar  los  programas  de  protección  civil  para  la difusión  y 
promoción de la protección civil.  

 
A.E.2.2  Creación  de  campañas  de  información  dirigidas  a las 

personas en materia de prevención de riesgos.  
 

A.E.2.3  Motivar  a la población  a pertenecer  al  cuerpo  de  protección 
civil.  

Dirección  de 
Protección  
Civil  

Consejo  Municipal 
de  Seguridad 

Pública  

Dirección  de 
Protección  
Civil  

Armonía de los 

Donatenses  con  Paz  y 

Seguridad  
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XII Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal de Donato Guerra 

2025 -2027. 

Evaluar la gestión gubernamental no solo es una disposición normativa, 

sino  un  deber  moral  para  supervisar  que  el  rumbo  de  la administración  se 

dirija a maximizar el bienestar del pueblo, así como para reconducir 

rápidamente  las estrategias  y acciones  que  haya  que  corregirse.  Para  ello, la 

disciplina  y hacer  uso  de  la tecnología  son  una  prioridad  para  cerrar  todo el 

ciclo de la planeación. Bajo ese contexto, es importante apuntar que 

tradicionalmente  el manejo  de  los recursos  públicos  se ha  centrado  en  la 

administración de servicios, dejando de lado las prioridades 

gubernamentales, así como las necesidades y anhelos del pueblo.  

Conciliar  el  proceso  de  planeación  con  el  ejercicio  del  gasto  representa  la 

oportunidad de articular iniciativas y visiones de manera trasversal para 

generar  resultados  visibles  a la ciudadanía  y focalizar  la política  pública  en 

sectores  específicos.  Por  ello,  el  Plan  de  Desarrollo  de  Donato  Guerra  2025 - 

2027, sustenta sus bases de evaluación en el marco de la Gestión para 

Resultados y en el Presupuesto basado en Resultados, ejercicio que 

permite vincular la asignación de los recursos presupuestales con las 

actividades de las dependencias y organismos auxi liares del Gobierno 

Municipal.  

Por  lo  anterior,  en  apego  a lo  que  mandata  la Ley  de  Planeación  del  Estado 

de México y Municipios, el COPLADEM desarrollará, instrumentará, 

coordinará, operará y dará seguimiento a un Tablero Estratégico de 

Control  del  Plan  de  Desarrollo  Municipal  de  Donato  Guerra  2025 -2027, el 

cual  se consolidará  como  una  herramienta  de  seguimiento  en  tiempo  real 

de las acciones que realizan los municipios, en función del gasto 

programado y los objetivos planteados para cada ejercicio fiscal.  
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Esto permitirá medir el desempeño de las acciones del gobierno y, de 

manera  sistemática,  analizar  cómo  estas  contribuyen  a la solución  de  las 

problemáticas de la entidad y al incremento del bienestar de las y los 

mexiquenses.  A su vez, el  Tablero  coadyuvará  a comparar  los  resultados 

con  las agendas  nacionales  e internacionales,  fortalecer  la confianza  en  las 

instituciones y transparentar la asignación de los recursos públicos, así 

como  a mejorar  la asignación  del  gasto,  las políticas,  los programas,  y el 

desempeño institucional.  

 

 
Eje 1. Un gobierno cercano a  la gente "El poder de servir"  

 
N.p. Tema  Nombre  del  Indicador  Referencia  

1 Un  gobierno  cercano  a la gente  "El poder  de  servir"  
Subíndice  de  participación  

ciudadana  CIDE 

2 Combate  a la  corrupción  Tasa de  incidencia  de  corrupción  por 
entidad  federativa  por  cada  100,00  

INEGI  

3 
 

Transparencia  y rendición  de  cuentas  

Subíndicede  transparencia  CIDE 

4 
índice de información presupuestal 

estatal  
 

IMCO  
5 Subíndice  de  gobiernos  eficientes  y 

eficaces  

6 Estado  de  Derecho  y cultura  de  la legalidad  Índice  de  Estado  de  Derecho  WJP  

 
 

 
Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua ẌæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ 

ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍ 
 

N.p 
. 

Tema  Nombre  del  Indicador  Referencia  

1 
 

Calidad  del  agua  y cobertura  a 
la población  

Índice  de  calidad  del  agua   
 

CONAGUA  2 Disponibilidad  media  anual  de  agua 
subterranea  

3 
Índice  global  de  accesos  a los  servicios 

básicos de agua  

4 
Aumento  de  la superficie 

forestal  

Porcentaje  de  incremento  de  la superficie 
forestal  

SNMF  

5 
tasa  anual  de  deforestación  bruta  a nivel 

nacional  
CONAFOR  
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6 
 

 
Calidad  del  aire  

Porcentaje de emisiones contaminantes 
por categoría del sector  IEECC 

7 
Porcentaje  de  días, por  año,  que  rebasa  el 

límite  normado  de  cualquier 
contaminante  

 
INECC 

8 Índice  metropolitano  de  la calidad  del  aire  

9 Energías  limpias  Porcentaje  de  incremento  de  instalación 
de luminarias solares  

GEM 

10 Atención  de  animales  en 
situación de calle  

Incremento  porcentual  en  los  servicios  de 
protección  y bienestar  canino  y felino  

PROPAEM  

 
11 

 
 

 
Residuos  Sólidos  

Promedio diario de residuos sólidos 
urbanos enviados a plantas de 

tratamiento  y materiales  recuperados  por 
municipio o demarcación territorial según 

procesos  

 
 

 
INEGI 

 

 
12 

Sitios  de  disposición  final  de  residuos 
sólidos  o urbanos,  por  municipio  o 

demarcación  territorial  según  procesos  

 
 

 
Eje  3 Empleo  digno  y desarrollo  económico  ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ para  el  bienestar  y la 

ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍ 
 

N.p. Tema  Nombre  del  Indicador  Referencia  

1 
Impulso  al empleo  digno  y al 

desarrollo  económico  

Porcentaje  de  la población  ocupada   
 

 
INEGI 

2 
Porcentaje  de  la población  ocupada  por 

ingreso  trimestral  

3 
Economía incluyente y 

atención  a la formalidad  

Porcentaje  desempleos  informales  

4 Tasa de  desocupación  

5 Unidades  Económicas  

6 
Construcción de entornos 

competitivos  y 
aprovechamiento de la 

relocalización  de  las cadenas 
de  valor  

PIB  del  Estado  (PIBE)  por  Sector  

7 Patrones  registrados  en  el  IMSS IMSS 

8 
Indicador  Trimestral  de  la Actividad 

Económica  Estatal  
 

INEGI 

9 Tasa de  exportaciones  

 
10 

 
Fomento al  turismo  

 
Tasa desocupación  hotelera  

INEGI/  
Secretaria  de 

Turismo  

 
11 Desarrollo agrario y 

dignificación  del  campo  

Incremento en la producción de las 
unidades  productivas  agropecuarias  y 

acuicolas que recibieron apoyos  

 
GEM 
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12 
 Incremento  en  la capacidad  de  

almacenamiento  de  agua  para  uso 
agrícola y forestal  

 

13 Tasa de  crecimiento  del  PIB  actividades 
primarias  

INEGI 

14 
Tasa de  crecimiento  

producción 
ganadera  

SIAP 

15 Movilidad  Segura  y de 
calidad  

Porcentaje  de  carreteras  rehabilitadas  GEM 

 
 

 
Eje 4 Bienestar  Social  Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ a la pobreza  y atención  a grupos  en  situación de 

ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍ 
 

N.p. Tema  Nombre  del  Indicador  Referencia  

1 Pobreza  Multidimensional 
CONEVAL  por  grupo  vulnerable  

Porcentaje  de  población  en 
situación de pobreza  

CONEVAL  

2 Coeficiente  de  GINI  Índice  de  Coeficiente  de  GINI  CONEVAL  

 
3 

 
Embarazo  de  niñas,  y adolescentes  

Porcentaje de nacimientos 
registrados de madres 

adolescentes  (menores  de  20  años)  
(embarazo  adolescente)  

 
INEGI 

4 Abandono  Escolar  Abandono  escolar  SEP 

5 Eficiencia  terminal  Eficiencia  terminal  SEP 

6 Cobertura  educativa  Absorción  en  educación  media 
superior  

SEP 

7 Analfabetismo  
Porcentaje  de  analfabetismo  en  la 

población de 15años o más  
SEP 

8 Cobertura  hospitalaria  Cobertura  hospitalaria  IGECEM 

9 Tasa de  mortalidad  Tasa de  Mortalidad  infantil  INEGI 

10 Atención  a grupos  vulnerables  
Población con discapacidad, 

limitación  o con  algún  problema  o 
condición  mental  

INEGI 

11 Migrantes  
Índice absoluto de intensidad 

migratoria  México -Estados  Unidos  
CONAPO  
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Eje Transversal  1. Igualdad  de  género  
 

N.p. Tema  Nombre  del  Indicador  Referencia  

1  
Erradicación  de  la violencia  contra  las 

mujeres y acceso a la justicia  

Prevalencia total de violencia 
contra  las mujeres  de  15 años  y 

más  a lo  largo  de  la vida  
INEGI  

2 
Presuntos  delitos  de  

feminicidio  por  cada  100,000 
habitantes  

SESNP 

3 Educación  y salud  con  perspectiva  de  género  Tasa neta  de  escolarización  INEGI  

4  
 
 
 

 
Igualdad  de  derechos  y oportunidades  para 

las mujeres  

Proporción  de  mujeres  en  los 
congresos  estatales  

SIODS 

5 Mujeres  ocupadas  como 
funcionarias  y directivas  

SIODS 

 
6 

Brecha salarial - Ingreso 
laboral  real  promedio  de  las 
personas ocupadas según  

sexo  

 
SIODS 

7 Brecha  de  género  en  la tasa  de 
participación  laboral  

INEGI  

 
8 

Promedio  de  horas  semanales 
dedicadas al trabajo no  

remunerado desglosado por 
sexo  

 
SIODS 

 
Eje Transversal  2. Construcción  de  la paz  y seguridad  

 
N.p 

. 
Tema  Nombre  del  Indicador  Referenci 

a 

1 
Incidencia  delictiva  (fuero  común  y 

alto  impacto)  
Tasa denuncias  por  cada  100 mil 

habitantes  en  el  Estado  de  México  
SESNP 

 
2 

 
Victimización  

Tasa de prevalencia delicitiva para la 
población  18 años  y más  del  Estado  de 
México por cada 100 mil habitantes  

 
INEGI  

 
3 

 
Percepción  de  Seguridad  

Porcentaje  de  la población  de  18 años  y 
más  del  Estado  de  México  que  tiene 

una percepción de inseguridad  

 
INEGI  

4 Hacinamiento  penitenciario  Tasa porcentual  de  sobrepoblación 
penitenciaria  en  el  Estado  de  México  

INEGI  

5 Reincidencia  delictiva  
Delitos cometidos por las personas 

egresadas  de  los  centros  penitenciarios  
estatales  

INEGI  

 

 
6 

 

 
Porcentaje  de  reingreso  

 
Porcentaje  de  reingreso  de  personas 

con antecedentes de sentencia 
ejecutoriada  al Sistema  Penitenciario 

del Estado de México  

Secretaría 
de 

Seguridad 
del  Estado 
de  México  
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7 

 
Confianza  en  los  cuerpos  policiales  

Porcentaje  de  población  de  18 años  y 
más del Estado de México que 

identificaba  a la policía  estatal,  según  
nivel  de  confianza  

 
INEGI  

8 
 
 

Acceso  a la justicia  

Número  de  jueces  por  cada  100 mil 
habitantes  

 
 

INEGI   
9 

Porcentaje de conclusión de los 
asuntos  radicados  en  Primera  Instancia  

por  el poder  Judicial  del  Estado  de 
México  

 
Eje Transversal  3. Cumplimiento  a los Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  

 
N.p.  Tema  Nombre  del  

Indicador  
Referenci

a 

1 
 
 
 
Transversalización  de  la Agenda  2030  en  el  Estado  
de  México  

Índice  de  
Progreso 
Social  

CONEVA
L 

2 Índice  de  
Desarrollo  
Humano  

PNUD  

3 
Índice  

Integridad 
ecológica  

CONABIO  

4 Índice  de  capital  
natural  CONABIO  

 
XIII Anexos  
Anexo  1 

 
PDEM  2023 -2029  PDM  2025 -2027  

Eje 1. Cero  Corrupción  y gobierno  del 
pueblo y para el ɳʔǸǩȺɐ ẌMɾʌǍǱɐ ǱǸ 
EǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍ 

Eje 1. Cero  corrupción  del  pueblo  y 

para  el  pueblo  

a. Un  gobierno  cercano  a la gente  
ẌǸȺ poder  de  ɾǸɶʬȡɶẍ 

a. Un  gobierno  cercano  a la gente  
ẌǸȺ poder  de  ɾǸɶʬȡɶẍ 

b. Combate  a la corrupción  b. Combate  a la corrupción  
c. Transparencia  y rendición  de  

cuentas  
c. Transparencia  y rendición  de  

cuentas  
d. Estado  de  Derecho  y cultura  de  

la legalidad  
d. Estado  de  Derecho  y cultura  de  

la legalidad  
e.  Coordinación  municipal  e 

interestatal  
e.  Coordinación  municipal  e 

interestatal  
Eje  2. Bienestar  ambiental  y acceso 
ʔɅȡʬǸɶɾǍȺ ǍȺ ǍȓʔǍ ẌæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ 
promoción  ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍ 

Eje  2. Bienestar  ambiental  y acceso  

universal  al agua  
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a. Agua  para  todos,  ẌțǍǪȡǍ un 
nuevo  modelo  de  gestión  del  
ǍȓʔǍẍ 

a. Agua  para  todos,  ẌțǍǪȡǍ un 
nuevo  modelo  de  gestión  del  
ǍȓʔǍẍ 
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PDEM  2023 -2029  PDM  2025 -2027  

b. Restauración,  conservación  y 
mejora  de  los bosques  y del 
medio  ambiente  

b. Restauración,  conservación  y 
mejora  de  los bosques  y del 
medio  ambiente  

c.  Protección  animal  c.  Protección  animal  
d. Energías  limpias  d. Energías  limpias  
e. Gestión  integral  de  residuos  e. Gestión  integral  de  residuos  

Eje 3. Empleo  digno  y desarrollo 
económico  ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ǸȺ 
bienestar  y la ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍ 

Eje  3. Empleo  digno  y desarrollo 
económico  

a. Impulso  al empleo  digno  y al 
desarrollo  económico  

a. Impulso  al empleo  digno  y al 
desarrollo  económico  

b. Economía  incluyente  y 
atención  a la informalidad  

b. Economía  incluyente  y 
atención  a la informalidad  

c. Construcción de entornos 
competitivos  y 
aprovechamiento de la 
relocalización  de  las cadenas  
de  valor  

c. Construcción de entornos 
competitivos  y 
aprovechamiento de la 
relocalización  de  las cadenas  
de  valor  

d. Fomento  de  turismo  d. Fomento  de  turismo  
e. Desarrollo  agrario  y 

dignificación  del  campo  
e. Desarrollo  agrario  y 

dignificación  del  campo  
f. Movilidad  segura  y de  calidad  f. Movilidad  segura  y de  calidad  
g. Infraestructura  urbana  y rural  g. Infraestructura  urbana  y rural  

Eje 4. Bienestar  social  ẌǪɐɃǩǍʌǸ a la 
pobreza  y atención  a grupos  en 
ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍ 

Bienestar  social  

a. Combate  a la pobreza  y 

reducción  de  las carencias  

sociales  

a. Combate a la pobreza y 
reducción  de  las carencias 
sociales  

b. Mujeres  son  bienes  

integrales  

b. Mujeres  son  bienes  integrales  

c. Atención  grupos  vulnerables  c.  Atención  grupos  vulnerables  

d. Educación de excelencia y 

humanista para el bienestar 

de las niñas, niños 

adolecentes,    jóvenes  y 

adultos  

d. Educación de excelencia y 
humanista  para  el bienestar  de 
las niñas, niños adolecentes, 
jóvenes y adultos  
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PDEM  2023 -2029  PDM  2025 -2027  

e. Acceso  a la salud  integral  e. Acceso  a la salud  integral  

f. Fomento  a la cultura  y al arte  f. Fomento  a la cultura  y al arte  

g. Vivienda  y servicios  públicos  

dignos  

g. Vivienda  y servicios  públicos 
dignos  

Eje transversa  1 Igualdad  de  genero  Eje transversal  1 Igualdad  de  genero  

a. Institucionalización  y 

transversalización  de  la 

perspectiva de genero  

a. Institucionalización y 
transversalización  de  la 
perspectiva de genero  

b. Erradicación  de  la violencia 

contra  las mujeres  y acceso  a 

la justicia  

b. Erradicación  de  la violencia  
contra  las mujeres  y acceso  a la 
justicia  

c. Educación  y salud  con  

perspectiva  de  género  

c. Educación  y salud  con 
perspectiva  de  género  

d. Igualdad  de  derechos   y 

oportunidades   para  las 

mujeres  

d. Igualdad  de  derechos  y 
oportunidades para las 
mujeres  

 
Anexo 2 Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN)  

La aprobación del COPLADEMUN se dio por unanimidad  de votos 

suscribir el convenio de coordinación de acciones con el instituto 

mexiquense  de  la vivienda  social  (IMEVIS). 

Los comités de planeación para el desarrollo municipal son órganos de 

concentración y deliberación en materia de planeación estratégica, su 

función  se orienta  a promover  la participación  de  los  distintos  sectores  de 

la sociedad  en  la formulación,  ejecución,  seguimiento,  evaluación  y control  
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de  los planes  de  desarrollo  municipal  asegurando  la congruencia  de  estos 

con los planes nacional y estatal de desarrollo.  

Estos  COPLADEM  se establecen  como  una  de  las principales  herramientas 

de los ayuntamientos para que a través de este órgano deliberativo, 

promueva la participación con de los ciudadanos.  

El COPLADEMUN del municipio de Donato Guerra se encuentra 

conformado  de  la siguiente  manera  a partir  del  día  01/3ORD/ENERO/2025.  
 

No. Nombre  Cargo  
1 Lic. María  del  Carmen  Albarrán  Gabriel  Presidenta  

COPLADEMUN  
del  

2 C. Juan  Ávila  Jordán  Representante  
Sector  Público  

del  

3 C. Ma. Del  Carmen  Carbajal  Jordán  Representante  
Sector  Social  

del  

4 C. Rigoberto  Reyes  Victoria  Representante  
Sector  Privado  

del  

5 C. Fernando  Zarza  Cruz  Representante  
Sector  Privado  

del  

6 C. Pedro  Martínez  Arzate  Representante  de  las 
Organizaciones 
Sociales  

Anexo  3 

Mecanismo  de  participación  ciudadana  

Total,  de  asistencia  483  

Total  de  Participantes  Virtuales  02 

Total  de  Participantes  481 

Presenciales  

En el primer foro Ẫ>Ǹɶɐ >ɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ʳ gɐǩȡǸɶɅɐ ǱǸȺ æʔǸǩȺɐ ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ 

æʔǸǩȺɐṹ MɾʌǍǱɐ ǱǸ EǸɶǸǪțɐ ʳ !ʔɾʌǸɶȡǱǍǱẫ asistieron 63 personas de 

manera presencial, recibiendo 25 propuestas orientadas, acceso justo y 

equitativo  a trámites  y servicios,  combate  de  la  corrupción,  fomentar  la  
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transparencia  y la  rendición  de  cuentas,  así como  acercar  el gobierno  a 

la  ciudadanía.  

 
En el segundo foro correspondiente al Ẫ=ȡǸɅǸɾʌǍɶ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ ǍǪǪǸɾɐ 

ʔɅȡʬǸɶɾǍȺ ǍȺ ǍȓʔǍṾ ẪæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẫ, asistieron 38 

personas,  de  presencial,  y se recibieron  más  de  15 propuestas,  destacando la 

implementación de acciones para fomentar la no violencia contra 

mujeres, niñas y adolescentes  
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Mapa de la división política municipal por delegaciones del municipio de 
Donato Guerra.  

 


